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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número dieciocho, expedida al señor Florentino de Jesús Reyes 
Berlie, Cónsul Honorario de la República Francesa, en la ciudad de Aguascalientes. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DIECIOCHO, EXPEDIDO AL SEÑOR FLORENTINO 

DE JESÚS REYES BERLIE, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EN LA CIUDAD DE 

AGUASCALIENTES. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República Francesa dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Florentino  de Jesús 
Reyes Berlie, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Aguascalientes, con 
circunscripción consular en el Estado de Aguascalientes, con fecha del veinticinco  de enero de dos mil 
veintitrés se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO DIECIOCHO que el cinco 
de noviembre de dos mil dieciocho se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El Secretario, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número ocho, expedida al señor Julio González Megías, Cónsul 
Honorario del Reino de España, en la ciudad de Torreón. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO OCHO, EXPEDIDO AL SEÑOR JULIO GONZÁLEZ 

MEGÍAS, CÓNSUL HONORARIO DEL REINO DE ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE TORREÓN. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
del Reino de España dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Julio González Megías, 
quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la Ciudad de Torreón, con circunscripción 
consular en el Estado de Coahuila y en los Municipios de Gómez Palacio, General Simón Bolivar, Lerdo, 
Mapimi, Nazas, Rodeo, San Pedro del Gallo, San Luis del Cordero, San Juan de Guadalupe y Tlahualilo de 
Zaragoza correspondientes a la Comarca Lagunera del Estado de Durango, con fecha del dieciséis de enero 
de dos mil veintitrés se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO OCHO que el 
veinte de julio de dos mil dieciocho se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Secretario, Marcelo 
Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de Pasaportes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica  de 

la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de 

Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, fracciones II y XXXI, 72 y 

73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en el 

Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado el 24 de 

noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre 

de 2018, y 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 
citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 
Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que el 31 de julio de 1991, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores establece órganos desconcentrados en territorio nacional denominados 
Delegaciones, en el cual, entre otras, se estableció la Delegación ubicada en Naucalpan, Estado de México; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 
Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina  de 
Pasaportes ubicada en Naucalpan de Juárez, Estado de México, por lo que he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 14 de marzo de 2023 el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Naucalpan de 
Juárez, se ubicará en el Centro Comercial Fórum Naucalpan con domicilio en Avenida 1 de mayo no. 120, 
Colonia San Andrés Atoto, C.P. 53500, Naucalpan de Juárez, Estado de México. A partir de la fecha citada se 
deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 
horas, Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 
de dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 14 de marzo de 2023. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en el domicilio 
señalado en el artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno Silva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en diversos Puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, 45, 50, 51, fracción V, 59, 
60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 58 al 66, 75, fracción VI, 76 al 82 y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, 
fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación de 
diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por 
la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Análisis y Determinación de Pesos y Volúmenes,  S.A. de 

C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0339_2023.pdf 

Servicio de pesaje Guaymas, Son. 

Maritime Procurement Services, S.A.P.I. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0343_2023.pdf 

Servicio de recolección de 

basura y desechos 

Progreso, Yuc. 

Maritime Procurement Services, S.A.P.I. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0345_2023.pdf 

Servicio de recolección de 

residuos peligrosos y basura 

Ensenada, B.C. 

Intertug México, S.A de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0369_2023.pdf 

Servicio de remolque Topolobampo, Sin. 

Saam Towage México, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0364_2023.pdf 

Servicio de remolque Lázaro Cárdenas, Mich. 
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Saam Smit Towage México, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0366_2023.pdf 

Servicio de remolque Altamira, Tamps. 

Saam Remolques, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0367_2023.pdf 

Servicio de remolque Tuxpan, Ver. 

Saam Remolques, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0368_2023.pdf 

Servicio de remolque Tampico, Tamps. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0488_2023.pdf 

Servicio de remolque Coatzacoalcos, Ver. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0489_2023.pdf 

Servicio de remolque Manzanillo, Col. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0490_2023.pdf 

Servicio de remolque El Sauzal, B.C. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0491_2023.pdf 

Servicio de remolque Ensenada, B.C. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0493_2023.pdf 

Servicio de remolque Puerto Libertad, Son. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0494_2023.pdf 

Servicio de remolque Guaymas, Son. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0495_2023.pdf 

Servicio de remolque Mazatlán, Sin. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0496_2023.pdf 

Servicio de remolque Salina Cruz, Oax. 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0497_2023.pdf 

Servicio de remolque Tampico, Tamps. 

Equimar Progreso, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0498_2023.pdf 

Servicio de remolque Progreso, Yuc. 

Maritime Procurement Services, S.A.P.I. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0538_2023.pdf 

Servicio de recolección de 

basura y desechos 

Progreso, Yuc. 

Mextug, S.A.P.I. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0586_2023.pdf 

Servicio de remolque Lázaro Cárdenas, Mich. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 2023, que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 31, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2°, apartado D, 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1 y 6, fracción I del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y numeral 76, fracciones II y IV 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y; 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, el cual establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias administrativas deben 

ser practicadas en días y horas hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. 

de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre,  1o. 

de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal,  y 25 de 

diciembre. 

Que, la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 

mediante acuerdo que expida el Titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Que, el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos. 

Que, de conformidad con el numeral 76, fracciones II y IV del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y 

con última reforma el 17 de mayo de 2019, la suspensión de labores se deberá publicar en el Diario Oficial de 

la Federación, con el fin de no afectar los prestación de servicios al público. 

Que, para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

que formulen los particulares, así como de los recursos de revisión en esa materia, se consideran inhábiles, 

los días que anualmente determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
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Que, con el propósito de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que se 

lleven ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en relación con los días en que no 

corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario 

hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles en el 2023, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 

2023, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 

Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. - Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 

sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, se considerarán como inhábiles los siguientes días del 2023: 

a)  6 de febrero (En conmemoración del 5 de febrero, Promulgación de la Constitución de 1917); 

b)  20 de marzo (En conmemoración del 21 de marzo, Natalicio de Benito Juárez); 

c)  6 y 7 de abril (Jueves y Viernes Santo); 

d)  1o. y 5 de mayo (Día del Trabajo y conmemoración de la Batalla de Puebla, respectivamente); 

e)  2 y 20 de noviembre (Día de los Fieles Difuntos y Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, 

respectivamente). 

f)  25 de diciembre (Celebración de Navidad). 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de este Instituto para habilitar los días y horas que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 

unidades administrativas ameriten. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, acuerdos y demás disposiciones aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO TERCERO. - En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la 

Unidad de Transparencia, serán considerados como días inhábiles aquellos que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dio a conocer mediante publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de enero de 2023. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo 

vacacional de 2023, se darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y tomando como base el periodo vacacional que determine la Secretaría de Educación Pública 

para el ciclo lectivo 2023-2024. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 01 de febrero de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el inmueble federal 
denominado Centro Federal de Readaptación Social No. 10 Nor-Noreste, con superficie de 50-00-00 hectáreas, 
ubicado en Carretera Federal 30, Monclova-Candela kilómetro 10.5, Localidad Ex Hacienda de San José de las 
Cañas, Ejido El Oro, Municipio de Monclova, Estado de Coahuila de Zaragoza, con Registro Federal Inmobiliario 
5-7371-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-03/2023. 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el inmueble 
federal denominado Centro Federal de Readaptación Social No. 10 “Nor-Noreste”, con superficie de 
50-00-00 hectáreas, ubicado en Carretera Federal 30, Monclova-Candela kilómetro 10.5, Localidad Ex 
Hacienda de San José de las Cañas, Ejido El Oro, Municipio de Monclova, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con Registro Federal Inmobiliario 5-7371-6. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 
fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 2 apartado D fracción VI, 98-B y 98-C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 
fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 
tengo a bien emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal denominado Centro Federal de Readaptación Social No. 10 “Nor-Noreste”, con 
superficie de 50-00-00 hectáreas y Registro Federal Inmobiliario 5-7371-6, ubicado en Carretera Federal 30, 
Monclova-Candela kilómetro 10.5, Localidad Ex Hacienda de San José de las Cañas, Ejido El Oro, Municipio 
de Monclova, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, se acredita 
con el Contrato número CD-A 024 2011 de fecha 25 de noviembre de 2011, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal el 2 de enero de 2012 bajo el Folio Real número 98915, a través del cual, se 
formalizó la donación gratuita, pura y simple del inmueble de mérito por parte del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza en favor del Gobierno Federal, quedando destinado a la Secretaría de Seguridad 
Pública, para que por conducto de su órgano desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, se utilizara 
para la construcción y operación del Centro Federal de Readaptación Social de Monclova, Coahuila. 

TERCERO.- Que el Plano Topográfico número 1, elaborado a escala 1:2,500, registrado el 22 de 
noviembre de 2011 por la entonces Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, bajo el 
número DRPCPF-3786-2011-T y certificado el 7 de julio de 2022 por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario, consigna la superficie, medidas y colindancias del inmueble de mérito. 

CUARTO.- Que mediante Acta Administrativa de 14 de febrero de 2022, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad Federal el 15 de febrero de 2022, bajo el Folio Real 98915/1; se hizo constar la entrega física, 
jurídica y administrativa que realizó la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.2-2022/121 de fecha 13 de julio de 2022, el Director del 
Centro INAH Coahuila del Instituto Nacional de Antropología e Historia, determinó que el inmueble objeto del 
presente instrumento, no es un monumento histórico, ni colinda con monumentos históricos o artísticos, ni se 
localiza en una zona de monumentos históricos declarada por la Federación. 

SEXTO.- Que por oficio número 1066-C/0838 de fecha 21 de julio de 2022, el Director de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), 
informó que el inmueble objeto del presente instrumento, no se encuentra incluido en la Relación del INBAL 
de Inmuebles con Valor Artístico; y no es colindante con alguna construcción incluida en la Relación del 
INBAL de Inmuebles con Valor Artístico. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio 416/2022 de fecha 17 de agosto de 2022, la Dirección de Infraestructura 
Municipal de Monclova, Coahuila, dictaminó que el inmueble federal de mérito, tiene un uso de “vialidad 
primaria (permite corredor urbano CU3) comercio/servicios/industria ligera”. 
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OCTAVO.- Que por oficio número CGP/277/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, el Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Coordinación General de Patrimonio de la Subsecretaría de 
Egresos y Administración, solicitó se otorgue a su favor mediante acuerdo, el destino del inmueble federal 
descrito en el Considerando Primero del presente instrumento para ser utilizado como un Centro Penitenciario 
Estatal. 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 
como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 
debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 
Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble federal denominado Centro Federal de Readaptación Social No. 10 
“Nor-Noreste”, ubicado en Carretera Federal 30, Monclova-Candela kilómetro 10.5, Localidad Ex Hacienda de 
San José de las Cañas, Ejido El Oro, Municipio de Monclova, Estado de Coahuila de Zaragoza. con Registro 
Federal Inmobiliario 5-7371-6, al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser utilizado como un 
Centro Penitenciario Estatal. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales efectuará la entrega física, 
jurídica y administrativa del inmueble que en este acto se destina al Gobierno del Estado de Coahuila  de 
Zaragoza. 

TERCERO.- Si el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza diera al inmueble que se le destina, un 
uso distinto al establecido por el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de 
utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado directamente por este Instituto. 

CUARTO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, deberá gestionar ante las autoridades de los 
órdenes de gobierno correspondientes, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra 
similar que se requiera. 

QUINTO.- El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, deberá custodiar y vigilar el inmueble, 
quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios 
inherentes que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del 
inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

SEXTO.- El destino únicamente confiere al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el derecho de 
aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo, ni otorga 
derecho real alguno sobre él. 

SÉPTIMO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la suspensión definitiva concedida a la empresa Laboratorios Dai de México, S.A. 
de C.V., mediante sentencia interlocutoria dictada en el juicio de amparo indirecto 1598/2022, por el C. Juez 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PAR-0606/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CONCEDIDA A LA EMPRESA LABORATORIOS DAI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., MEDIANTE SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 1598/2022, POR EL C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En la determinación de mérito, se señaló de manera textual lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos 128, fracción II, 139 y 150 de la Ley de Amparo, se 
concede la suspensión definitiva solicitada por Laboratorios Dai de México, sociedad 
anónima de capital variable, para el sólo efecto de que las cosas se mantengan en el estado 
que actualmente guardan, esto es, que no sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la circular a través de la cual se hace del conocimiento de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, la 
inhabilitación decretada a la moral quejosa, en el procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa PAR-0606/2022; así como para que no se ejecute la multa decretada en la 
referida resolución de veintisiete de septiembre pasado; lo anterior, en virtud de que con la 
concesión de la medida cautelar no se contravienen disposiciones de orden público, ni se 
afecta al interés social; puesto que de negarse dicha media se ocasionarían daños y 
perjuicios a la parte quejosa que serían de difícil reparación, además que permite preservar 
la materia del juicio. 

Ahora bien, toda vez que de las pruebas aportadas por la quejosa, se advierte que el 
pasado treinta de septiembre de dos mil veintidós, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la circular sin número a través de la cual se comunica la sanción decretada a la 
quejosa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 138 y 139 de la Ley de Amparo, y 
considerando la apariencia del buen derecho, se determina CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA SOLICITADA, para que la autoridad responsable deje sin efectos la publicación 
aludida, al tratarse de una consecuencia de ejecución inmediata que haría que el juicio de 
amparo quedara sin materia, aunado a que de continuar surtiendo efectos afectaría 
irreversiblemente el derecho del gobernado a su propia imagen en el ámbito profesional, en 
el entendido que esto no constituye una autorización para celebrar contratos pues éste 
aspecto es motivo de estudio en la resolución de fondo que se dicte en el cuaderno 
principal.” 

Lo anterior, a efecto de que las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Municipios interesados cumplan 
con lo señalado en esta circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro. 

 

04-CM-AFASPE-QRO/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  EL DR. 
GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL  DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. 
MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL L.A. GUSTAVO ARTURO 
LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

 P018, U008 4,336,573.50 99,110.40 4,435,683.90

S u b t o t a l  4,336,573.50 99,110.40 4,435,683.90

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 240,744.79 0.00 240,744.79

 1 Salud Mental  P018 240,744.79 0.00 240,744.79

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  240,744.79 0.00 240,744.79

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

 P018 803,500.00 0.00 803,500.00

 1 Seguridad Vial  P018 378,500.00 0.00 378,500.00

 
2 PA en Grupos 

Vulnerables 
 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  803,500.00 0.00 803,500.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,592,456.00 0.00 1,592,456.00

 1 Emergencias  U009 859,988.50 0.00 859,988.50

 2 Monitoreo  U009 732,467.50 0.00 732,467.50
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,062,440.00 2,490,479.40 3,552,919.40

S u b t o t a l  2,654,896.00 2,490,479.40 5,145,375.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,644,700.82 2,596,813.52 4,241,514.34

2 Virus de Hepatitis C  P016 434,480.00 0.00 434,480.00

S u b t o t a l  2,079,180.82 2,596,813.52 4,675,994.34

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 19,994,655.85 102,844.35 20,097,500.20

 
1 SSR para 

Adolescentes 
 P020 2,774,544.00 18,855.57 2,793,399.57

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,300,415.30 83,964.28 3,384,379.58

 3 Salud Materna  P020 6,079,098.25 0.00 6,079,098.25

 4 Salud Perinatal  P020 2,336,832.30 0.00 2,336,832.30

 5 Aborto Seguro  P020 2,451,490.00 24.50 2,451,514.50

 6 Violencia de Género  P020 3,052,276.00 0.00 3,052,276.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

 P020 5,152,363.63 1,194.74 5,153,558.37

3 Igualdad de Género  P020 865,447.00 0.00 865,447.00

S u b t o t a l  26,012,466.48 104,039.09 26,116,505.57

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

 P018, U009 132,960.00 104,456.00 237,416.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

 U009 784,335.50 3,312,254.05 4,096,589.55

 1 Paludismo  U009 264,771.00 0.00 264,771.00

 
2 Enfermedad de 

Chagas 
 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 
4 Intoxicación por 

Artrópodos 
 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 519,564.50 3,312,254.05 3,831,818.55

 
6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 
 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 56,991.23 56,991.23

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 U009 98,557.83 0.00 98,557.83
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,132,478.20 0.00 3,132,478.20

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

 U008 778,320.00 0.00 778,320.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

 U009 204,730.00 0.00 204,730.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 U009 84,650.00 0.00 84,650.00

S u b t o t a l  5,216,031.53 3,473,701.28 8,689,732.81

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,008,719.00 34,235,723.30 36,244,442.30

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,008,719.00 34,235,723.30 36,244,442.30

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 43,352,112.12 42,999,866.99 86,351,979.11

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $86,351,979.11 (OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 11/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $43,352,112.12 (CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO DOCE PESOS 12/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$42,999,866.99 (CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 99/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro. 

... 

...” 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

4,336,573.50 0.00 4,336,573.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,336,573.50

TOTALES 4,336,573.50 0.00 4,336,573.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,336,573.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 240,744.79 240,744.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,744.79

 1 Salud Mental 0.00 240,744.79 240,744.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,744.79

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 240,744.79 240,744.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,744.79

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones 
y Seguridad Vial 

803,500.00 0.00 803,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 803,500.00

 1 Seguridad Vial 378,500.00 0.00 378,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 378,500.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 803,500.00 0.00 803,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 803,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,592,456.00 0.00 1,592,456.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,592,456.00

 1 Emergencias 859,988.50 0.00 859,988.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 859,988.50

 2 Monitoreo 732,467.50 0.00 732,467.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 732,467.50

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1,062,440.00 0.00 1,062,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,062,440.00

TOTALES 2,654,896.00 0.00 2,654,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,654,896.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,644,700.82 0.00 1,644,700.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,644,700.82

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

TOTALES 2,079,180.82 0.00 2,079,180.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,079,180.82

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 4,316,267.59 15,678,388.26 19,994,655.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,994,655.85

 1 SSR para 
Adolescentes 1,777,886.02 996,657.98 2,774,544.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,774,544.00

 2 PF y 
Anticoncepción 0.00 3,300,415.30 3,300,415.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,300,415.30

 3 Salud Materna 1,709,953.57 4,369,144.68 6,079,098.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,079,098.25

 4 Salud Perinatal 828,428.00 1,508,404.30 2,336,832.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,336,832.30

 5 Aborto Seguro 0.00 2,451,490.00 2,451,490.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,451,490.00

 6 Violencia de 
Género 0.00 3,052,276.00 3,052,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,052,276.00

2 Prevención y Control 
del Cáncer 0.00 5,152,363.63 5,152,363.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,152,363.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 5,181,714.59 20,830,751.89 26,012,466.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,012,466.48
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

132,960.00 0.00 132,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 132,960.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

784,335.50 0.00 784,335.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 784,335.50

 1 Paludismo 264,771.00 0.00 264,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 264,771.00

 
2 

Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 519,564.50 0.00 519,564.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,564.50

 
6 

Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 98,557.83 98,557.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,557.83

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,959.20 3,031,519.00 3,132,478.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,132,478.20
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8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

0.00 778,320.00 778,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 778,320.00

9 Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

204,730.00 0.00 204,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 204,730.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

75,450.00 9,200.00 84,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,650.00

TOTALES 1,298,434.70 3,917,596.83 5,216,031.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,216,031.53

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,354,299.61 26,997,812.51 43,352,112.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,352,112.12

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,228,461.00

 Julio 3,108,112.50

Subtotal de ministraciones 4,336,573.50

 U008 / OB010 3,540,260.00

 P018 / CS010 796,313.50

Subtotal de programas institucionales 4,336,573.50

  

Total 4,336,573.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 240,744.79

Subtotal de ministraciones 240,744.79

 P018 / SSM30 240,744.79

Subtotal de programas institucionales 240,744.79

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 240,744.79

  

Total 240,744.79

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 378,500.00

Subtotal de ministraciones 378,500.00

 P018 / AC020 378,500.00

Subtotal de programas institucionales 378,500.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 803,500.00

  

Total 803,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 216,360.00

 Julio 516,107.50

 Octubre 127,521.00

Subtotal de ministraciones 859,988.50

 U009 / EE030 859,988.50

Subtotal de programas institucionales 859,988.50

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 249,942.00

 Julio 482,525.50

Subtotal de ministraciones 732,467.50

 U009 / EE030 732,467.50

Subtotal de programas institucionales 732,467.50

Total Programa 1,592,456.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,062,440.00

Subtotal de ministraciones 1,062,440.00

 U009 / EE040 1,062,440.00

Subtotal de programas institucionales 1,062,440.00

  

Total 2,654,896.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 614,734.82

 Julio 1,029,966.00

Subtotal de ministraciones 1,644,700.82

 P016 / VH030 1,644,700.82

Subtotal de programas institucionales 1,644,700.82

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

 Julio 304,136.00

Subtotal de ministraciones 434,480.00

 P016 / VH030 434,480.00

Subtotal de programas institucionales 434,480.00

  

Total 2,079,180.82
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,230,533.00

 Julio 544,011.00

Subtotal de ministraciones 2,774,544.00

 P020 / SR010 2,774,544.00

Subtotal de programas institucionales 2,774,544.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,485,531.30

 Julio 814,884.00

Subtotal de ministraciones 3,300,415.30

 P020 / SR020 3,300,415.30

Subtotal de programas institucionales 3,300,415.30

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,193,090.25

 Julio 1,886,008.00

Subtotal de ministraciones 6,079,098.25

 P020 / AP010 6,079,098.25

Subtotal de programas institucionales 6,079,098.25

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,090,068.30

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,336,832.30

 P020 / AP010 2,336,832.30

Subtotal de programas institucionales 2,336,832.30

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,381,981.00

 Julio 1,069,509.00

Subtotal de ministraciones 2,451,490.00

 P020 / PG020 2,451,490.00

Subtotal de programas institucionales 2,451,490.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,083,161.00

 Julio 969,115.00

Subtotal de ministraciones 3,052,276.00

 P020 / PG020 3,052,276.00

Subtotal de programas institucionales 3,052,276.00

Total Programa 19,994,655.85
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 4,497,770.63

 Julio 654,593.00

Subtotal de ministraciones 5,152,363.63

 P020 / CC050 5,152,363.63

Subtotal de programas institucionales 5,152,363.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ030 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 26,012,466.48

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 132,960.00

Subtotal de ministraciones 132,960.00

 U009 / EE070 132,960.00

Subtotal de programas institucionales 132,960.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

 Julio 264,771.00

Subtotal de ministraciones 264,771.00

 U009 / EE020 264,771.00

Subtotal de programas institucionales 264,771.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.5 Dengue 

 Marzo 0.00

 Julio 519,564.50

Subtotal de ministraciones 519,564.50

 U009 / EE020 519,564.50

Subtotal de programas institucionales 519,564.50

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 784,335.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 98,557.83

Subtotal de ministraciones 98,557.83

 U009 / EE060 98,557.83

Subtotal de programas institucionales 98,557.83

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 843,516.00

 Julio 2,288,962.20

Subtotal de ministraciones 3,132,478.20

 U008 / OB010 3,132,478.20

Subtotal de programas institucionales 3,132,478.20

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 233,496.00

 Julio 544,824.00

Subtotal de ministraciones 778,320.00

 U008 / OB010 778,320.00

Subtotal de programas institucionales 778,320.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 143,620.00

Subtotal de ministraciones 204,730.00

 U009 / EE080 204,730.00

Subtotal de programas institucionales 204,730.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,650.00

Subtotal de ministraciones 84,650.00

 U009 / EE010 84,650.00

Subtotal de programas institucionales 84,650.00

  

Total 5,216,031.53

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 43,352,112.12

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
M

artes 14 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud 
en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de 
Municipios por la Salud que 
implementan (elaboración, ejecución, 
control) un programa de trabajo en 
materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las 
redes municipales activas dan a los 
avances del programa de trabajo anual 
de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su 
acta de instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera 
actividades que incidan en la 
respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables en 
los lugares donde intervenga el 
Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia 
cultural y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de 
nivel básico que cumplieron con los 
criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en 
la población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 
100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos realizaron 
una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores 
KPI 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con 
la salud pública y promoción de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal 
del municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables 
de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de 
salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de 
promoción de la salud en la solución 
de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes 
de Lengua Indígena 
capacitados con Programa 
Individual de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena con programas de 
trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y 
estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo 
(impreso y digital) difundido a sobre 
promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de 
las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

900

 

1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos 
esenciales para el tratamiento 
de trastornos mentales 

No aplica 166 Refiere el número de unidades de 
salud con medicamentos esenciales 
para el tratamiento de los trastornos 
mentales 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo 
con sus necesidades identificadas en 
los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a conductores 
de vehículos motorizados mediante el 
uso de equipos de alcoholimetría. 

4

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades 

en primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 

Primera Respuesta. 
1,000

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de 
accidentes. 

30,664

 1 

Seguridad Vial 5.2.1 Proceso Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19 Mide el número de campañas activas 
de prevención accidentes viales en las 
entidades federativas. 

1
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos 
correspondiente a la identificación de 
factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo 
con sus necesidades identificadas, con 
la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con 
la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para 
la ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades 
federativas que difunden material 
educativo y de promoción de la salud, 
para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través de 
diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades 
y Ruta Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de Emergencias. 

1
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 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas 
programados al inicio del 
periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre 
temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el ejercicio 
2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a 
través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la 
correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits 
y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas 
con el objetivo de difundir y promover 
el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes 
que han sido formados como 
replicadores de temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

60

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones 
de primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

68

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

56

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

78

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

9,642

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad 
de la secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

2,342

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

91,600

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar.

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

209

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

87

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

93

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

2

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

828

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

2,149

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
21,600

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60
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 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad 
de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a 
los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 

en la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual 

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la 
lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 
con Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 

que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de 
la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades 
amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 

que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
el proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de 
la salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90
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Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de 
salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar atención y 
referencia a la población y personal de 
salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

6

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

4

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

24
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 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

26

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 
NOM-046 VIRTUAL 

800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

8

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

11

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y Atención 
para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

31

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con 
VIH 

70
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 21

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

10

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 
y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de 
cuello uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento 
a mujeres con cáncer de mama y 
cuello uterino en centro oncológico 

100

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al 
momento de la confirmación 
diagnóstica 

80

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97

2 

Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 
Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 

Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

1,100

3 

Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana 
a toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro 
o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra 
la rabia. 

5



 
M

artes 14 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con 
la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente 
o con presencia de 
proglótidos con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 14 de m

arzo de 2023 

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que vivan 
en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores 
de 15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

90

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas 
a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

2

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

7

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

9

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

9

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

9

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia 
de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente tratados 
que se les realizo una prueba 
de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o 
previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB 
TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que el 
personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso 
a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento y 
no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años 
o más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de 
caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción 
para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en el 
primer nivel de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado 
en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión 
de mensajes de carácter informativo 
visual dirigidos al personal de salud 
sobre el tema de "Atención a la 
persona mayor sin discriminación#, por 
lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir 
la discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la OPS 
sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(por tamizaje) para alteraciones 
de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les 
detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de salud bucal. 

147
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 
07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 
31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

207,624

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas 
y curativas que se realicen en 
unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto 
SBI27 (tratamiento integral terminado). 

740,478

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz 
de flúor intra y extramuros, así como 
en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

24,097

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

147

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

83,023

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, capacitado. 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 
detectados con problemas de mala 
nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo 
atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
EDA con plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel 
de atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera vez 
en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses 
de edad alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 

18

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 23,000 48,824.40

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 7,500 14,790.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 18,000 35,496.00

TOTAL 99,110.40

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 44,735 44,735.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande 
Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 68 1,258,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano 
Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. 
Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 
Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 15 677,370.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Etanol grado biología 
molecular. Frasco con 500 mililitros 

1,710.32 5 8,551.60
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

TOTAL 2,490,479.40

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 5,339 480,967.02

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 27,600 347,373.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 10,950 655,677.24

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 1,788 159,704.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 447 43,555.68



 
M

artes 14 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 87 78,204.30

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 8 189,488.32

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 13,300 617,120.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio

35.20 616 21,683.20
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(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E.
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml.  

    

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
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científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx

95.00 32 3,040.00
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131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx  

    

1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 2,596,813.52

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
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Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 280 256.59

 1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 760 8,375.20

 1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 
2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 280 256.59

 1 SSR para 
Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 760 872.78

 1 SSR para 
Adolescentes 2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 280 9,094.40

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 90 998.06

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 3,300 10,680.12

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 2,990 5,202.60
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 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 330 26,604.60

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 280 3,163.55

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 700 22,736.00

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos 
de Elegibilidad 

9.37 770 7,217.06

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 820 7,362.29

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad 
SAS 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre Couche adhesivo brillante 
Tintas: Cuatro tintas 
Suaje: redondo 
Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 50 24.50

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de 
la mujer 

7.22 55 396.84

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 55 396.84

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de 
cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 75 401.07

TOTAL 104,039.09

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 16 7,984.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 62 11,222.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
550.00 155 85,250.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 1%, 
caja con 12 tarros de 1 litro cada uno 

9,465.60 6 56,793.60

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

41,796.00 7 292,572.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 50 891,460.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 46 995,528.45

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% 
en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 50 1,075,900.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 49 17,851.19

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables

147.77 5 738.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 9 4,897.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 11 3,870.35

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 

177.32 6 1,063.92
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micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 34 7,915.88

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 104 1,089.92

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 

Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 416 6,173.44

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 

de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 416 4,114.24
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micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  400 

mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 780 343.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta  250 
mg 

0.53 1,664 881.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 188 6,783.04

TOTAL 3,473,701.28

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 

273.46 76,380 20,886,645.66
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U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 19,711 13,349,077.64

TOTAL 34,235,723.30

 
Gran total 42,999,866.99

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 
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NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

4,336,573.50 99,110.40 4,435,683.90 1,426,560.00 0.00 0.00 0.00 1,426,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,862,243.90 

Total: 4,336,573.50 99,110.40 4,435,683.90 1,426,560.00 0.00 0.00 0.00 1,426,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,862,243.90 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 240,744.79 0.00 240,744.79 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,436,993.79 

 1 Salud Mental 240,744.79 0.00 240,744.79 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,436,993.79 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 240,744.79 0.00 240,744.79 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,436,993.79 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 

Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

803,500.00 0.00 803,500.00 129,795.00 0.00 0.00 0.00 129,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 933,295.00 

 1 Seguridad Vial 378,500.00 0.00 378,500.00 98,400.00 0.00 0.00 0.00 98,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,900.00 

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 31,395.00 0.00 0.00 0.00 31,395.00 0.00 0.00 0.00 0.00 456,395.00 

Total: 803,500.00 0.00 803,500.00 129,795.00 0.00 0.00 0.00 129,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 933,295.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,592,456.00 0.00 1,592,456.00 2,017,266.92 0.00 0.00 0.00 2,017,266.92 0.00 0.00 0.00 0.00 3,609,722.92 

 1 Emergencias 859,988.50 0.00 859,988.50 1,833,866.92 0.00 0.00 0.00 1,833,866.92 0.00 0.00 0.00 0.00 2,693,855.42 

 2 Monitoreo 732,467.50 0.00 732,467.50 183,400.00 0.00 0.00 0.00 183,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 915,867.50 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 1,062,440.00 2,490,479.40 3,552,919.40 723,329.56 0.00 0.00 0.00 723,329.56 0.00 0.00 0.00 0.00 4,276,248.96 

Total: 2,654,896.00 2,490,479.40 5,145,375.40 2,740,596.48 0.00 0.00 0.00 2,740,596.48 0.00 0.00 0.00 0.00 7,885,971.88 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,644,700.82 2,596,813.52 4,241,514.34 3,297,800.00 0.00 0.00 0.00 3,297,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,539,314.34 

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 130,100.00 0.00 0.00 0.00 130,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,580.00 

Total: 2,079,180.82 2,596,813.52 4,675,994.34 3,427,900.00 0.00 0.00 0.00 3,427,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,103,894.34 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 19,994,655.85 102,844.35 20,097,500.20 4,330,310.00 0.00 0.00 0.00 4,330,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,427,810.20 

 1 
SSR para 
Adolescentes 2,774,544.00 18,855.57 2,793,399.57 397,240.00 0.00 0.00 0.00 397,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,190,639.57 

 2 PF y 
Anticoncepción 

3,300,415.30 83,964.28 3,384,379.58 795,449.00 0.00 0.00 0.00 795,449.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,179,828.58 

 3 Salud Materna 6,079,098.25 0.00 6,079,098.25 1,333,300.00 0.00 0.00 0.00 1,333,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,412,398.25 

 4 Salud Perinatal 2,336,832.30 0.00 2,336,832.30 1,008,000.00 0.00 0.00 0.00 1,008,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,344,832.30 

 5 Aborto Seguro 2,451,490.00 24.50 2,451,514.50 563,100.00 0.00 0.00 0.00 563,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,014,614.50 

 6 
Violencia de 
Género 

3,052,276.00 0.00 3,052,276.00 233,221.00 0.00 0.00 0.00 233,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,285,497.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

5,152,363.63 1,194.74 5,153,558.37 7,018,112.00 0.00 0.00 0.00 7,018,112.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,171,670.37 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 987,250.00 0.00 0.00 0.00 987,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,852,697.00 

Total: 26,012,466.48 104,039.09 26,116,505.57 12,335,672.00 0.00 0.00 0.00 12,335,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,452,177.57 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

132,960.00 104,456.00 237,416.00 6,044,777.00 0.00 0.00 0.00 6,044,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,282,193.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

784,335.50 3,312,254.05 4,096,589.55 15,825,851.00 0.00 0.00 0.00 15,825,851.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,922,440.55 

 1 Paludismo 264,771.00 0.00 264,771.00 2,824,237.00 0.00 0.00 0.00 2,824,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,089,008.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 131,163.00 0.00 0.00 0.00 131,163.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,163.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 

 5 Dengue 519,564.50 3,312,254.05 3,831,818.55 9,991,465.00 0.00 0.00 0.00 9,991,465.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,823,283.55 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 56,991.23 56,991.23 1,674,400.00 0.00 0.00 0.00 1,674,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,731,391.23 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 0.00 0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 118,300.00 0.00 0.00 0.00 118,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 118,300.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

98,557.83 0.00 98,557.83 404,600.00 0.00 0.00 0.00 404,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 503,157.83 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,132,478.20 0.00 3,132,478.20 14,856,726.00 0.00 0.00 0.00 14,856,726.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,989,204.20 

8 Programa de Acción 778,320.00 0.00 778,320.00 699,513.00 0.00 0.00 0.00 699,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,477,833.00 
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RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 
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INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

Específico en Atención 
al Envejecimiento 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

204,730.00 0.00 204,730.00 39,014,714.88 0.00 0.00 0.00 39,014,714.88 0.00 0.00 0.00 0.00 39,219,444.88 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

84,650.00 0.00 84,650.00 156,941.55 0.00 0.00 0.00 156,941.55 0.00 0.00 0.00 0.00 241,591.55 

Total: 5,216,031.53 3,473,701.28 8,689,732.81 79,911,841.39 0.00 0.00 0.00 79,911,841.39 0.00 0.00 0.00 0.00 88,601,574.20 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 34,235,723.30 36,244,442.30 3,858,554.00 0.00 0.00 0.00 3,858,554.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,102,996.30 

2 Atención a la Salud de 
la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 59,380.00 0.00 0.00 0.00 59,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,380.00 

3 Atención a la Salud en 
la Infancia 0.00 0.00 0.00 491,758.00 0.00 0.00 0.00 491,758.00 0.00 0.00 0.00 0.00 491,758.00 

4 
Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 34,235,723.30 36,244,442.30 4,409,692.00 0.00 0.00 0.00 4,409,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,654,134.30 

 
Gran Total: 43,352,112.12 42,999,866.99 86,351,979.11 105,578,305.87 0.00 0.00 0.00 105,578,305.87 0.00 0.00 0.00 0.00 191,930,284.98 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal 
Maya.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de marzo de 2023 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días del año 2023 considerados como inhábiles para efectos de los actos 
y procedimientos administrativos que substancia la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley Federal 
del Trabajo y Segundo Transitorio del DECRETO por el que se reforman disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria  del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación 
Laboral; 1, 2, 17, fracciones XXVI, XXIX y XXXII, 28 fracción VII y 30 fracciones II y XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 2, 4, 12, 13, 14 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 281 y 286 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria; 1, 2, 22, 27, 28, 51 al 64 del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de 
Sanciones; y 

CONSIDERANDO 
Que a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le corresponde, entre otros asuntos, vigilar  la 

observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la 
Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 

Que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará, entre otras Unidades 
Administrativas, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en 
las entidades federativas; 

Que le corresponde instaurar y substanciar los procedimientos administrativos, de conformidad con el 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, así como, de inspección y vigilancia e imposición de sanciones; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece los días inhábiles en los que no contarán 
términos legales, mismos que deben hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de la 
Dependencia, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2023 CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

SUBSTANCIA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos establecidos en el artículo 15 de la 

Ley Federal del Trabajo, así como los procedimientos en materia de inspección y vigilancia e imposición de 
sanciones que, en ejercicio de sus atribuciones, realizan la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 
Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de las Oficinas 
de Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas, se considerarán como inhábiles, en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los siguientes días: 

Del 17 al 28 de julio de 2023 
Del 18 al 29 de diciembre de 2023 

SEGUNDO. Durante los periodos y días señalados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y 
términos correspondientes en la instauración y substanciación de los procedimientos administrativos, 
establecidos en el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, así como, de los procedimientos en materia de 
inspección y vigilancia e imposición de sanciones que se realicen en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, Direcciones de Coordinación Regional y de 
las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades federativas. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento General de Inspección del Trabajo y 
Aplicación de Sanciones, se podrán habilitar los días y horas que resulten necesarios durante los periodos 
referidos en el numeral anterior, a consideración del titular de la Unidad Administrativa competente de esta 
Secretaría, a fin de proveer los asuntos cuya urgencia y relevancia lo ameriten. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil veintitrés.- La Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-QROO-23 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA M.S.P. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran  para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos  77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el  Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 92 y 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. La M.S.P. Alejandra Aguirre Crespo, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4,16, 19 fracción XI, 30 
fracción VII y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 
38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 
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II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Héroes de Chapultepec número 267, Colonia Centro de la 
ciudad de Chetumal, con Código Postal 77000, Municipio de Othón Pompeyo Blanco del Estado 
de Quintana Roo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  a “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

● Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

● Médico Especialista. 

● Médico General. 

● Enfermera General. 

● Auxiliar de Enfermería. 
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● Nutricionista. 

● Psicólogo. 

● Terapeuta de Lenguaje. 

● Terapeuta de Rehabilitación Física. 

● Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

● Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General  de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente  a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención  a la 
Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención  a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud de 
Quintana Roo el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, 
meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de la 
Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales 
de Salud de Quintana Roo, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que 
designe, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado  en 
el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización  de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Coordinación 
Estatal del Programa E023 y a la Subdirección de Recursos Humanos. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios Estatales de Salud de 
Quintana Roo, a través del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento 
jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la 
corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, 
el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la 
Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública 
necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios 
para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Octava de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, M.S.P. Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $25,412,971.58 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  QUINTANA 
ROO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN  EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  QUINTANA 
ROO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 0 

Médico General 8 

Enfermera General 17 

Auxiliar de Enfermería 33 

Nutricionista 0 

Psicólogo 2 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 60 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS  REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE QUINTANA 
ROO. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. (13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

ANEXO 4 
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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: Reporte: 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

1 
Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad social. 

Número de personas con Diabetes 
Mellitus con control glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 
Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad social. 

Número de detecciones positivas y 
negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

   

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto riesgo

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 Razón de Mortalidad Materna Números de muertes maternas sin  Número de nacidos vivos de  100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

de mujeres sin seguridad 
social 

seguridad social madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada en 
población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró Revisó  Autorizó

 
 

 

Nombre y cargo Director Administrativo (o 
equivalente) 

 Titular de la Unidad 
Ejecutora ( o su equivalente)

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA”  y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

Firma de los Anexos 1, 1 A, 2, 3, 4 y 5 del Convenio de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la 

Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las personas sin Seguridad Social, en las regiones de alta y muy alta 

marginación, mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el ejecutivo del estado libre y soberano de Quintana 

Roo. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 

Directora General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, M.S.P. Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
NOTA aclaratoria al Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de labores del año 2023 
y principios de 2024 en el Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. 

Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. 

Con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley 
Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 
3o., 12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o. de su Reglamento; 1o., 
fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES Y LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES DEL AÑO 2023 Y PRINCIPIOS DE 2024 EN EL CENTRO  DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA DE YUCATÁN A.C. 

En el numeral SEGUNDO del Acuerdo, dice: 

SEGUNDO.- Se suspenden las labores en el CICY, los siguientes días: 

2023 

…. 

NOVIEMBRE Miércoles 2, usos y costumbres 

…. 

Con motivo del periodo vacacional generalizado: los días del 24 al 31 de julio y del 1 al 5 de agosto, así 
como, el periodo del 21, 22 y del 26 al 29 de diciembre de 2023 y del 2 al 5 de enero de 2024. 

Debe decir. 

SEGUNDO.- Se suspenden las labores en el CICY, los siguientes días: 

2023 

…. 

SEPTIEMBRE Viernes 15, medio día por usos y costumbres 

NOVIEMBRE Miércoles 1, medio día, por usos y costumbres 

 Jueves 2, por usos y costumbres 

…. 

Con motivo del periodo vacacional generalizado: los días del 24 al 28 y 31 de julio y del 1 al 4 de agosto, 
así como, el periodo del 21, 22 y del 26 al 29 de diciembre de 2023 y del 2 al 5 de enero de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mérida, Yucatán, a 7 de febrero de 2023.- Directora Administrativa y Representante Legal del CICY, M.A. 
Lesvia del Carmen Chalé Novelo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio del domicilio legal de la Subdelegación y Oficina para Cobros 
La Paz, dependiente del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California Sur.- Jefatura de Servicios Jurídicos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DEL DOMICILIO LEGAL DE LA SUBDELEGACIÓN Y 

OFICINA PARA COBROS LA PAZ, DEPENDIENTE DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

Patrones, Asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Baja California Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro 
Social; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil Federal; 2 fracción IV 
inciso a), 139, 141, 142 fracción III, 144, 145 y 155 fracción III incisos a) y b) del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 
sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; el cambio 
de domicilio oficial a partir del 1° de febrero de 2023 de la Subdelegación y Oficina para Cobros La Paz, 
ubicadas en Calle Antonio Rosales No. 915, Esquina Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Centro, C.P. 23000, 
La Paz, Baja California Sur; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a través de la 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

SEGUNDO.- Todos los tramites, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Subdelegación y Oficina para 
Cobros La Paz del Instituto Mexicano del Seguro Social, en este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California Sur deberán presentarse en el domicilio que se indica en el numeral 
Primero del presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación; en la página de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y en lugar visible al público en general en las diversas unidades de 
servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

La Paz, Baja California Sur, a 1 de febrero de 2023.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social, Dr. Juan Gilberto 
Pérez Soltero.- Rúbrica. 

(R.- 533467) 

 

 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias de la Dra. Angélica 
Mariel Martínez López, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS 
AUSENCIAS DE LA DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
CON SEDE EN EL ESTADO DE MORELOS, PATRONES, 
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ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 
AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 
155 fracción XVII incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 
Instituto hiciera en mi favor, mediante ACDO.DN.HCT.131222/352P.DG, de fecha 13 de Diciembre de 2022 y, 
para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico 
que he designado al Licenciado Sergio Vallejo Barragán, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la 
persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este 
órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 
Cuernavaca, Morelos, a 20 de febrero de 2023.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Morelos, Dra. Angélica Mariel Martínez López.- Rúbrica. 
(R.- 533468) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 1/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIA: MIROSLAVA DE FÁTIMA ALCAYDE ESCALANTE 
COLABORÓ: LOURDES GUTIÉRREZ ZÚÑIGA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La CNDH impugna diversos artículos de Leyes de Ingresos de Municipios del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal 2022, que establecen cuotas para la prestación del servicio de alumbrado público, por 
suministro de agua potable, por el derecho al acceso a la información pública y por búsqueda y reproducción 
de información no relacionada con el acceso a la información. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 
del presente asunto. 

20 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 
Se tienen por impugnados diversos artículos de 
Leyes de Ingresos de Municipios de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal dos mil veintidós.  

21-76 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 76-77 

IV. LEGITIMACIÓN 

El escrito inicial fue presentado por parte 
legitimada. 
Son infundados los planteamientos relativos a la 
falta de legitimación. 

77-79 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

La causal de improcedencia se desestima. 79-84 

VI. ESTUDIO DE FONDO Se establece la metodología de estudio en 
cuatro temas. 

84 

 VI.1. Cobros por servicio de alumbrado público 

Las cuotas prevén elementos ajenos al costo 
que representa al Estado la prestación del 
servicio, por lo que transgreden los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarios. 
Se declara la invalidez de los artículos. 

84-109 

 
VI.2. Cobros por servicios por suministro de 
agua potable 

Los artículos no prevén los elementos 
esenciales del tributo, como es la tasa o tarifa, 
por lo que son contrarios al principio de 
legalidad tributaria y al de seguridad jurídica. 
Se declara la invalidez de los artículos. 

109-119 

 VI.3. Cobros por acceso a la información pública 

Las cuotas previstas no tienen justificación en 
una base razonable y objetiva por parte del 
legislador, por lo que transgreden el principio de 
gratuidad. 
Se declara la invalidez de los artículos. 

119-134 

 
VI.4. Cobros por servicios de búsqueda y 
reproducción de información no relacionados 
con el derecho de acceso a la información 

Las cuotas no guardan relación razonable con el 
costo de los materiales para la prestación del 
servicio. Asimismo, algunos preceptos resultan 
ambiguos, por lo que se transgreden los 
principios de proporcionalidad tributaria y el de 
seguridad jurídica. 
Se declara la invalidez de los artículos. 

134-146 
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VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se invalidan todos los preceptos impugnados. 147-148 

 Extensión de efectos 

Se extienden los efectos de la invalidez a los 
anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xaloztoc, los anexos III, IV y V de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatiltlán 
de Antonio Carvajal, y los anexos 2, 3 y 4 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan. 

148-157 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de la presente ejecutoria al Congreso de 
Tlaxcala. 

157 

 Vinculación al Congreso 
Se vincula al Congreso de Tlaxcala para 
abstenerse de incurrir en los mismos vicios de 
inconstitucionalidad en lo futuro. 

157 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia a los Municipios 
involucrados por ser las autoridades encargadas 
de la aplicación de las leyes de ingresos cuyos 
preceptos se invalidaron. 

158 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los 
artículos 36, fracciones I y II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acuamanala de 
Miguel Hidalgo, 37, fracción I, y 45 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Calpulalpan, 64, 
fracciones I, incisos a) y f), en su porción 
normativa ‘Por búsqueda de información en los 
registros’, y II, 66, salvo su párrafo tercero, y 69 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan, 48, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuaxomulco, 38, 
fracción I, y 39 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hueyotlipan, 33, fracciones I y II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Axocomanitla, 34, fracciones I, incisos 
a) y b), y II, inciso b), y 46, párrafo primero, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco y 
42, fracción I, 43, fracción I, incisos a) y b), 53 y 
54, salvo su párrafo segundo, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xaloztoc, Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
trece de diciembre de dos mil veintiuno y, por 
extensión, la de los anexos III, IV y V de la 
citada Ley de Ingresos del Municipio de 
Apetatiltlán de Antonio Carvajal, 2, 3 y 4 de la 
referida Ley de Ingresos del Municipio de 
Calpulalpan y I, II y III de la aludida Ley de 
Ingresos del Municipio de Xaloztoc, conforme a 
lo expuesto en los apartados VI y VII de esta 
decisión. 

TERCERO. Las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Tlaxcala y conforme a 
los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 
órgano legislativo, precisados en el apartado VII 
de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tlaxcala, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 

158-159 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIA: MIROSLAVA DE FÁTIMA ALCAYDE ESCALANTE 
COLABORÓ: LOURDES GUTIÉRREZ ZÚÑIGA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al trece de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2022, promovida por Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra de los artículos 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Amcuamanala de Miguel Hidalgo; 37, fracción I, y 45 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal; 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calpulalpan; 64, fracciones I, incisos a) y f) en la porción normativa “por la búsqueda de 
información en los registros” y II, 66 (excepto párrafo tercero) y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan; 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco; 38, fracción I, y 39 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan; 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 34, fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso b), y 46, párrafo 
primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 42, fracción I, 43, fracción I, incisos a) y b), 
53 y 54 (excepto párrafo segundo) de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, todos del Estado de 
Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicados en el Periódico Oficial de la Entidad el trece 
de diciembre de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el doce de enero de dos mil veintidós1, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, promovió 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las disposiciones siguientes: 

“a) Cobros por servicio de alumbrado público: 

1. Artículo 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

2. Artículo 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, Estado de 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Artículo 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

4. Artículo 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, Estado de 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

b) Cobros por servicios por suministro de agua potable: 

1. Artículo 54-excepto su párrafo segundo- (sic) de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xaloztoc, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

2. Artículo 46, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Artículo 66-excepto su párrafo tercero-de (sic) la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

c) Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la 
información: 

1. Artículo 43, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

                                                 
1 Foja 1 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
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2. Artículo 34, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyanco, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Artículo 64, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

4. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan, Estado de 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

5. Artículo 44, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

d) Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de 
información no relacionados con el derecho de acceso a la información: 

1. Artículos 42 (sic), fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

2. Artículo 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo 
Axocomanitla, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Artículo 34, fracciones I y II, ambas en el inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyanco, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

4. Artículo 64, fracción I, incisos a) y f), en la porción normativa “por la búsqueda de 
información en los registros”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

5. Artículo 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan, Estado 
de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Artículos (sic) 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

7. Artículo 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala 
de Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

8. Artículo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, Estado 
de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

9. Artículo 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco, Estado 
de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Dichos ordenamientos fueron publicados el 13 de diciembre de 2021 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tlaxcala”. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La Comisión accionante 
considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 1o., 6, 14, 16 y 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante combate las normas impugnadas, en síntesis, con 
base en los siguientes argumentos: 

i. PRIMERO. Los preceptos impugnados, señalados en el inciso a) del apartado III de la demanda, 
contenidos en las leyes de ingresos de los Municipios Xaloztoc, Chiautempan, Apetatitlán de 
Antonio Carvajal y Calpulalpan establecen tarifas mediante las cuales se causarán y pagarán los 
derechos por el servicio de alumbrado público, tomando en consideración la ubicación de los 
predios de los propietarios o poseedores que sean sujetos activos en relación con su distancia 
con la fuente de alumbrado público. 

ii. Lo anterior significa que, para calcular la cuota respectiva, el legislador tomó en consideración 
elementos ajenos al costo real de ese servicio, lo que transgrede el principio de proporcionalidad 
de las contribuciones previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

iii. Las normas controvertidas determinan que el pago del alumbrado público es exigible a los 
sujetos pasivos que aprovechen ese servicio, por lo que establecieron tres fórmulas para fijar la 
cuota de la contribución, las cuales, además de considerar el costo del servicio y el número de 
usuarios registrados en la empresa suministradora de energía, toman como elemento 
indispensable para su cuantificación el grado de “beneficio” de las personas en metro luz. 

iv. En otras palabras, el legislador local consideró como componente determinante de la tarifa de la 
contribución un aparente beneficio en función de los metros luz de las casas de los sujetos 
pasivos en relación con la vía pública o luminaria. 
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v. Ello significa que se previó el cobro por ese derecho con base en un parámetro de mayor o 
menor beneficio por la ubicación de los predios, pasando por alto que el objeto del servicio de 
mérito no es beneficiar a una persona en particular, sino a toda la población y transeúntes en el 
territorio municipal correspondiente; por lo cual, se transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el municipio. 

vi. En otros precedentes, tales como las acciones de inconstitucionalidad 18/2012, 101/2020, 
17/2021, 19/2021, 26/2021 y 28/2021, la Suprema Corte de Justicia ha reiterado que para la 
cuantificación de las cuotas en el caso de los derechos por servicio -como el de alumbrado 
público- debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, 
el costo que le presenta al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para 
tales efectos aspectos ajenos a estos, como sería la situación particular del contribuyente o 
cualquier elemento distinto al costo; de lo contrario, estimó, se vulnerarían los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

vii. Por tanto, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad es necesario que la determinación de las cuotas correspondientes 
por concepto de dicho tributo tenga en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el 
servicio de que se trate y, además, que las cuotas que se prevean sean fijas e iguales para 
todos los que reciben servicios análogos. 

viii. SEGUNDO. Los preceptos normativos impugnados señalados en el inciso b) del apartado III de 
la demanda, correspondientes a los municipios de Xaloztoc, Tepeyanco y Chiautempan facultan 
a autoridades administrativas para fijar las tarifas de los derechos que deben pagar las personas 
por el servicio de suministro de agua potable y alcantarillado, lo que transgrede el derecho de 
seguridad jurídica, así como los principios de legalidad, reserva de ley y legalidad tributaria, lo 
que propicia la arbitrariedad y la incertidumbre respecto de las cuotas que las personas deben 
pagar. 

ix. El legislador local facultó indebidamente a las comisiones encargadas de la administración de 
los sistemas de agua potable municipales correspondientes, para determinar las tarifas por la 
prestación de los servicios apuntados e, incluso, les atribuyó a los ayuntamientos señalados en 
el párrafo que antecede, la potestad para aprobar, en última instancia, el monto o cuota que 
deberá pagarse por tales derechos, atribuciones que son propias e indelegables del Poder 
Legislativo local. 

x. Esto es así, dado que el derecho por el suministro de agua potable y alcantarillado y otros 
servicios prestados por las comisiones administradoras son una especie de contribución, cuyo 
monto puede ser cobrado por los ayuntamientos respectivos por brindar ese servicio público que 
tienen a su cargo los municipios, de conformidad con el artículo 115, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Federal, actividad por la cual pueden obtener recursos correspondientes, tal como 
lo apunta la fracción IV, inciso c), del citado precepto constitucional. 

xi. Las disposiciones combatidas son inconstitucionales porque no contienen todos los elementos 
esenciales de los derechos que cobrarán los municipios antes referidos por la prestación del 
servicio de suministro de agua y alcantarillado, y por el mantenimiento o compostura de redes de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, en virtud de que delegan de manera indebida la facultad 
de establecer las tarifas o cuotas respectivas en tales conceptos a órganos distintos al 
legislativo. 

xii. En otros términos, no existe en las disposiciones impugnadas al menos un parámetro para la 
determinación de la tarifa a pagar, con lo que se deja a los contribuyentes en la incertidumbre 
sobre el costo real que deberán cubrir por la prestación del servicio de mérito, pues será una 
autoridad administrativa quien lo determinará cuando defina, apruebe o refrende las propuestas 
de los organismos municipales en la materia. 

xiii. Lo anterior se corrobora a la luz de lo previsto en el artículo 122 de la Ley de Aguas para el 
Estado de Tlaxcala, que dispone que los organismos operadores elaborarán el proyecto de 
tarifas correspondientes a la estación de los servicios previstos en dicha ley y lo someterán a la 
consideración del ayuntamiento para su aprobación. 

xiv. De esta forma, las disposiciones impugnadas transgreden el principio de reserva de ley y de 
legalidad tributaria, toda vez que ello implica que se deje al arbitrio de un órgano administrativo 
el establecimiento de la tarifa de las contraprestaciones que deban cubrirse por los servicios 
relacionados con el suministro de agua potable y alcantarillado, en desmedro de la seguridad 
jurídica de los contribuyentes. 
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xv. Se transgrede el derecho a la seguridad jurídica en materia tributaria en perjuicio de las 
personas contribuyentes, ya que no permite que el propio ordenamiento legal sea un instrumento 
o mecanismo de defensa frente a la arbitrariedad de las autoridades administrativas, debido a 
que las personas usuarias de dicho servicio no tendrán la certeza de a qué atenerse respecto de 
los cobros que, en el momento de la causación, realicen las autoridades municipales. 

xvi. TERCERO. Las normas impugnadas señaladas en el inciso c) del apartado III de la demanda, 
contenidas en las leyes de ingresos de los municipios de Xaloztoc, Tepeyanco, Chiautempan, 
Hueyotlipan y Calpulalpan, prevén cobros injustificados por la búsqueda y reproducción de 
información pública en copias simples, copias certificadas y medios magnéticos. 

xvii. Por tanto, vulneran el derecho de acceso a la información, así como el principio de gratuidad que 
lo rige, reconocidos en los artículos 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

xviii. A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del derecho de 
acceso a la información impera el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede 
recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso, y el de su 
certificación; cualquier cobro debe justificarse por el legislador a efecto de demostrar que no está 
gravando la información. 

xix. Entonces, la previsión de erogaciones en materia de transparencia únicamente puede responder 
a resarcir económicamente los gastos materiales o de envío de la información que lleguen a 
utilizarse; en tales términos, el legislador local al prever costos por la reproducción de 
información que no se encuentren justificados, vulnera ese derecho humano. 

xx. En tal virtud, los materiales que adquieran los municipios para la reproducción de información 
derivada del derecho de acceso a la información pública deben hacerse a las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, entre otras. 
Además, la obtención de las mejores condiciones tiene como fin que los montos permitan o 
faciliten el ejercicio del derecho mencionado, como lo dispone el artículo 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

xxi. Estima aplicable el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia en la acción de 
inconstitucionalidad 25/2021, en el que, al advertir que las tarifas quedaron establecidas a razón 
de cada hoja, ello contraviene la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, pues del artículo 141 se extrae que la información se debe entregar de manera gratuita 
cuando no exceda de veinte hojas simples; sin embargo, contrario a ese parámetro las leyes de 
ingresos que nos ocupan establecen la cuota a razón de cada hoja y otro monto para cuando el 
número de hojas exceda, incluso después de cinco. 

xxii. Particularmente, en cuanto a la tarifa prevista en la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco, 
el legislador local previó un cobro por la búsqueda de información, circunstancia que contraviene 
el marco constitucional, ya que en términos de la Norma Fundamental únicamente se permite 
que se requiera el pago que corresponda a la modalidad de reproducción o entrega solicitada, 
sin posibilidad de establecer cobro alguno por la búsqueda que al efecto tenga que llevar a cabo 
el sujeto obligado. 

xxiii. Tampoco son razonables las tarifas previstas en los preceptos controvertidos de las leyes de 
ingresos de los Municipios de Xaloztoc y Hueyotlipan, ya que prevén cobros diferenciados por la 
expedición de copias simples en atención al tamaño de la hoja, es decir, si se trata de carta u 
oficio, las cuales carecen de justificación objetiva. 

xxiv. Asimismo, las tarifas previstas en la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan realizan una 
distinción respecto a las hojas adicionales cuando se trata de copias simples, la cual, en sí 
misma, ya es desproporcional porque no existe justificación para que el legislador establezca un 
costo por las primeras cinco hojas y otro por cada foja adicional a esa cantidad, pues se utilizan 
exactamente los mismos materiales en los dos casos. 

xxv. En el Municipio de Chiautempan por la entrega de archivos en medios electrónicos se establece 
un cobro de 0.12 UMA, equivalente a $11.546, lo que también contraviene el parámetro de 
regularidad constitucional en materia de acceso a la información pública, ya que el legislador 
local no realizó una motivación reforzada de los costos y tampoco quedó establecida en la 
norma la posibilidad de que la persona solicitante pudiera proporcionarlos, lo que cobra 
relevancia pues en ese supuesto el acceso a la información será gratuito. 
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xxvi. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que, al tratarse de la 
aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, se requiere de una motivación reforzada por parte del legislador, en la que explique o 
razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su 
certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos, como se advierte de 
la acción de inconstitucionalidad 15/2019. 

xxvii. Sin embargo, en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo referencia a los elementos que 
sirvieron de base al legislador local para determinar dichas cuotas, esto es, el precio del papel, 
de la tinta para las impresiones o del costo de los dispositivos magnéticos de almacenamiento, 
entre otros. Además de que la revisión de los dictámenes correspondientes tampoco se encontró 
razonamiento alguno tendente a acreditar las razones que sirvieron para determinar las cuotas a 
pagar por la entrega de información solicitada por los habitantes de los municipios a que se ha 
hecho referencia. 

xxviii. Por tanto, procede declarar la invalidez de las normas impugnadas, ya que no se justifican los 
cobros para la reproducción de la información pública mediante copias simples, impresiones, la 
expedición en copia certificada de los documentos solicitados o entrega de éstos en medios 
magnéticos, pues no se ajustan al parámetro de regularidad constitucional que rige en la 
materia, como se desprende de las acciones de inconstitucionalidad 25/2021 y 27/2019. 

xxix. Adicional a lo anterior, las normas impugnadas tienen un impacto desproporcional sobre un 
sector de la población: el gremio periodístico. Ello, porque al realizar cobros por la entrega de 
información unos sujetos destinatarios de las normas pudieran ser periodistas, quienes tienen 
como función social buscar información sobre temas de interés público a efecto de ponerla en la 
mesa de debate público, por lo que las normas acaban teniendo no solo un efecto inhibidor de la 
tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

xxx. CUARTO. Los preceptos impugnados señalados en el inciso d) del apartado III de la demanda, 
contenidos en las leyes de ingresos de los Municipios de Xaloztoc, San Lorenzo Axocomanitla, 
Tepeyanco, Chiautempan, Hueyotlipan, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Calpulalpan y Cuaxomulco, todos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós, prevén cobros injustificados y desproporcionados por la búsqueda y entrega de 
documentos en copias simples y copias certificadas no relacionados con el derecho de acceso a 
la información pública, pues las tarifas que prevén no atienden a los costos del servicio que le 
representó al Estado la reproducción y entrega de la información, por lo que vulneran el principio 
de proporcionalidad de las contribuciones, previsto en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 

xxxi. Las disposiciones cuestionadas convergen en que gravan la simple búsqueda de documentos 
solicitados; asimismo, prevén tarifas por copias simples que oscilan entre $1.154 pesos hasta 
$192.44 pesos; mientras que, en la expedición de copias certificadas, la cuota, en general, es de 
$96.22 pesos y $17.319 pesos por cada hoja adicional. 

xxxii. Algunas de las tarifas previstas en las normas combatidas son diferenciadas de acuerdo al 
número de fojas, por ejemplo, las primeras las primeras cinco o diez, y luego un costo por cada 
foja adicional (San Lorenzo Axocomanitla y Calpulalpan), mismo caso que ocurre con las copias 
certificadas. 

xxxiii. En ese contexto, los preceptos impugnados vulneran el principio de proporcionalidad tributaria 
que rige las contribuciones, pues las tarifas no guardan relación directa con los gastos que le 
presentan a los ayuntamientos involucrados a la prestación de esos servicios. 

xxxiv. Se resalta que los preceptos cuestionados se encuentran insertos en los derechos por servicios, 
en consecuencia, el legislador tlaxcalteca tiene la obligación de observar el principio de 
proporcionalidad tributaria mediante el establecimiento de montos que representen exactamente 
las erogaciones que les ocasionan dichos servicios a los municipios de referencia. 

xxxv. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos precedentes (acciones de 
inconstitucionalidad 93/2020, 105/2020, 51/2021, 33/2021, 77/2021, entre otras) que las tarifas 
relativas a la búsqueda y reproducción en copias simples y certificaciones de los documentos 
solicitados que no deriva del ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, y 
que no son acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados ni guardan una relación 
razonable con los costos de los materiales utilizados, ni con el que implica certificar un 
documento, transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributarios. 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de marzo de 2023 

xxxvi. No es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, pues la 
actividad necesaria para realizar dicha acción no implica necesariamente un gasto por la 
utilización de materiales u otros insumos que impliquen un gasto para el municipio que justifique 
el monto establecido por el legislador local, además de que no puede existir un lucro o ganancia 
por la referida búsqueda, como se advierte de la acción de inconstitucionalidad 15/2019. 

xxxvii. Por su parte, cobrar las cantidades previstas por el legislador por la entrega de información en 
copias simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales 
como hojas y tinta, también se considera como desproporcionado, pues no responde al gasto 
que efectuó el municipio para brindar el servicio, ni tampoco resulta objetivamente justificable 
que la tarifa cambie según el número de fojas o que se establezca un cobro adicional por la 
entrega de éstas según se rebase cierto tope. 

xxxviii. En cuanto al cobro de certificaciones, también resultan desproporcionados los montos previstos 
en algunas de las leyes de ingresos tlaxcaltecas controvertidas, pues si bien es cierto el servicio 
que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento original del que se pretende 
obtener una certificación, sino que también implica la certificación respetiva del funcionario 
público autorizado, se da lugar a la relación entablada entre las partes que no es ni puede ser de 
derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe 
guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

xxxix. Igualmente, el Máximo Tribunal del país ha sostenido que, a diferencia de lo que ocurre con el 
derecho privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado por el Estado y la cuota 
aplicable por el acto de certificar, no debe perseguir lucro alguno, pues se trata de una relación 
de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable sea proporcional debe guardar 
relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este 
caso, de certificación o constancia de documentos. 

4. Registro del expediente y turno del asunto. Por acuerdo de trece de enero de dos mil veintidós, el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente a la presente acción de inconstitucionalidad con el número 1/2022, y la turnó a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf como instructora del procedimiento. 

5. Admisión de la demanda. La Ministra instructora admitió a trámite el presente asunto mediante 
proveído de diecinueve de enero de dos mil veintidós, en el cual ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, 
requirió al órgano legislativo para que remitiera copia certificada del proceso legislativo de las normas 
impugnadas y al órgano ejecutivo para que exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el 
que conste su publicación. De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que antes del cierre de instrucción manifestaran lo que a 
su respectiva representación correspondiera. 

6. Acuerdos que tienen por rendidos los informes de las autoridades emisora y promulgadora. Por 
acuerdos de cuatro de marzo y dieciocho de abril de dos mil veintidós, respectivamente, la Ministra 
instructora tuvo por rendidos los informes requeridos a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el quince de febrero de dos mil veintidós2, 
el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala rindió informe, en el que 
expresó, en esencia, lo siguiente: 

i. En primer lugar, sostiene que los decretos 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61 y 62, se publicaron el 
trece de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, en atención a lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41 y 115, fracción IV, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal, 54, fracciones I, II y XII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y 9, fracción II, y 10, inciso A, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

ii. En ese sentido, se observaron y agotaron todas y cada una de las etapas legislativas que señala 
la normatividad aplicable, tales como la presentación, el turno a la comisión correspondiente 
para su dictaminación, la presentación del dictamen ante el Pleno de esa Soberanía y su 
aprobación de lo general y en lo particular, culminando con su publicación en el Periódico Oficial 
de la referida Entidad. Por lo que esa soberanía, en el ámbito de sus atribuciones, votó, discutió 
y aprobó los decretos señalados para que tengan vigencia durante el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós y, por ello, son constitucionales. 

                                                 
2 Foja 1 de la versión digitalizada del informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 
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iii. En segundo término, aduce que la titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
carece de legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad en contra de los referidos 
decretos que contienen normas de carácter contributivo y de acceso a la información pública, 
pues éstos escapan de su facultad para impugnarlos. 

iv. En efecto, refiere que la falta de legitimación aducida se debe, por un lado, a que su legitimación 
está acotada a las vulneraciones de derechos humanos de las personas y, en tratándose de 
personas morales, éstas pueden acudir a la justicia Federal y ejercitar el medio de control 
pertinente por sí mismas, pues gozan de derechos humanos única y exclusivamente para sus 
propios fines, es decir, la Comisión accionante no está legitimada para el caso que nos ocupa, 
ya que aun cuando la fracción II del artículo 105 de la Constitución Federal reconoce a ciertos 
órganos como legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad, lo cierto es que 
modula dicha atribución en atención a la materia y a otras condiciones, siendo el Ejecutivo 
Federal a quien se le otorga la atribución para impugnar cualquier tipo de norma general por 
todo tipo de violaciones a la Constitución. 

v. Por otro lado, tratándose de materia de transparencia y acceso a la información pública, el 
órgano legitimado para plantear la acción de inconstitucionalidad es el Instituto Nacional de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o su equivalente en el Estado 
de Tlaxcala. Lo anterior debe llevar a la conclusión de que el planteamiento sobre la vulneración 
de los derechos humanos de seguridad jurídica y proporcionalidad de las contribuciones y 
demás principios constitucionales, así como la vulneración al derecho de acceso a la 
información, resulta insuficiente para acreditar la afectación requerida por el texto constitucional. 

vi. Es decir, a pesar de que se adujo que las normas reclamadas violan los artículos 1, 6, 14, 16 y 
31, fracción IV, constitucionales, en la demanda no se explicó por qué se vulnerarían 
materialmente los derechos de acceso a la información y seguridad jurídica, así como los 
principios de gratuidad en el acceso a la información, legalidad, legalidad tributaria, 
proporcionalidad y equidad en las contribuciones y de reserva de ley, ya que no se demuestra de 
modo alguno que las normas sean excesivas en el cobro de los derechos ahí previstos, como lo 
pretende hacer ver la accionante, pues a contrario sensu dicha interpretación conllevaría a 
posibilitar una impugnación de la totalidad del sistema tributario y vaciaría de contenido la regla 
de la legitimación impuesta a ese organismo constitucional autónomo. 

vii. En efecto, el planteamiento que se elabora por la comisión accionante es sobre una supuesta 
vulneración de los derechos de seguridad jurídica y proporcionalidad de las contribuciones y 
demás principios constitucionales, así como la vulneración del derecho de acceso a la 
información pública, empero lo cierto es que su argumento es manifiestamente insuficiente para 
evitar esta pretendida afectación. En el mismo orden de ideas, por lo que respecta a la 
impugnación de las referidas leyes de ingresos que regulan el cobro con motivo de la expedición 
de copias para tener una solicitud de acceso a la información pública, considera que se actualiza 
la causal de improcedencia de la falta de legitimación. 

viii. Luego de lo anterior, aduce que resultan inatendibles e inoperantes los conceptos de invalidez 
expuestos por la Comisión accionante en relación con la supuesta falta de competencia y 
violación al principio de legalidad tributaria, dado que es obligación de los ciudadanos contribuir 
de manera equitativa y proporcional con el gasto público del Estado, a través de las 
contribuciones que se encuentren establecidas en la ley, las cuales deben ser pagadas por las 
personas físicas y Morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma, de ahí que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas derechos 
y no un impuesto. 

ix. Del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), se observa que corresponde al Congreso de 
la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica; por su parte, el diverso 
115, fracción III, inciso b), del mismo ordenamiento, prevé que los municipios tendrán a su cargo, 
entre otros servicios, el alumbrado público, y la fracción IV, inciso c), del mismo precepto, 
establece que los municipios tienen el derecho a recibir, entre otros, los ingresos derivados de la 
prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura derecho, 
para el financiamiento del servicio público, conforme al principio de reserva de ley que obliga a 
que las contribuciones solo tengan esta fuente normativa, es facultad de las legislaturas aprobar 
las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 

x. Es decir, por un lado, el Congreso de la Unión es el único facultado para establecer 
contribuciones sobre energía eléctrica, pero el municipio podrá percibir los ingresos derivados de 
los servicios que presta, entre los que se encuentra el alumbrado público, que determinará la 
legislatura estatal. 
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xi. En efecto, de conformidad con las fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), del artículo 115 de la 
Constitución Federal, la Hacienda Pública de los municipios se compone, entre otras cosas, de 
los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos que tengan a su cargo y, como 
ya se afirmó, el servicio público de alumbrado forma parte de éstos; por tanto, al tener a su cargo 
el servicio de alumbrado, indiscutiblemente pueden gravarlo a efecto de realizar cobros y 
recaudaciones para poder seguir prestando dicho servicio, siempre y cuando se encuentre 
establecido como derecho y no como impuesto. 

xii. Refiere que la base gravable se determina efectivamente a partir del costo real que genera la 
prestación del servicio de alumbrado público, más lo anterior requirió de la creación de una 
unidad de medida que reflejará de manera proporcional y equitativa el costo del servicio dentro 
de las facultades del municipio, por lo que se denominó metro luz al costo que resulta de dividir 
la suma de los gastos de la TABLA A entre el total de usuarios del servicio, siendo éste el costo 
de la iluminación y los gastos para su mantenimiento de la superficie que existe de frente al 
predio calculado desde la mitad de la vialidad por un metro lineal. 

xiii. Así la carga de tal superficie se comparte entre vecinos de la misma vialidad, más haciendo la 
distinción de aquellas vialidades en donde no existe alumbrado público, pues su ausencia 
reduce el costo de mantenimiento y de energía eléctrica del municipio para la prestación del 
servicio a los ciudadanos en aquellos lugares donde no existe alumbrado público pero que sean 
predios habitados o no. 

xiv. Indica que lo anterior se define en los artículos 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc, 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 45 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calpulalpan, todos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, como 
C.U. 3, CML Públicos4 y CML Comunes5. 

xv. Indica que en la TABLA B se observan los cálculos de los valores de los factores basados en el 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal dos mil veintidós de los municipios referidos, es decir, 
en esta tabla se llevan a cabo los respectivos cálculos de los tres factores como son CML 
públicos, CML común y C.U. que actuando en conjunto sirven de base para que sean aplicados 
en las fórmulas MDSIAP=SIAP, y que de acuerdo al frente iluminado de cada sujeto sean 
calculados los montos de contribución. 

xvi. Finalmente, en la TABLA C de los municipios mencionados se observa el concentrado de cálculo 
de valores de: CML PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U., como para aplicación de en fórmula datos 
en UMA, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

xvii. Así, esa legislatura pretendió satisfacer los requisitos de proporcionalidad sentando las bases de 
un cobro justo, equitativo y proporcional para los tlaxcaltecas mediante la determinación precisa 
y real de los costos en los que incurren en la práctica los municipios, al brindar el servicio sobre 
una unidad de medida de superficies iluminadas en vialidades y superficies de uso común, cuyo 
cobro, como lo sería la iluminación de la catedral o monumentos, corresponde a todos los 
habitantes del territorio municipal de manera equitativa, y otro cargo por la iluminación que existe 
en vialidades, tanto cuando existen luminarias frente al predio, tanto cuando no existan, para 
restar tal costo inexistente en beneficio de la economía de los tlaxcaltecas. 

xviii. La mayor cantidad de luminarias frente a un predio da mayores niveles lumínicos y, por ende, 
consumen más energía eléctrica que debe ser pagada mensualmente por el Ayuntamiento a la 
empresa suministradora de energía eléctrica, que debe comprar más refacciones y dar más 
mantenimiento que en aquellos casos donde existen pocas luminarias o, posiblemente, no exista 
incluso el servicio, o existiendo, el predio puede ser propiedad de múltiples propietarios o 
poseedores, en cuyo caso deberán repartir equitativamente entre sí el costo de la fracción 
correspondiente. 

                                                 
3 Costo unitario por los gastos generales del servicio que se obtiene de la suma de los gastos por administración y operación de servicio, así 
como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con la empresa suministradora de energía. 
4 Costo unitario por metro luz obtenido de la suma de gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de energía 
eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, dividido entre el número de luminarias correspondientes a 
este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
5 Costo unitario por metro luz de la suma de los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, además de 
los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados en 
CML Públicos, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros 
de distancia interpostal de forma estándar. 
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xix. No por ello se distingue la ubicación del predio dentro del territorio municipal en la Ley de 
Ingresos de Tlaxcala, puesto que se haría una discriminación en razón de la capacidad 
contributiva del usuario, sino que se considera única y exclusivamente la existencia o 
inexistencia del servicio y dentro de ello se les otorga el mismo costo del metro luz. 

xx. Lo anterior lleva a concluir que los preceptos tildados de inconstitucionales por la comisión 
accionante toman como base para el cálculo del derecho de iluminación el costo del servicio de 
alumbrado público y no el consumo de energía eléctrica generada por el municipio; de ahí, que 
la carga tributaria que imponen los dispositivos constituye una contraprestación por el servicio a 
que se refiere, es decir, se trata de un derecho y no de un impuesto. 

xxi. En los dictámenes con proyecto de las leyes de ingresos de los municipios que nos ocupan se 
advierte que, previo a su publicación, la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala advirtió que resultaba inconstitucional tomar 
como base para el pago del servicio de alumbrado público el consumo de energía eléctrica. 

xxii. De ahí, que prescindiera de dicho esquema de cobro, lo que se corrobora con los artículos 
materia del presente juicio y de lo que se advierte que en ningún momento se toma en 
consideración tal elemento para el cálculo de la base gravable, ni forma parte de los elementos 
de la contribución. 

xxiii. Máxime, que el derecho por el servicio de alumbrado público es una especie de contribución que 
tiene su origen en la recepción por parte de los particulares de una actividad del Estado, en este 
caso del municipio, por la cual se genera una relación entre sus habitantes obligados al pago y la 
administración de aquel, que justifica precisamente la remuneración por ese concepto. 

xxiv. Ahora, el hecho de que los artículos que se analizan prevean tarifas para distintos sujetos, las 
cuales aumentan o disminuyen en función del consumo de kilovatio hora (KWH), es para 
establecer tarifas progresivas, pero el legislador estatal utilizó el referido elemento para 
establecer tarifas más altas para consumidores mayores y tarifas más bajas para consumidores 
menores, pero no para definir cuál sería el objeto (prestación del servicio de alumbrado público) 
y la base gravable (el costo que le genera municipio brindar ese servicio), los cuales guardan 
estrecha relación con la prestación de un servicio público: el alumbrado público. 

xxv. No se soslaya la existencia de la jurisprudencia P.J. 6/88 de rubro “ALUMBRADO PÚBLICO. 
LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVÉN LA TASA 
APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LA FEDERACIÓN”, lo que en el caso no acontece porque las leyes que nos ocupan no 
contemplan como base para su cálculo el consumo de energía eléctrica, sino el costo que le 
genera al municipio brindar el servicio de alumbrado público; de ahí que la jurisprudencia no 
cobra aplicación al caso. 

xxvi. De igual forma, refiere que por cuanto hace a las disposiciones que facultan al Ayuntamiento 
para fijar las tarifas de los derechos que deben pagar las personas por el servicio de agua 
potable y alcantarillado, de manera expresa el artículo 115, fracción II, constitucional, garantiza 
la autonomía municipal para la emisión de reglamentos en las materias que formen parte de su 
jurisdicción y competencia. 

xxvii. En ese sentido, se colige que son los gobiernos municipales, como base de la división territorial 
de los Estados, en uso de las facultades y atribuciones que les otorga la Constitución Federal, 
los que tienen la facultad originaria para aprobar y expedir, de acuerdo a los procedimientos que 
rigen en cada entidad federativa, los reglamentos en materia de prestación de servicios públicos 
municipales. 

xxviii. Por lo tanto, al tener la obligación los municipios de prestar los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, es claro que 
también les corresponde la creación del reglamento respectivo para la prestación de dicho 
servicio, haciéndose hincapié en que deberán observar y respetar las normas y lineamientos 
vigentes en cada Estado, esto en atención a las previsiones del primer párrafo de la fracción II 
del artículo 115 constitucional. 

xxix. El derecho humano al agua se tutela, protege y cumplimenta a nivel federal, estatal y municipal, 
de tal suerte que la Federación como los Estados tienen el deber de garantizar su cumplimiento. 

xxx. No obstante, en lo referente a la prestación del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales, es el municipio, por disposición constitucional, 
el sujeto obligado a dicha prestación. 
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xxxi. En ese sentido, y en estricto apego al artículo 115 constitucional, los servicios públicos 
municipales se gestionan, en principio, directamente por el propio municipio, de manera que 
existe una identidad entre el titular del servicio con el gestor de dicho servicio, otorgándose a 
cada municipio a través de su Ayuntamiento, la posibilidad de elegir el modelo administrativo que 
considera más adecuado para la prestación de los servicios, tomando en cuenta sus respectivas 
condiciones, capacidades, características y necesidades. 

xxxii. Aduce que los artículos 43, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc; 34, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 64, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan; 39 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Hueyotlipan; y 44, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, todos del 
Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que prevén el cobro por la 
expedición de constancias que se derivan de las solicitudes de acceso a la información pública, 
no contravienen el principio de gratuidad consagrado en la Ley Fundamental. 

xxxiii. Ello en tanto que el cobro está basado en el costo que genera al municipio la expedición de los 
documentos en donde se hace constar la información pública a la que tienen derecho de 
acceder las personas. 

xxxiv. Esto es así, porque si bien la información relativa al quehacer del Estado en sus tres órdenes de 
gobierno es pública de oficio, lo cierto es que la entrega a través de medios físicos de la 
información o de la información que se derive de la búsqueda original materia de la primera 
solicitud, sí genera un costo que puede ser cobrado. 

xxxv. Lo anterior tiene sustento en la tesis aislada III.2o.T.Aux.15 A de rubro “TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, por lo que la regulación dispuesta en los preceptos 
mencionados se expresa que dicho cobro se refiere al costo que genera la entrega física de la 
información, no al acceso a ésta. 

xxxvi. Finalmente, plantea que para la búsqueda de información que genera el uso y desgaste de las 
herramientas y consumibles del municipio, a efecto de garantizar la operatividad y 
funcionamiento adecuado dentro del orden municipal, es necesario el cobro de los derechos 
referidos en los artículos 43, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc, 34, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco, 64, fracción 
II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Hueyotlipan y 44, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, todos del 
Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, por lo que no puede considerarse 
que la legislación municipal contraviene el principio de gratuidad de la información, pues como 
se refirió el máximo Tribunal ha determinado que el cobro de esos derechos deriva del costo que 
se genera por la expedición de la información. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio recibido el veintiocho de febrero 
de dos mil veintidós6 en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejero Jurídico del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en 
representación del titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, compareció a rendir el informe 
solicitado, en el que expone, esencialmente, lo siguiente: 

 El titular del poder Ejecutivo local, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Federal, 
sancionó y promulgó las leyes de ingresos cuya invalidez se promueve, al tratarse de actos que 
forman parte del proceso legislativo; por ende, tales actuaciones no deben considerarse faltos de 
fundamentación y motivación, ni arbitrarios. 

9. Alegatos. Por escrito presentado el veintiocho de abril de dos mil veintidós, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos formuló alegatos, en los que manifestó, en esencia, lo siguiente: 

i. Es inatendible la insuficiencia argumentativa planteada por el legislativo local, pues como lo ha 
señalado el Tribunal Pleno si en una acción de inconstitucionalidad se aduce que ésta es 
improcedente pero ello involucra una argumentación relacionada con el fondo del asunto, tal 
argumento debe desestimarse y estudiarse los conceptos de invalidez. 

                                                 
6 Foja 6 de la versión digitalizada del informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 
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ii. Ahora, con independencia de que la argumentación sea suficiente o no, la acción de 
inconstitucionalidad es procedente en términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Federal y su Reglamento, pues éstos no exigen como requisito que para acreditar 
la legitimación de la actora la demanda deba contener suficientes argumentos para comprobar la 
vulneración denunciada. 

iii. Contrariamente a lo aducido por el Poder Legislativo local, la Comisión accionante sí está 
legitimada para promover el presente asunto, ya que en la diversa acción de inconstitucionalidad 
42/2013 el Tribunal Pleno determinó que basta con que la accionante aduzca en su demanda 
una violación a derechos humanos para considerar que está legitimada, lo cual en el caso 
acontece. 

iv. Además, en diversos precedentes la Suprema Corte de Justicia ha reconocido la legitimación de 
la Comisión para someter a control constitucional normas generales que violan derechos 
consagrados en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 

v. Es infundado que la Comisión carezca de legitimación para impugnar normas relacionadas con 
el derecho de acceso a la información, dado que aquella no está condicionada a un catálogo de 
derechos humanos determinados, sino que es extensiva a la protección de todos los derechos 
fundamentales. 

vi. El Ejecutivo local, en su informe, adujo que las normas impugnadas formalmente son 
respetuosas del marco de regularidad constitucional al haber sido promulgadas y publicadas por 
autoridad facultada para ello, en términos del artículo 49 de la Constitución tlaxcalteca; sin 
embargo, la accionante no expuso argumentos tendientes a señalar la carencia de facultades del 
Poder Ejecutivo para promulgar y publicar los preceptos cuestionados, lo cual no implica que su 
contenido sea constitucional, pues la persona depositaria de ese poder pudo haber expuesto 
razonamientos lógico-jurídicos para expresar, en su caso, la desaprobación y falta de 
consentimiento con las disposiciones impugnadas, empero, al no agotar dicha facultad, se 
entiende la total aprobación de las normas por su parte. 

vii. El Ejecutivo local en su informe enderezó la defensa de la constitucionalidad de los preceptos 
controvertidos con el argumento de que éstos se ajustan a lo previsto en el artículo 115, fracción 
II, de la Constitución Federal, pues garantizan la autonomía municipal en torno a la emisión de 
los reglamentos; sin embargo, a pesar de que los municipios tlaxcaltecas están facultados por la 
Norma Fundamental para expedir la regulación pertinente en sus respectivas jurisdicciones, tal 
mandato no los habilita para establecer los elementos esenciales de las contribuciones, pues 
ello corresponde a las autoridades legislativas. Por tanto, las disposiciones tildadas de 
inconstitucionales transgreden los principios de reserva de ley y de legalidad tributaria. 

viii. El Legislativo local afirma que la simple búsqueda de información genera el uso y desgaste de 
las herramientas y consumibles de los municipios de que se trata, por lo que a efecto de 
garantizar la operatividad y funcionamiento adecuado es necesario el cobro de los derechos 
referidos en las normas en combate. 

ix. Al respecto, no es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, 
pues la actividad necesaria para realizar dicha acción no implica un gasto por la utilización de 
materiales u otros insumos que generen un gasto para el municipio que evidencie la 
razonabilidad del monto establecido por el legislador local, además no puede existir un lucro o 
ganancia por la referida búsqueda. 

x. Es ineficaz la premisa apuntada por el informante relativa a que las disposiciones normativas 
cuestionadas no vulneran el principio de gratuidad de la información, ya que el cobro de esos 
derechos deriva del costo que se genera por la expedición de la información solicitada. Ello, en 
primer término, porque las razones por las cuales se sustentó la inconstitucionalidad de los 
preceptos normativos controvertidos no versaron sobre su transgresión al principio de gratuidad 
que rige el derecho de acceso a la información pública, sino porque contraviene el principio de 
proporcionalidad tributaria. 

xi. En segundo lugar, el informante únicamente se limitó a enunciar que las normas impugnadas 
prevén cobros que derivan del costo que se genera por la expedición de la información, sin 
demostrar cuáles son esas erogaciones, para que efectivamente se pueda desprender de forma 
clara e indefectible que el monto previsto en los diversos controvertidos atiende a los costos de 
los materiales empleados en la reproducción por los municipios de que se trata. 

10. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de uno de junio de dos mil veintidós, la Ministra instructora 
tuvo por formulados los alegatos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y cerró la 
instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7, y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación8, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo 
General 5/20139 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional contra normas generales al 
considerar que su contenido es inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

12. Las normas combatidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se contienen en diversas 
leyes de ingresos municipales del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, a través de los Decretos números 53, 54, 
55, 57, 58, 59, 60, 61 y 62, en concreto, los siguientes artículos: 

1) 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo. 

2) 37, fracción I, y 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal. 

3) 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan. 

4) 64, fracciones I, incisos a) y f) en la porción normativa “por la búsqueda de información en los 
registros” y II, 66 (excepto párrafo tercero) y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan. 

5) 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco. 

6) 38, fracción I, y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan. 

7) 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla. 

8) 34, fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso b), y 46, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyanco. 

9) 42, fracción I, 43, fracción I, incisos a) y b), 53 y 54 (excepto párrafo segundo) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xaloztoc. 

13. Las normas impugnadas son del contenido literal siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO, TLAXCALA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 60) 

Artículo 36. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se causarán 
derechos equivalentes a la forma siguiente: 

I. Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por cada foja. 

II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.25 UMA por cada foja. 

 

                                                 
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. [...]. 
8 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
9 Acuerdo General 5/2013. 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, TLAXCALA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 59) 

Artículo 37. Por la expedición de certificaciones o constancias; se causarán derechos de acuerdo con 
la siguiente tarifa: 

I. Búsqueda y copia simple de documentos por foja, 1.5 UMA. 

[...] 

Artículo 45. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de los 
gastos que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio del 
alumbrado público, con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación 
artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días del 
año, con el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y 
vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, 
eficiente y oportuna) y continúa (Que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio 
básico. 

Introducción 

A. Alcance 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el territorio 
municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra relacionado 
con el hecho imponible y que sí corresponde a la actividad del ente público, que es precisamente la 
prestación de este servicio. 

La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares de 
entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del 
transporte público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen 
funcionamiento durante los 365 días del año, proporcionando la iluminación artificial doce horas 
nocturnas de forma continua y regular, por lo que los equipos que hacen llegar este servicio a todo el 
territorio municipal como son: trasformadores, postes metálicos, luminarias en tecnología leds, y/o de 
cualquier otro tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto controles y todo lo necesario para que 
funcione y proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo que es indispensable evitar gastos 
como son:  

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año, a la empresa suministradora de 
energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en algunos 
casos, así como por robos (vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes eléctricos varias 
veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 
etcétera y cada cinco años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/ o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da de 
forma regular y continúa. 

B. De la aplicación: 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado 
público (DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula 
MDSIAP=SIAP incluido en la propia Ley de Ingresos de este Municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene un 
medio de defensa que debe aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma Ley y debe 
presentarse a la tesorería de esté Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de su monto de 
contribución DAP 2022, aplicando la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado en metros luz, 
que la dirección de obras públicas corroborará en físico. 
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B1. Presupuesto de egresos. 

a.-Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de alumbrado 

público, se puede ver en la Tabla A: (Gastos del presupuesto anual que el Municipio hace para la 

prestación del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del 

Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la 

observación que las contribuciones de los gastos públicos constituye una obligación de carácter 

público, siendo que para este ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de $4,583,520.00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100), es 

importante ver que el número de usuarios registrados en la empresa suministradora de energía son un 

total de 5,628 (cinco mil seiscientos veintiocho usuarios), más beneficiarios de la iluminación pública no 

registrados. 

b.-Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 variables que integran la 

fórmula MDSIAP=SIAP, como se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMUN, CU. 

c.-Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 

COMÚN, C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en 

METROS LU Z y su monto de contribución dado en UMA. 

B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del 

servicio de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, 

bimestral, y/o anual anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en 

metros luz, para que de manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público 

pueda hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, aplicando nuestra fórmula del 

MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque uno y dos, montos bimestrales y del bloque tres al seis, montos 

mensuales. 

La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su monto 

de contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 

fórmula en cualquiera de los 3 supuestos utilizando los factores de la tabla C y así calcular 

automáticamente su monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a la clasificación 

que se localiza en seis bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del 

ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), 

que se lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de 

forma bimestral y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del 

derecho de alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos hará su 

solicitud y pedirá su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble aplicando el 

recurso de revisión que se localiza en el anexo V de la presente Ley y presentando su comprobante 

donde se pueda verificar su beneficio de la iluminación pública, la tesorería después de aplicar la 

fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, se hará el nuevo cálculo de su aportación y pagará al mes o 

bimestres y/o anual a esta tesorería, y el Municipio lo dará de baja del sistema de cobro de los recibos 

de luz de la empresa suministradora de energía para ya no ser incluidos. 
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B3. Elementos que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, para el 
ejercicio fiscal 2022: definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la contribución 
con la fórmula MDSIAP en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de pago, y 
recurso de revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía eléctrica a 
una empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía que hace el 
sistema de alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea utilizada para 
luminarias que se encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no pagar el Municipio en 
tiempo y forma y de acuerdo a las condiciones de la suministradora de energía, podría llegar al corte 
del suministro eléctrico y sí sucede esto, las calles se vuelven obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: Para que las 
luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del año es 
necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la 
infraestructura que hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de 
transformadores propiedad del Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas 
municipales, de postes metálicos, de brazos y abrazaderas, de componentes internos de las luminarias, 
(balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), así como su reposición por (depreciación) 
terminación de vida útil, de las luminarias completas, el Municipio proporciona también la instalación de 
iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del 
sistema de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma 
oportuna y programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en todo 
el territorio municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma eficiente y 
oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 

Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a acción de Inconstitucionalidad 15/2007 y 
que será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre el sujeto pasivo y de la aplicación 
de las 3 fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo: 

Fórmulas de aplicación del (DAP) 

En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del 
servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al grado 
que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una congruencia 
razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual 
para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución encuentra su hecho generador en 
la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de 
contribución (MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le 
genera al Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las 
siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 
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APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales 
siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier 
dirección del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada 
para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y 
licencia de funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente 
común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 
mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del 
alumbrado público frente a su casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del 
contribuyente dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que 
acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del último punto de 
luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente compartido o que se trate 
del mismo inmueble con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de 
boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

A los predios, que no cuenten con contrato en la empresa suministradora de energía y/o predios baldíos 
que sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 
de este derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto 
predial. 

MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 
FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Estado, cada ejercicio fiscal, los 
valores de CML PUBLICOS, CML COMUN, C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo III de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo IV de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, 
contenidos en el anexo V de la presente Ley. 

Este Municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado 
público para el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, 
dados en UMA: 

TABLA A: Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML COMÚN, CML PÚBLICOS, C.U.) de 
pesos a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas. El Municipio en cuestión, tiene a bien 
determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS (0.0421 UMA) 

CML. COMÚN (0.0388 UMA) 

CU. (0.0357 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE LE GENERA AL MUNICIPIO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, PARA EL 
EJERCICIO 2022, POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TABLA A: PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO CONTINUO, QUE SE PROPORCIONA EN LAS AREAS PÚBLICAS, PARA 
HACER FUNCIONAR LAS LUMINARIAS DEL SISTEMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y LOS 365 DIAS AL AÑO, DEL 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DE 
APETATITLAN DE 
ANTONIO CARBAJAL 
TLAXCALA. (RESUMEN 
DE DATOS PARA EL 
CÁLCULO DEL DAP) 
EJERCICIO FISCAL 2022 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL 
POR EL 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7

CENSO DE LUMINARIAS 
ELABORADO POR CFE 

 3,200.00    

A).-GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES POR 
EL 100% DE 
ILUMINACIÓN PÚBLICA 

$360,000.00  $ 4,320,000.00

B).-GASTOS POR 
INFLACIÓN MENSUAL 
DE LA ENERGÍA AL 
MES= POR 0.011 

$ 3,960.00  $ 47,520.00

B-1).- PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS 

35%  

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS 

1120  

B-2).- PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

65%  

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

2080  

C).-TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS CON 
CONTRATOS DE CFE 

5628  

D).- FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA DE 
ÁREAS PÚBLICAS AL 
MES 

$ 126,000.00  

E).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA DE 
ÁREAS COMUNES AL 
MES 

$ 234,000.00  

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
(AL MES) PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

$ 18,000.00  $ 216,000.00

G).-TOTAL DE GASTOS 
DE COMPRA DE 
REFACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIA, LÍNEAS 
ELÉCTRICAS Y 
MATERIALES 
RECICLADOS 

$
-

 

H).-TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METÁLICOS DAÑADOS 
Y/O POR EL TIEMPO AL 
MES. 

$
-
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I).-TOTAL DE GASTOS 
DE CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 

$ -  

J).-RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL MES 
(DADO POR EL 
MUNICIPIO ) TOTAL 
SUMA DE G) + H) + I) = J 

$ -  $ 

-

K).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIA OV-15 EN 
PROMEDIO INSTALADA 
VÍAS PRIMARIAS 
(ÁREAS PÚBLICAS) 
INCLUYE LEDS 

$ 4,500.00 1120 $ 5,040,000.00  

L).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIAS DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS 
SECUNDARIAS (ÁREAS 
COMUNES), INCLUYE 
LEDS 

$ 3,600.00 2080 $ 7,488,000.00  

M).-MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO "A" 

  $ 12,528,000.00 UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 
MENSUAL, 
TOMANDO COMO 
BASE EL TOTAL 
DE INVERSION 
DE LUMINARIAS 

 

N).-MONTO DE GASTOS 
AL AÑO POR EL 
SERVICIOS ENERGÍA, 
ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

    $ 4,583,520.00

 

TABLA B, CÁLCULOS DE LOS VALORES DE LOS FACTORES: BASADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO QUE SE LOCALIZA EN LA TABLA 
A, EN ESTA TABLA B, SE LLEVAN A CABO LOS RESPECTIVOS CÁLCULOS DE LOS TRES 
FACTORES COMO SON CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. QUE ACTUANDO EN CONJUNTO 
SIRVEN DE BASE PARA QUE SEAN APLICADOS EN LAS FORMULAS MDSIAP=SIAP, Y QUE DE 
ACUERDO A EL FRENTE ILUMINADO DE CADA SUJETO SEAN CALCULADOS LOS MONTOS DE 
CONTRIBUCIÓN 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE GASTOS 
DEL MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA AL MES 
(DADO POR EL MUNICIPIO 
Y/O CONCESIONADO) ES 
IGUAL: RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MES / TOTAL 
DE LUMINARIAS, EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL  

$ $   GASTOS POR UNA 
LUMINARIA  
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(2).- GASTOS POR 
DEPRECIACIÓN PROMEDO 
DE UNA LUMINARIA: ES 
IGUAL A MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO SEGÚN SU 
UBICACIÓN (K Y/O L) / 60 
MESES/ TOTAL DE 
LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICIÓN DE 
LUMINARIAS DE LAS QUE SE 
LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 
CADA 60 MESES (5 AÑOS))  

$ 75.00 $ 60.00  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA  

(3).- GASTOS PROMEDIOS 
PARA EL MUNICIPIO POR 
ENERGÍA DE UNA LUMINARIA 
AL MES ES IGUAL: TOTAL DE 
GASTOS POR ENERGÍA / EL 
TOTAL DE LUMINARIAS 
REGISTRADAS POR CFE. 

$ 112.50 $ 112.50  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN 
DE LA ENERGÍA, DE UNA 
LUMINARIA AL MES: ES 
IGUAL AL GASTO PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGÍA DE 
UNA LUMINARIA RENGLON 
(3) AL MES Y MULTIPLICADO 
POR LA INFLACION 
MENSUAL DE LA ENERGIA 
DEL AÑO 2021 MES 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE LA TARIFA DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO QUE 
FUE DE 0.005% PROMEDIO 
MENSUAL. 

$ 1.24 $ 1.24  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO, AL 
MES POR SUJETO PASIVO 
ES IGUAL: A GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN (F) AL MES 
ENTRE EL TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS 
REGISTRADOS EN CFE ( C ) 

  $ 3.20 GASTO POR SUJETO 
PASIVO 

TOTALES SUMAS DE 
GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + 
(4) = X 

$ 188.74 $ 173.74  TOTAL DE GASTOS POR 
UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE 
GASTOS POR LOS 
CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

  $ 3.20 TOTAL DE GASTOS POR 
CADA SUJETO PASIVO 
REGISTRADO EN CFE 

GASTO POR METRO LINEAL 
AL MES, DE LOS 
CONCEPTOS (X) ES IGUAL 
AL GASTOS TOTALES POR 
UNA 

$ 3.77 $ 3.47   

LUMINARIAS / UNA 
CONSTANTE DE 25 METROS 
EQUIDISTANCIA MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS 
FRENTES 

    

 

VALORES DADOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 
CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0421   APLICAR, EN FÓRMULA, MDSIAP 

CML. COMÚN  0.0388  APLICAR, EN FÓRMULA, MDSIAP 

CU   0.0357 APLICAR, EN FÓRMULA MDSIAP 
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INGRESOS, PARA LA RECUPERACION DE LOS GASTOS 

INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA LA RECUPERACION DEL LOS GASTOS QUE LE GENERA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y POR 
LOS 365 DIAS DEL AÑO FISCAL 2022. 

El ingreso del Municipio es recaudado por dos opciones, en una es por la propia tesorería del 
Ayuntamiento siempre a solicitud del sujeto pasivo y la otra es por la empresa suministradora de 
energía, en cualquiera de los dos casos se debe aplicar la misma fórmula MDSIAP= SIAP el sujeto 
puede hacer valer su recurso de revisión, que se localiza en el anexo V de esta Ley, para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le genera, por la 
prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se anexan seis bloques, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”. 

En la columna A del bloque uno al bloque seis, están referenciados el nivel de beneficio y que es 
calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54, en la columna F se 
expresan los metros luz de frente a la vía pública dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y por 
último en la columna G es el resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los seis 
bloques se utiliza la misma fórmula MDSIAP= SIAP. 

BLOQUE UNO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, VIVIENDAS DATOS DADOS 
EN UMA BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 1 

1248 100.988329 100.940945 99.95% 0.14463021 0.0473836 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 2 

1248 100.988329 100.906738 99.92% 0.56750137 0.0815903 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 3 

1248 100.988329 100.86388 99.88% 1.09732438 0.1244485 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 4 

1248 100.988329 100.815964 99.83% 1.68967308 0.1723645 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 5 

1248 100.988329 100.747285 99.76% 2.53870622 0.2410441 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 6 

1248 100.988329 100.622969 99.64% 4.07552202 0.3653595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 7 

1248 100.988329 100.391109 99.41% 6.94183158 0.5972197 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 8 

1248 100.988329 100.209561 99.23% 9.186175 0.7787681 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 9 

1248 100.988329 100.041722 99.06% 11.2610409 0.9466072 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 10 

1248 100.988329 99.734926 98.76% 15.053718 1.2534027 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN UMA 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 11 

1248 100.988329 100.082849 99.10% 10.7526082 0.9054793 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 12 

1248 100.988329 98.3361781 97.37% 32.3453639 2.6521506 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 13 

1248 100.988329 97.2715112 96.32% 45.5070229 3.7168175 

 

BLOQUE DOS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE DOS: 

NEGOCIOS Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 14 

1248 100.9883 100.73 99.74% 2.767 0.2595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 15 

1248 100.9883 100.60 99.62% 4.347 0.3873 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 16 

1248 100.9883 100.51 99.53% 5.449 0.4765 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 17 

1248 100.9883 100.38 99.40% 7.100 0.6100 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 18 

1248 100.9883 100.22 99.24% 9.096 0.7714 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 19 

1248 100.9883 99.96 98.98% 12.276 1.0287 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 20 

1248 100.9883 99.54 98.56% 17.517 1.4527 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 21 

1248 100.9883 98.64 97.67% 28.628 2.3515 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 22 

1248 100.9883 97.36 96.41% 44.354 3.6235 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 23 

1248 100.9883 96.72 95.78% 52.268 4.2637 
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BLOQUE TRES 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE TRES: 

INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN UMA, 
VINCULADAS A 
SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 24 

1248 100.9883 91.509 90.61% 116.744 9.4792 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 25 

1248 100.9883 90.022 89.14% 135.128 10.9664 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 26 

1248 100.9883 88.535 87.67% 153.515 12.4538 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 27 

1248 100.9883 86.453 85.61% 179.251 14.5356 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 28 

1248 100.9883 84.172 83.35% 207.445 16.8163 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 29 

1248 100.9883 81.793 80.99% 236.860 19.1957 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 30 

1248 100.9883 78.322 77.56% 279.761 22.6660 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 31 

1248 100.9883 73.365 72.65% 341.045 27.6233 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 32 

1248 100.9883 64.623 63.99% 449.112 36.3650 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 33 

1248 100.9883 58.491 57.92% 524.921 42.4974 

 

BLOQUE CUATRO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CUATRO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN UMA, 
VINCULADAS A 
SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 34 

1248 100.988329 94.29 93.37% 82.316 6.6943 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 35 

1248 100.988329 92.83 91.92% 100.431 8.1597 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 36 

1248 100.988329 88.76 87.90% 150.667 12.2234 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 37 

1248 100.988329 82.31 81.50% 230.480 18.6795 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 38 

1248 100.988329 73.59 72.87% 338.308 27.4019 
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NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 39 

1248 100.988329 65.30 64.66% 440.705 35.6850 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 40 

1248 100.988329 57.66 57.09% 535.223 43.3307 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 41 

1248 100.988329 42.37 41.95% 724.264 58.6225 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 42 

1248 100.988329 0.00 0.00% 1248 100.9883 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 43 

1248 100.988329 0.00 0.00% 1248 100.9883 

 

BLOQUE CINCO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CINCO: 

INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS A 
SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 44 

1248 100.988329 72.1376 71.43% 356.2181 28.8507 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 45 

1248 100.988329 69.2948 68.62% 391.3621 31.6936 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 46 

1248 100.988329 64.0307 63.40% 456.4377 36.9576 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 47 

1248 100.988329 54.2388 53.71% 577.4878 46.7496 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 48 

1248 100.988329 34.2347 33.90% 824.7832 66.7537 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 49 

1248 100.988329 0.0000 0.00% 1248 100.9883 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 50 

1248 100.988329 0.0000 0.00% 1248 100.9883 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 51 

1248 100.988329 0.0000 0.00% 1248 100.9883 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 52 

1248 100.988329 0.0000 0.00% 1248 100.9883 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 53 

1248 100.988329 0.0000 0.00% 1248 100.9883 

 

BLOQUE SEIS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE SEIS: 

INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS A 
SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 54 

1248 100.9883 0.0000 0 1248 100.9883 
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En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo 3 factores que se localizan 
en la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 
beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentará su solicitud al Municipio para pedir su 
revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

La tesorería, enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en metros luz y 
aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagar 
en la misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos partes, 
dándose de baja del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho monto de 
contribución. 

Época de pago: 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa suministradora de 
energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería por convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de 
energía eléctrica. 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
excedentes de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al 
Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de 
alumbrado público. 

La tesorería deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal. 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 61) 

Artículo 44. Los derechos causados por los servicios de búsqueda, certificación y expedición de 
constancias en general, se pagarán conforme a la siguiente tarifa: 

I. Por la búsqueda y expedición de copia simple de documentos, resguardados en el archivo municipal, 
generado por las dependencias o entidades municipales. 

a) De 1 a 5 fojas, 0.012 UMA. 

b) Por cada foja adicional, 0.13 de la UMA, 

[...] 

IX. Constancias o certificaciones de documentos, así como de copias simples, derivados de solicitudes 
de acceso a la información pública: 

a) De 1 a 5 fojas, 0.012 UMA. 

b) Cada foja adicional, 0.016 UMA. 

[...] 

Artículo 69. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de los 
gastos que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio del 
alumbrado público, con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación artificial 
de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días del año, con 
el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, 
eficiente y oportuna) y continua (que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio básico.
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Introducción 

A. Alcance 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el territorio 
municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra relacionado 
con el hecho imponible y que sí corresponde a la actividad del ente público, que es precisamente la 
prestación de este servicio. 

La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares de 
entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del 
transporte público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen 
funcionamiento durante los 365 días del año, proporcionando la iluminación artificial doce horas 
nocturnas de forma continua y regular, por lo que los equipos que hacen llegar este servicio a todo el 
territorio municipal como son: trasformadores, postes metálicos, luminarias en tecnología leds, y/o de 
cualquier otro tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto controles y todo lo necesario para que 
funcione y proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo que es indispensable evitar gastos 
como son: 

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año, a la empresa suministradora de 
energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en algunos 
casos, así como por robos (vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes eléctricos varias 
veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 
etcétera y cada cinco años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da de 
forma regular y continúa. 

B. De la aplicación: 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado 
público (DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula 
MDSIAP=SIAP incluido en la propia Ley de Ingresos de este Municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene un 
medio de defensa que debe aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma Ley y debe 
presentarse a la tesorería de esté Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de su monto de 
contribución DAP 2022, aplicando la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado en metros luz, 
que la dirección de obras públicas corroborará en físico. 

B1. Presupuesto de egresos. 

a.-Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de alumbrado 
público, se puede ver en la Tabla A: (Gastos del presupuesto anual que el Municipio hace para la 
prestación del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del 
Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la 
observación que las contribuciones de los gastos públicos constituye una obligación de carácter público, 
siendo que para este ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de $5,209,500.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100), es importante ver que el número de 
usuarios registrados en la empresa suministradora de energía son un total de 17,784 (Diecisiete mil 
setecientos ochenta y cuatro usuarios), más beneficiarios de la iluminación pública no registrados. 

b.-Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 variables que integran la 
fórmula MDSIAP=SIAP, como se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMUN, CU. 

c.-Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 
COMÚN, C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en 
METROS LUZ y su monto de contribución dado en UMA. 
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B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, 
bimestral, y/o anual anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en 
metros luz, para que de manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público 
pueda hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, aplicando nuestra fórmula del 
MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque uno y dos, montos bimestrales y del bloque tres al seis, montos 
mensuales. 

La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su monto 
de contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula en cualquiera de los 3 supuestos utilizando los factores de la tabla C y así calcular 
automáticamente su monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a la clasificación 
que se localiza en seis bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del 
ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), 
que se lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de 
forma bimestral y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del 
derecho de alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos hará su 
solicitud y pedirá su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble aplicando el 
recurso de revisión que se localiza en el anexo 4 de la presente Ley y presentando su comprobante 
donde se pueda verificar su beneficio de la iluminación pública, la tesorería después de aplicar la 
fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, se hará el nuevo cálculo de su aportación y pagará al mes o 
bimestres y/o anual a esta tesorería, y el Municipio lo dará de baja del sistema de cobro de los recibos 
de luz de la empresa suministradora de energía para ya no ser incluidos. 

B3. Elementos que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, para el ejercicio fiscal 
2022: definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la contribución con la 
fórmula MDSIAP en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de pago, y recurso 
de revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía eléctrica a 
una empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía que hace el 
sistema de alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea utilizada para 
luminarias que se encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no pagar el Municipio en 
tiempo y forma y de acuerdo a las condiciones de la suministradora de energía, podría llegar al corte del 
suministro eléctrico y sí sucede esto, las calles se vuelven obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: Para que las 
luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del año es 
necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la 
infraestructura que hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de 
transformadores propiedad del Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas 
municipales, de postes metálicos, de brazos y abrazaderas, de componentes internos de las luminarias, 
(balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), así como su reposición por (depreciación) 
terminación de vida útil, de las luminarias completas, el Municipio proporciona también la instalación de 
iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del 
sistema de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma 
oportuna y programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en todo 
el territorio municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma eficiente y 
oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 
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Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a acción de Inconstitucionalidad 15/2007 y 
que será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre el sujeto pasivo y de la aplicación 
de las 3 fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo: 

Fórmulas de aplicación del (DAP) 

En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del 
servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al grado 
que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una congruencia 
razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual 
para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución encuentra su hecho generador en 
la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de 
contribución (MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le 
genera al Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las 
siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales 
siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección 
del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada 
para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y 
licencia de funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente 
común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 
mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del 
alumbrado público frente a su casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del 
contribuyente dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del último punto de luz hasta 
el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente compartido o que se trate del mismo 
inmueble con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de 
boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de marzo de 2023 

A los predios, que no cuenten con contrato en la empresa suministradora de energía y/o predios baldíos 
que sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 
de este derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto 
predial. 

MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 
FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Estado, cada ejercicio fiscal, los 
valores de CML PUBLICOS, CML COMUN, C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo 2 de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo 3 de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, 
contenidos en el anexo 4 de la presente Ley. 

Este Municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado 
público para el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, 
dados en UMA: 

TABLA A: Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

TABLA B: Se presentan los respectivos cálculos de valores de los factores que integran la fórmula y 
expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML COMÚN, CML PÚBLICOS, C.U.) de 
pesos a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas. El Municipio en cuestión, tiene a bien 
determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS (0.0425 UMA) 

CML. COMÚN (0.0392 UMA) 

CU. (0.0345 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE LE GENERA AL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, PARA EL EJERCICIO 2022, POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TABLA A: PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO CONTINUO, QUE SE PROPORCIONA EN LAS AREAS PÚBLICAS, PARA 
HACER FUNCIONAR LAS LUMINARIAS DEL SISTEMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y LOS 365 DIAS AL AÑO, DEL 
MUNICIPIO 

MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN 
(RESUMEN DE DATOS 
PARA EL CÁLCULO DEL 
DAP) EJERCICIO FISCAL 
2022 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 
DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL 
POR EL SERVICIO 
DE ALUBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS 
ELABORADO POR CFE 

 3,284.00    

A).-GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES POR 
EL 100% DE 
ILUMINACIÓN PÚBLICA 

$ 375,000.00    $ 4,500,000.00 

B).-GASTOS POR 
INFLACIÓN MENSUAL 
DE LA ENERGÍA AL 
MES= POR 0.011 

$ 4,125.00    $ 49,500.00 
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B-1).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS 

35%     

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS 

1149.4     

B-2).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

65%     

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN ÁREAS 
COMUNES 

2134.6     

C).-TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS CON 
CONTRATOS DE CFE 

17784     

D).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA DE 
ÁREAS PÚBLICAS AL 
MES 

$ 131,250.00     

E).-FACTURACIÓN (CFE) 
POR ENERGÍA DE 
ÁREAS COMUNES AL 
MES 

$ 243,750.00     

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
(AL MES) PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

$ 55,000.00    $ 660,000.00 

G).-TOTAL DE GASTOS 
DE COMPRA DE 
REFACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIA, LÍNEAS 
ELÉCTRICAS Y 
MATERIALES 
RECICLADOS 

$ 

- 

     

H).-TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METÁLICOS DAÑADOS 
Y/O POR EL TIEMPO AL 
MES. 

$ 

- 

    

I).-TOTAL DE GASTOS 
DE CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 

$ 

- 

    

J).-RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL MES 
(DADO POR EL 
MUNICIPIO) TOTAL 
SUMA DE G) + H) + I) = J 

$ 

- 

   $  - 

K).-PROMEDIO DE 
COSTO POR LUMINARIA 
OV-15 EN PROMEDIO 
INSTALADA VÍAS 
PRIMARIAS (ÁREAS 
PÚBLICAS) INCLUYE 
LEDS 

$ 4,500.00 1149.4 $ 5,172,300.00   
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L).-PROMEDIO DE 
COSTO POR 
LUMINARIAS DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS 
SECUNDARIAS (ÁREAS 
COMUNES), INCLUYE 
LEDS 

$ 3,600.00 2134.6 $ 7,684,560.00   

M).-MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO "A" 

 

  $ 12,856,860.00 UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓN 
MENSUAL, 
TOMANDO COMO 
BASE EL TOTAL 
DE INVERSION DE 
LUMINARIAS 

 

N).-MONTO DE GASTOS 
AL AÑO POR EL 
SERVICIOS ENERGÍA, 
ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

    $ 5,209,500.00 

 

TABLA B, CÁLCULOS DE LOS VALORES DE LOS FACTORES: BASADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO QUE SE LOCALIZA EN LA  TABLA 
A, EN ESTA TABLA B, SE LLEVAN A CABO LOS RESPECTIVOS CÁLCULOS DE LOS TRES 
FACTORES COMO SON CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. QUE ACTUANDO EN CONJUNTO 
SIRVEN DE BASE PARA QUE SEAN APLICADOS EN LAS FORMULAS MDSIAP=SIAP, Y QUE DE 
ACUERDO A EL FRENTE ILUMINADO DE CADA SUJETO SEAN CALCULADOS LOS MONTOS DE 
CONTRIBUCIÓN 

NO A B C D F 

 INCLUYE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

1 (1).-GASTOS DE  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA AL MES (DADO 
POR EL MUNICIPIO Y/O 
CONCESIONADO) ES IGUAL: 
RESUMEN DE MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MES / TOTAL DE 
LUMINARIAS, EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL 

$ 

 - 

$  -  GASTOS POR 

 UNA LUMINARIA 

2 (2).- GASTOS POR 
DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA: ES IGUAL A 
MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO SEGÚN SU 
UBICACIÓN ( K Y/O L ) / 60 
MESES/ TOTAL DE 
LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICIÓN DE 
LUMINARIAS DE LAS QUE SE 
LES ACABO LA VIDA ÚTIL A 
CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$ 75.00 $ 60.00  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

3 (3).- GASTOS PROMEDIOS 
PARA EL MUNICIPIO POR 
ENERGÍA DE UNA LUMINARIA 
AL MES ES IGUAL: TOTAL DE 
GASTOS POR ENERGÍA / EL 
TOTAL DE LUMINARIAS 
REGISTRADAS POR CFE. 

$ 114.19 $ 114.19  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 
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4 (4).-GASTOS POR INFLACIÓN 
DE LA ENERGÍA, DE UNA 
LUMINARIA AL MES: ES IGUAL 
AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 
POR ENERGÍA DE UNA 
LUMINARIA RENGLÓN (3) AL 
MES Y MULTIPLICADO POR LA 
INFLACIÓN MENSUAL DE LA 
ENERGIA DEL AÑO 2021 MES 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 
LA TARIFA DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO QUE FUE DE 0.005% 
PROMEDIO MENSUAL. 

$ 1.26 $ 1.26  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

5 (5).- GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO , AL 
MES POR SUJETO PASIVO ES 
IGUAL: A GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN (F) AL MES 
ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS REGISTRADOS EN 
CFE ( C) 

  $ 
3.09 

GASTO POR 
SUJETO PASIVO 

8 (6) TOTALES SUMAS DE 
GASTOS POR LOS CONCEPTOS 
(1) + (2) + (3)+ (4) = X 

$ 190.45 $ 175.45  TOTAL DE GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

9 (7) TOTALES SUMAS DE 
GASTOS POR LOS CONCEPTOS 
(5) + (6) + (7)=Y 

  $ 
3.09 

TOTAL DE GASTOS 
POR CADA SUJETO 
PASIVO 
REGISTRADO EN 
CFE 

11 (8) GASTO POR METRO LINEAL 
AL MES, DE LOS CONCEPTOS 
(X) ES IGUAL AL GASTOS 
TOTALES POR UNA 
LUMINARIAS / UNA CONSTANTE 
DE 25 METROS EQUIDISTANCIA 
MEDIA ÍNTERPOSTAL / ENTRE 
DOS FRENTES 

$ 3.81 $ 3.51   

 

VALORES DADOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 
CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0425   APLICAR, EN FÓRMULA, MDSIAP 

CML. COMÚN  0.0392  APLICAR, EN FÓRMULA, MDSIAP 

CU   0.0345 APLICAR, EN FÓRMULA MDSIAP 

 

INGRESOS, PARA LA RECUPERACION DE LOS GASTOS 

INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA LA RECUPERACION DEL LOS GASTOS QUE LE GENERA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y POR 
LOS 365 DIAS DEL AÑO FISCAL 2022. 

El ingreso del Municipio es recaudado por dos opciones, en una es por la propia tesorería del 
Ayuntamiento siempre a solicitud del sujeto pasivo y la otra es por la empresa suministradora de 
energía, en cualquiera de los dos casos se debe aplicar la misma fórmula MDSIAP= SIAP el sujeto 
puede hacer valer su recurso de revisión, que se localiza en el anexo 4 de esta Ley de Ingresos, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le genera, por la 
prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se anexan seis bloques, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”. 
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En la columna A del bloque uno al bloque seis, están referenciados el nivel de beneficio y que es 
calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54, en la columna F se 
expresan los metros luz de frente a la vía pública dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y por 
último en la columna G es el resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los seis 
bloques se utiliza la misma fórmula MDSIAP= SIAP. 

BLOQUE UNO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, VIVIENDAS DATOS DADOS 
EN UMA 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 1 

1287 105.123388 105.076004 99.95% 0.15767631 0.0473836 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 2 

1287 105.123388 105.041798 99.92% 0.57659812 0.0815903 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 3 

1287 105.123388 104.998939 99.88% 1.10147291 0.1244485 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 4 

1287 105.123388 104.951023 99.84% 1.68828944 0.1723645 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 5 

1287 105.123388 104.882344 99.77% 2.52939314 0.2410441 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 6 

1287 105.123388 104.758028 99.65% 4.05185605 0.3653595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 7 

1287 105.123388 104.526168 99.43% 6.89139606 0.5972197 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 8 

1287 105.123388 104.34462 99.26% 9.11477871 0.7787681 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 9 

1287 105.123388 104.176781 99.10% 11.1702666 0.9466072 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 10 

1287 105.123388 103.869985 98.81% 14.9275225 1.2534027 

 
BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 11 

1287 105.123388 104.217909 99.14% 10.6665824 0.9054793 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 12 

1287 105.123388 102.471237 97.48% 32.0576752 2.6521506 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 13 

1287 105.123388 101.40657 96.46% 45.0964126 3.7168175 
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BLOQUE DOS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE DOS: 

NEGOCIOS Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS DADOS EN UMA 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 14 

1287 105.1234 104.86 99.75% 2.756 0.2595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 15 

1287 105.1234 104.74 99.63% 4.321 0.3873 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 16 

1287 105.1234 104.65 99.55% 5.413 0.4765 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 17 

1287 105.1234 104.51 99.42% 7.048 0.6100 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 18 

1287 105.1234 104.35 99.27% 9.025 0.7714 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 19 

1287 105.1234 104.09 99.02% 12.176 1.0287 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 20 

1287 105.1234 103.67 98.62% 17.368 1.4527 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 21 

1287 105.1234 102.77 97.76% 28.375 2.3515 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 22 

1287 105.1234 101.50 96.55% 43.954 3.6235 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 23 

1287 105.1234 100.86 95.94% 51.794 4.2637 

 

BLOQUE TRES 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE TRES: 

INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 24 

1287 105.1234 95.644 90.98% 115.668 9.4792 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 25 

1287 105.1234 94.157 89.57% 133.880 10.9664 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 26 

1287 105.1234 92.670 88.15% 152.096 12.4538 
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NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 27 

1287 105.1234 90.588 86.17% 177.591 14.5356 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 28 

1287 105.1234 88.307 84.00% 205.522 16.8163 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 29 

1287 105.1234 85.928 81.74% 234.663 19.1957 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 30 

1287 105.1234 82.457 78.44% 277.163 22.6660 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 31 

1287 105.1234 77.500 73.72% 337.874 27.6233 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 32 

1287 105.1234 68.758 65.41% 444.932 36.3650 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 33 

1287 105.1234 62.626 59.57% 520.033 42.4974 

 

BLOQUE CUATRO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CUATRO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 34 

1287 105.123388 98.43 93.63% 81.561 6.6943 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 35 

1287 105.123388 96.96 92.24% 99.507 8.1597 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 36 

1287 105.123388 92.90 88.37% 149.275 12.2234 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 37 

1287 105.123388 86.44 82.23% 228.341 18.6795 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 38 

1287 105.123388 77.72 73.93% 335.163 27.4019 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 39 

1287 105.123388 69.44 66.05% 436.603 35.6850 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 40 

1287 105.123388 61.79 58.78% 530.238 43.3307 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 41 

1287 105.123388 46.50 44.23% 717.514 58.6225 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 42 

1287 105.123388 0.00 0.00% 1287 105.1234 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 43 

1287 105.123388 0.00 0.00% 1287 105.1234 
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BLOQUE CINCO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CINCO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 34 

1287 105.123388 98.43 93.63% 81.561 6.6943 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 35 

1287 105.123388 96.96 92.24% 99.507 8.1597 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 36 

1287 105.123388 92.90 88.37% 149.275 12.2234 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 37 

1287 105.123388 86.44 82.23% 228.341 18.6795 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 38 

1287 105.123388 77.72 73.93% 335.163 27.4019 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 39 

1287 105.123388 69.44 66.05% 436.603 35.6850 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 40 

1287 105.123388 61.79 58.78% 530.238 43.3307 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 41 

1287 105.123388 46.50 44.23% 717.514 58.6225 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 42 

1287 105.123388 0.00 0.00% 1287 105.1234 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 43 

1287 105.123388 0.00 0.00% 1287 105.1234 

 

BLOQUE SEIS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE SEIS: 

INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 54 

1287 105.1234 0.0000 0 1287 105.1234 

 

En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo 3 factores que se localizan 
en la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 
beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentará su solicitud al Municipio para pedir su 
revisión de acuerdo al recurso de revisión. 
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La tesorería, enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en metros luz y 
aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagar 
en la misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos partes, 
dándose de baja del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho monto de 
contribución. 

Época de pago: 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa suministradora de 
energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería por convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de 
energía eléctrica. 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
excedentes de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al 
Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de 
alumbrado público. 

La tesorería deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal. 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 57) 

Artículo 64. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se cobrarán al momento de su 
solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible determinar la extensión y número de los documentos 
solicitados. Por la expedición de documentos oficiales: 

I. Expedidos por el Ayuntamiento de manera impresa o manual: 

a) Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.5 UMA. 

[...] 

f) Por búsqueda de información en los registros, así como la ubicación de lotes, 2 UMA. 

[...] 

II. Por los documentos, medios magnéticos o electrónicos que se expidan o entreguen con motivo de la 
información solicitada al Municipio, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se causarán 
derechos de acuerdo con la tarifa siguiente: 

a) Por copia simple, por foja, 0.012 UMA. 

b) Por hoja impresa, 0.018 UMA 

c) En la entrega de archivos en medios magnéticos o electrónicos, 0.12 UMA. 

Artículo 66. Para fijar las tarifas domésticas, comerciales e industriales por los derechos de conexión a 
la red de agua potable y el suministro del servicio, las Comisiones encargadas de la administración de 
los Sistemas de Agua Potable en las comunidades o en la cabecera municipal, tomarán en 
consideración todos los elementos de su operación, de tal manera que éstas sirvan para sufragar todos 
los gastos operativos, de mantenimiento y prevención para que se logre la autosuficiencia del sistema. 

Las tarifas mensuales por el suministro de agua potable, las determinan las comisiones 
administradoras. En el caso de las tarifas aplicables a la cabecera municipal deberán someterse a 
ratificación del Ayuntamiento. 

[...] 
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Artículo 69. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de los 
gastos que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio del 
alumbrado público, con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación artificial 
de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días del año, con 
el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, 
eficiente y oportuna) y continúa (Que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio 
básico. 

Introducción 

A. Alcance 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el territorio 
municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra relacionado 
con el hecho imponible y que sí corresponde a la actividad del ente público, que es precisamente la 
prestación de este servicio. 

La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares de 
entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del 
transporte público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen 
funcionamiento durante los 365 días del año, proporcionando la iluminación artificial doce horas 
nocturnas de forma continua y regular, por lo que los equipos que hacen llegar este servicio a todo el 
territorio municipal como son: trasformadores, postes metálicos, luminarias en tecnología leds, y/o de 
cualquier otro tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto controles y todo lo necesario para que 
funcione y proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo que es indispensable evitar gastos 
como son: 

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año, a la empresa suministradora de 
energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en algunos 
casos, así como por robos (vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes eléctricos varias 
veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 
etcétera y cada cinco años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar por 
obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da de 
forma regular y continúa. 

B. De la aplicación: 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado 
público (DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula 
MDSIAP=SIAP incluido en la propia Ley de Ingresos de este Municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene un 
medio de defensa que debe aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma Ley y debe 
presentarse a la tesorería de esté Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de su monto de 
contribución DAP 2022, aplicando la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado en metros luz, 
que la dirección de obras públicas corroborará en físico. 

B1. Presupuesto de egresos. 

a.-Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de alumbrado 
público, se puede ver en la Tabla A: (Gastos del presupuesto anual que el Municipio hace para la 
prestación del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del 
Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la 
observación que las contribuciones de los gastos públicos constituye una obligación de carácter público, 
siendo que para este ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de $16,791,600.00 (DIECISÉIS 
MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100), es importante ver 
que el número de usuarios registrados en la empresa suministradora de energía son un total de 27,127 
(veintisiete mil ciento veintisiete usuarios), más beneficiarios de la iluminación pública no registrados. 
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b.-Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 variables que integran la 
fórmula MDSIAP=SIAP, como se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMUN, CU. 

c.-Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 
COMÚN, C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en 
METROS LUZ y su monto de contribución dado en UMA. 

B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, 
bimestral, y/o anual anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en 
metros luz, para que de manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público 
pueda hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, aplicando nuestra fórmula del 
MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque uno y dos, montos bimestrales y del bloque tres al seis, montos 
mensuales. 

La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su monto 
de contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula en cualquiera de los 3 supuestos utilizando los factores de la tabla C y así calcular 
automáticamente su monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a la clasificación 
que se localiza en seis bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del 
ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), 
que se lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de 
forma bimestral y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del 
derecho de alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos hará su 
solicitud y pedirá su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble aplicando el 
recurso de revisión que se localiza en el anexo cuatro de la presente Ley y presentando su 
comprobante donde se pueda verificar su beneficio de la iluminación pública, la tesorería después de 
aplicar la fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, se hará el nuevo cálculo de su aportación y pagará al 
mes o bimestres y/o anual a esta tesorería, y el Municipio lo dará de baja del sistema de cobro de los 
recibos de luz de la empresa suministradora de energía para ya no ser incluidos. 

B3. Elementos que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, para el ejercicio fiscal 
2022: definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la contribución con la 
fórmula MDSIAP en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de pago, y recurso 
de revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía eléctrica a 
una empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía que hace el 
sistema de alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea utilizada para 
luminarias que se encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no pagar el Municipio en 
tiempo y forma y de acuerdo a las condiciones de la suministradora de energía, podría llegar al corte del 
suministro eléctrico y sí sucede esto, las calles se vuelven obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: Para que las 
luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del año es 
necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la 
infraestructura que hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de 
transformadores propiedad del Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas 
municipales, de postes metálicos, de brazos y abrazaderas, de componentes internos de las luminarias, 
(balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), así como su reposición por (depreciación) 
terminación de vida útil, de las luminarias completas, el Municipio proporciona también la instalación de 
iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del 
sistema de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma 
oportuna y programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en todo 
el territorio municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma eficiente y 
oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 
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Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a acción de Inconstitucionalidad 15/2007 y 
que será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre el sujeto pasivo y de la aplicación 
de las 3 fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo: 

Fórmulas de aplicación del (DAP) 

En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del 
servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al grado 
que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una congruencia 
razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual 
para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución encuentra su hecho generador en 
la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de 
contribución (MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le 
genera al Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las 
siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales 
siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección 
del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada 
para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y 
licencia de funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente 
común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 
mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del 
alumbrado público frente a su casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del 
contribuyente dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del último punto de luz hasta 
el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente compartido o que se trate del mismo 
inmueble con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de 
boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

A los predios, que no cuenten con contrato en la empresa suministradora de energía y/o predios baldíos 
que sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro 
de este derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto 
predial. 
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MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 
FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Estado, cada ejercicio fiscal, los 
valores de CML PUBLICOS, CML COMUN, C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo dos de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo tres de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, 
contenidos en el anexo cuatro de la presente Ley. 

Este Municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado 
público para el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, 
dados en UMA: 

TABLA A: Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML COMÚN, CML PÚBLICOS, C.U.) de 
pesos a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas. El Municipio en cuestión, tiene a bien 
determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS (0.0643 UMA) 

CML. COMÚN (0.0620 UMA) 

CU. (0.0350 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 

PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE LE GENERA AL MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, PARA EL 
EJERCICIO 2022,  POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TABLA A: PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO CONTINUO, QUE SE PROPORCIONA EN LAS AREAS PÚBLICAS, PARA 
HACER FUNCIONAR LAS LUMINARIAS DEL SISTEMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y LOS 365 DIAS AL AÑO, DEL 
MUNICIPIO. 

MUNICIPIO DE 

CHIAUTEMPAN 

(RESUMEN DE 

DATOS PARA EL 

CÁLCULO DEL DAP) 

EJERCICIO FISCAL 

2022 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, 

AL MES 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL POR 

EL SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PÚBLICO, 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE 

LUMINARIAS 

ELABORADO POR 

CFE 

 $ 6,100.00    

A).-GASTOS DE 

ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE 

ILUMINACIÓN 

PÚBLICA 

$1,300,000.00    $ 15,600,000.00 

B).-GASTOS POR 

INFLACIÓN 

MENSUAL DE LA 

ENERGÍA AL MES= 

POR 0.011 

$ 14,300.00    $ 171,600.00 
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B-1).-PORCENTAJE 
DE LUMINARIAS EN 
ÁREAS PÚBLICAS 

35%     

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
AREAS PÚBLICAS 

2135     

B-2).-PORCENTAJE 
DE LUMINARIAS EN 
ÁREAS COMUNES 

65%     

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
ÁREAS COMUNES 

3965     

C).-TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS 
CON CONTRATOS 
DE CFE 

27127     

D).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS PÚBLICAS 
AL MES 

$ 455,000.00     

E).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS 
COMUNES AL MES 

$ 845,000.00     

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO (AL MES) 
PERSONAL PARA EL 
SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

$ 85,000.00    $ 1,020,000.00 

G).-TOTAL DE 
GASTOS DE 
COMPRA DE 
REFACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIA, 
LÍNEAS ELÉCTRICAS 
Y MATERIALES 
RECICLADOS 

$ -     

H).-TOTAL DE 
SUSTITUCIONES AL 
MES DE POSTES 
METÁLICOS 
DAÑADOS Y/O POR 
EL TIEMPO AL MES. 

$ -     

I).-TOTAL DE 
GASTOS DE 
CONSUMIBLES AL 
MES PARA LA 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO. 

$ -     

J).-RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL 
MES (DADO POR EL 
MUNICIPIO ) TOTAL 
SUMA DE G) + H) + I) 
= J 

$ -    $ - 
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K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO 

INSTALADA VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PÚBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

$ 4,350.00 2135 $9,287,250.00   

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIAS DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

$ 3,750.00 3965 $14,868,750.00   

M).-MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO "A" 

  $24,156,000.00 UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL 

DE INVERSION DE 

LUMINARIAS 

 

N).-MONTO DE 

GASTOS AL AÑO 

POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO 

    $  16,791,600.00 

 

TABLA B, CÁLCULOS DE LOS VALORES DE LOS FACTORES: BASADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO QUE SE LOCALIZA EN LA TABLA 
A, EN ESTA TABLA B, SE LLEVAN A CABO LOS RESPECTIVOS CÁLCULOS DE LOS TRES 
FACTORES COMO SON CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. QUE ACTUANDO EN CONJUNTO 
SIRVEN DE BASE PARA QUE SEAN APLICADOS EN LAS FORMULAS MDSIAP=SIAP, Y QUE DE 
ACUERDO A EL FRENTE ILUMINADO DE CADA SUJETO SEAN CALCULADOS LOS MONTOS DE 
CONTRIBUCIÓN. 

NO A B C D F 

 INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 

DE GASTOS DEL MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

1 (1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PROMEDIO 

DE UNA LUMINARIA AL MES (DADO POR 

EL MUNICIPIO Y/O CONCESIONADO) ES 

IGUAL : RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

$ - $ -  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

2 (2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE UNA LUMINARIA: ES IGUAL 

A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO SEGÚN 

SU UBICACIÓN ( K Y/O L ) / 60 MESES/ 

TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(REPOSICIÓN DE LUMINARIAS 

DE LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL 

A CADA 60 MESES (5 AÑOS)) 

$ 72.50 $ 62.50  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 
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3 (3).- GASTOS PROMEDIOS PARA EL 

MUNICIPIO POR ENERGÍA DE UNA 

LUMINARIA AL MES ES IGUAL: TOTAL DE 

GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 

LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$ 213.11 $ 213.11  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

4 (4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 

ENERGÍA, DE UNA LUMINARIA AL MES: ES 

IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO POR 

ENERGÍA DE UNA LUMINARIA RENGLÓN 

(3) AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 

INFLACIÓN MENSUAL DE LA ENERGÍA DEL 

AÑO 2021 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

QUE FUE DE 0.005% PROMEDIO 

MENSUAL. 

$2.34 $2.34  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

5 (5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO, AL MES POR SUJETO PASIVO 

ES IGUAL: A GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓN (F) AL MES ENTRE EL 

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE ( C ) 

  $ 3.13 GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

8 (6) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$287.96 $ 277.96  TOTAL DE GASTOS 

POR UNA 

LUMINARIA 

9 (7) TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

  $ 3.13 TOTAL DE GASTOS 

POR CADA SUJETO 

PASIVO 

REGISTRADO EN 

CFE 

11 (8) GASTO POR METRO LINEAL AL MES, 

DE LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 

GASTOS TOTALES POR UNA LUMINARIAS / 

UNA CONSTANTE DE 25 METROS 

EQUIDISTANCIA MEDIA ÍNTERPOSTAL / 

ENTRE DOS FRENTES 

$ 5.76 $ 5.56   

 

VALORES DADOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, PARA 
APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 

CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0643   APLICAR , EN FÓRMULA, 

MDSIAP 

CML. COMÚN  0.0620  APLICAR , EN FÓRMULA, 

MDSIAP 

CU   0.0350 APLICAR , EN FÓRMULA 

MDSIAP 
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INGRESOS, PARA LA RECUPERACION DE LOS GASTOS 

INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA LA RECUPERACION DEL LOS GASTOS QUE LE GENERA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y POR 
LOS 365 DIAS DEL AÑO FISCAL 2022. 

El ingreso del Municipio es recaudado por dos opciones, en una es por la propia tesorería del 
Ayuntamiento siempre a solicitud del sujeto pasivo y la otra es por la empresa suministradora de 
energía, en cualquiera de los dos casos se debe aplicar la misma fórmula MDSIAP= SIAP el sujeto 
puede hacer valer su recurso de revisión, que se localiza en el anexo V de esta Ley de Ingresos, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le genera, por la 
prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se anexan seis bloques, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”. 

En la columna A del bloque uno al bloque seis, están referenciados el nivel de beneficio y que es 
calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54, en la columna F se 
expresan los metros luz de frente a la vía pública dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y por 
último en la columna G es el resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los seis 
bloques se utiliza la misma fórmula MDSIAP= SIAP. 

BLOQUE UNO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, VIVIENDAS DATOS DADOS 
EN UMA BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ, 

DE BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 1 

1254 158.406133 158.35875 99.97% 0.0983454 0.0473836 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 2 

1254 158.406133 158.324543 99.95% 0.36919774 0.0815903 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 3 

1254 158.406133 158.281685 99.92% 0.70855359 0.1244485 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 4 

1254 158.406133 158.233769 99.89% 1.08795764 0.1723645 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 5 

1254 158.406133 158.165089 99.85% 1.63177012 0.2410441 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 6 

1254 158.406133 158.040774 99.77% 2.61611286 0.3653595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 7 

1254 158.406133 157.808914 99.62% 4.45200692 0.5972197 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 8 

1254 158.406133 157.627365 99.51% 5.88952673 0.7787681 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 9 

1254 158.406133 157.459526 99.40% 7.21849482 0.9466072 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 10 

1254 158.406133 157.152731 99.21% 9.64773467 1.2534027 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 11 

1254 158.406133 157.500654 99.43% 6.89283967 0.9054793 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 12 

1254 158.406133 155.753983 98.33% 20.7231713 2.6521506 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 13 

1254 158.406133 154.689316 97.65% 29.1533187 3.7168175 

 

BLOQUE DOS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE DOS: 
NEGOCIOS Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ, 

DE BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 14 

1254 158.4061 158.15 99.84% 1.778 0.2595 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 15 

1254 158.4061 158.02 99.76% 2.790 0.3873 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 16 

1254 158.4061 157.93 99.70% 3.496 0.4765 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 17 

1254 158.4061 157.80 99.61% 4.553 0.6100 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 18 

1254 158.4061 157.63 99.51% 5.832 0.7714 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 19 

1254 158.4061 157.38 99.35% 7.869 1.0287 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 20 

1254 158.4061 156.95 99.08% 11.225 1.4527 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 21 

1254 158.4061 156.05 98.52% 18.342 2.3515 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 22 

1254 158.4061 154.78 97.71% 28.415 3.6235 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 23 

1254 158.4061 154.14 97.31% 33.484 4.2637 
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BLOQUE TRES 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE TRES: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ, 

DE BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 24 

1254 158.4061 148.927 94.02% 74.781 9.4792 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 25 

1254 158.4061 147.440 93.08% 86.556 10.9664 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 26 

1254 158.4061 145.952 92.14% 98.333 12.4538 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 27 

1254 158.4061 143.871 90.82% 114.817 14.5356 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 28 

1254 158.4061 141.590 89.38% 132.876 16.8163 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 29 

1254 158.4061 139.210 87.88% 151.717 19.1957 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 30 

1254 158.4061 135.740 85.69% 179.195 22.6660 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 31 

1254 158.4061 130.783 82.56% 218.447 27.6233 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 32 

1254 158.4061 122.041 77.04% 287.666 36.3650 

NIVEL DE BENEFICIO 
MDSIAP 33 

1254 158.4061 115.909 73.17% 336.222 42.4974 

 

BLOQUE CUATRO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CUATRO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ, 

DE BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 34 

1254 158.406133 151.71 95.77% 52.730 6.6943 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 35 

1254 158.406133 150.25 94.85% 64.332 8.1597 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 36 

1254 158.406133 146.18 92.28% 96.509 12.2234 
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NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 37 

1254 158.406133 139.73 88.21% 147.630 18.6795 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 38 

1254 158.406133 131.00 82.70% 216.695 27.4019 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 39 

1254 158.406133 122.72 77.47% 282.281 35.6850 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 40 

1254 158.406133 115.08 72.65% 342.820 43.3307 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 41 

1254 158.406133 99.78 62.99% 463.902 58.6225 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 42 

1254 158.406133 0.00 0.00% 1254 158.4061 

NIVEL DE BENEFICIO 

MDSIAP 43 

1254 158.406133 0.00 0.00% 1254 158.4061 

 

BLOQUE CINCO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CINCO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 

TIPO DE SUJETO 

PASIVO, APLICANDO 

EL CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO EN 

METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE 

METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

METROS LUZ, 

DE BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS A 

SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 44 

1254 158.406133 129.5554 81.79% 228.1662 28.8507 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 45 

1254 158.406133 126.7126 79.99% 250.6763 31.6936 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 46 

1254 158.406133 121.4485 76.67% 292.3577 36.9576 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 47 

1254 158.406133 111.6566 70.49% 369.8913 46.7496 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 48 

1254 158.406133 91.6525 57.86% 528.2859 66.7537 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 49 

1254 158.406133 0.0000 0.00% 1254 158.4061 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 50 

1254 158.406133 0.0000 0.00% 1254 158.4061 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 51 

1254 158.406133 0.0000 0.00% 1254 158.4061 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 52 

1254 158.406133 0.0000 0.00% 1254 158.4061 

NIVEL DE BENEFICIO, 

MDSIAP 53 

1254 158.406133 0.0000 0.00% 1254 158.4061 
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BLOQUE SEIS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE SEIS: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE 
METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS A 
SU BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 54 

1254 158.4061 0.0000 0 1254 158.4061 

 

En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo 3 factores que se localizan 
en la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su 
beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentará su solicitud al Municipio para pedir su 
revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

La tesorería, enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en metros luz y 
aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagar 
en la misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos partes, 
dándose de baja del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho monto de 
contribución. 

Época de pago: 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa suministradora de 
energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la Tesorería por convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de 
energía eléctrica. 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
excedentes de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al 
Municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de 
alumbrado público. 

La Tesorería deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal. 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COAXOMULCO, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 62) 

Artículo 48. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se causarán 
derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.55 UMA. 

[...] 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEYOTLIPAN, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 58) 

Artículo 38. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se causarán 
derechos equivalentes a la siguiente tarifa: 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1 UMA por foja. 

[...] 

Artículo 39. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal que establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, se cobrará los derechos de 
acuerdo con la siguiente tarifa: 

I. Por reproducción de información en hojas simples: 

a) Tamaño carta, 0.012 UMA por hoja. 

b) Tamaño oficio, 0.018 UMA por hoja. 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, TLAXCALA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 54) 

Artículo 33. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se causarán 
derechos equivalentes a la forma siguiente: 

I. Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por las primeras diez fojas utilizadas, y 0.18 
UMA por cada foja adicional. 

II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.80 UMA por la búsqueda y por las primeras diez 
fojas, el 0.20 UMA por cada foja adicional. 

[...] 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEYANCO, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2022 

(DECRETO 55) 

Artículo 34. Por la expedición de certificaciones o constancias; se causarán derechos de acuerdo con 
la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos: 

a) Tratándose de documentos y en los términos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, 0.012 UMA por hoja. 

b) En los demás casos, 0.5 UMA por hoja. 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales: 

[...] 

b) En los demás casos, 1 UMA por hoja. 

Artículo 46. Los servicios que se presten por el suministro de agua potable y alcantarillado del 
Municipio, serán establecidos conforme a las cuotas que se determinen en la cabecera municipal, 
comunidades y colonias enterándolo a la tesorería del Ayuntamiento. 

[...] 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2022 

(DECRETO 53) 

Artículo 42. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se causarán 
derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, por hoja, 0.0474 UMA. 

[...] 

Artículo 43. Por la expedición de reproducciones de información pública municipal que establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, en hojas simples y 
certificadas, se cobrarán los derechos siguientes: 

I. Copia simple, por hoja: 

a) Tamaño carta, 0.0119 UMA. 

b) Tamaño oficio, 0.0237 UMA. 

[...] 

Artículo 53. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de los 
gastos que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio del 
alumbrado público, con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación artificial 
de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días del año, con 
el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, 
eficiente y oportuna) y continua (que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio básico.

Introducción. 

A. Alcance. 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el territorio 
municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra relacionado 
con el hecho imponible y que, si corresponde a la actividad del ente público, que es precisamente la 
prestación de este servicio. 

La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta ya con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares de 
entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del 
transporte público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen 
funcionamiento durante los 365 días del año, proporcionan la iluminación artificial doce horas nocturnas 
de forma continua y regular, por lo que los equipos que hace llegar este servicio a todo el territorio 
municipal desde trasformadores, postes metálicos, luminarias en tecnología leds, y/o de cualquier otro 
tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto controles y todo lo necesario para que funcione y 
proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo que es indispensable evitar gastos como son: 

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año fiscal, a la empresa 
suministradora de energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en algunos 
casos, así como por robos (vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes eléctricos varias 
veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 
etcétera y a cada 5 años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar por obsolescencia 
tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da de 
forma regular y continúa. 
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B. De la aplicación. 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado 
público (DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula 
MDSIAP=SIAP incluido en la propia ley de ingresos de este municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene un 
medio de defensa y que debe aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma ley y que 
debe presentarse a la tesorería de este Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de su 
monto de contribución DAP 2022, aplicando la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado en 
metros luz, que la dirección de obras públicas corroborara en físico. 

B 1. Presupuesto de egresos. 

a. Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de alumbrado 
público, se puede ver en la Tabla A: (gastos del presupuesto anual que el Municipio hace para la 
prestación del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del 
Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la 
observación que las contribuciones de los gastos públicos constituye una obligación de carácter público, 
siendo que para el ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de $4,607,652.00 (cuatro millones 
seiscientos siete mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), es importante ver que el número 
de usuarios registrados en la empresa suministradora de energía son un total de 6,555 (seis mil 
quinientos cincuenta y cinco usuarios), más beneficiarios de la iluminación pública no registrados. 

b. Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de tres variables que integran la 
fórmula MDSIAP=SIAP, como se calcula el CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU. 

c. Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables CML PÚBLICOS, CML 
COMÚN y C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en metros 
luz y su monto de contribución dado en UMA. 

B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, 
bimestral y/o anual, anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en 
metros luz, para que de manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público 
pueda hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, aplicando la fórmula del MDSIAP=SIAP, 
siendo en el bloque uno y dos, montos bimestrales y del bloque tres al seis, montos mensuales. 

La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su monto 
de contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula en cualquiera de los tres supuestos utilizando los factores de la tabla C y así calcular 
automáticamente su monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a la clasificación 
que se localiza en seis bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del 
ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), 
que se lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de 
forma bimestral y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del 
derecho de alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos hará su 
solicitud y pedirá su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble aplicando el 
recurso de revisión que se localizan en el Anexo III de la presente Ley y presentando su comprobante 
donde se pueda verificar su beneficio de la iluminación pública, la tesorería, después de aplicar la 
fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, hará el nuevo cálculo de su aportación y pagará al mes o 
bimestres y/o anualmente en esa tesorería, el Ayuntamiento lo dará de baja del sistema de cobro de los 
recibos de luz de la empresa suministradora de energía para ya no ser incluidos. 
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B3. Elementos que contiene esta Ley de Ingresos del Municipio de Xalozto, para el ejercicio fiscal 2022: 
definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la contribución con la fórmula 
MDSIAP en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de pago, y recurso de 
revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía eléctrica a 
una empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía que hace el 
sistema de alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea utilizada para 
luminarias que se encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no pagar el Municipio en 
tiempo y forma y de acuerdo a las condiciones de la suministradora de energía, podría llegar al corte del 
suministro eléctrico y si sucede esto las calles se vuelven obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: 

Para que las luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del 
año es necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la 
infraestructura que hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de 
transformadores propiedad del Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas 
municipales, de postes metálicos, de brazos y abrazaderas, de componentes internos de las luminarias, 
(balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), así como su reposición por (depreciación) 
terminación de vida útil, de las luminarias completas, el municipio proporciona también la instalación de 
iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del 
sistema de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma 
oportuna y programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en todo 
el territorio municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma eficiente y 
oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 

Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a acción de Inconstitucionalidad 15/2007 y 
que será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre el sujeto pasivo y de la aplicación 
de las 3 fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo. 

Fórmulas de aplicación del (DAP) En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste 
una correlación entre el costo del servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos 
existe una íntima relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes 
guardan una congruencia razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación 
del servicio y siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución 
encuentra su hecho generador en la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión, que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de 
contribución (MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le 
genera al Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las 
siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los primeros 30 días 
naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate 
en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier 
dirección del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 
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El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada 
para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y 
licencia de funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente 
común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el 
mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del 
alumbrado público frente a su casa, dentro de un radio de 50 m en cualquier dirección, partiendo del 
límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del contribuyente 
dirigida a la tesorería municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio 
fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del último punto de luz hasta 
el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente compartido o que se trate del mismo 
inmueble con más de un medio de captación del derecho de alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de 
boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

A los predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora de Energía y/o predios 
baldíos que sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el Municipio, 
el cobro del derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto 
predial. 

MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 
FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, cada ejercicio fiscal, 
los valores de CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo I de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo II de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, 
contenidos en el anexo III de la presente Ley. 

Este municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado 
público para el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, 
dados en UMA: 

TABLA A. Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

TABLA B: Se presentan los respectivos cálculos de valores de los factores que integran la fórmula y 
expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN y C.U. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML PÚBLICOS, CML COMÚN y C.U.) de 
pesos a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así, basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Ayuntamiento tiene a bien determinar 
cómo aplicará para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS, (0.0491 UMA) 

CML. COMÚN, (0.0469 UMA) 

C.U. (0.0323 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE LE GENERA AL MUNICIPIO DE XALOZTOC, PARA EL 
EJERCICIO 2022 POR LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TABLA A: PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO CONTINUO, QUE SE PROPORCIONA EN LAS AREAS PUBLICAS, PARA 
HACER FUNCIONAR ENCENDIDAS LAS LUMINARIAS DEL SISTEMA DEL ALUMBRADO 
PUBLICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y LOS 365 DIAS AL 
AÑO, DEL MUNICIPIO DE XALOZTOC. 

MUNICIPIO DE 

XALOZTOC. 

(RESUMEN DE DATOS 

PARA EL CÁLCULO 

DEL DAP) EJERCICIO 

FISCAL 2022 

DATOS DEL 

MUNICIPIO, AL 

MES 

TOTAL, DE 

LUMINARIAS 

INVERSIÓN 

EXISTENTE 

DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL 

POR EL 

SERVICIO DE 

ALUBRADO 

PÚBLICO 

MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE 

LUMINARIAS 

ELABORADO POR CFE 

 2,355.00    

A).-GASTOS DE 
ENERGÍA, AL MES 
POR EL 100% DE 
ILUMINACIÓN PUBLICA 

$ 361,000.00    $ 4,332,000.00 

B).-GASTOS POR 
INFLACIÓN MENSUAL 
DE LA ENERGÍA AL 
MES= POR 0.011 

$ 3,971.00    $ 47,652.00 

B-1).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN 
ÁREAS PUBLICAS 

35%     

B-1-1).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
AREAS PUBLICAS 

824.25     

B-2).-PORCENTAJE DE 
LUMINARIAS EN 
ÁREAS COMUNES 

65%     

B-2-2).-TOTAL DE 
LUMINARIAS EN 
ÁREAS COMUNES 

1530.75     

C).-TOTAL DE 
SUJETOS PASIVOS 
CON CONTRATOS DE 
CFE 

6555     

D).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS PUBLICAS 
AL MES 

$ 126,350.00     

E).-FACTURACIÓN 
(CFE) POR ENERGÍA 
DE ÁREAS COMUNES 
AL MES 

$ 234,650.00     

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
(AL MES) PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

$ 19,000.00    $ 228,000.00 
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G).-TOTAL DE GASTOS 

DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA 

EL MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIA, 

LÍNEAS ELÉCTRICAS Y 

MATERIALES 

RECICLADOS 

$ 0.00     

H).-TOTAL DE 

SUSTITUCIONES AL 

MES DE POSTES 

METÁLICOS DAÑADOS 

Y/O POR EL TIEMPO 

AL MES. 

$ 0.00     

I).-TOTAL DE GASTOS 

DE CONSUMIBLES AL 

MES PARA LA 

OPERACIÓN DEL 

$ 0.00     

SISTEMA DE 

ALUMBRADO 

PÚBLICO. 

     

J).-RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL MES 

(DADO POR EL 

MUNICIPIO ) TOTAL 

SUMA DE G) + H) + I) = J 

$ 0.00    $ 0.00 

K).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN 

PROMEDIO 

INSTALADA VÍAS 

PRIMARIAS (ÁREAS 

PÚBLICAS) INCLUYE 

LEDS 

$ 3,900.00 824.25 $ 3,214,575.00   

L).-PROMEDIO DE 

COSTO POR 

LUMINARIAS DE 

DIFERENTES 

TECNOLOGÍAS, VÍAS 

SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), 

INCLUYE LEDS 

$ 3,300.00 1530.75 $ 5,051,475.00   

M).-MONTO TOTAL 

DEL MOBILIARIO DE 

LUMINARIAS= 

RESULTADO “A" 

  $ 8,266,050.00 UTILIZAR LA 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, 

TOMANDO COMO 

BASE EL TOTAL DE 

INVERSION DE 

LUMINARIAS 

 

N).-MONTO DE 

GASTOS AL AÑO POR 

EL SERVICIOS 

ENERGÍA, 

ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

DEL SISTEMA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

    $ 4,607,652.00 
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TABLA B, CÁLCULOS DE LOS VALORES DE LOS FACTORES: BASADOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO DE XALOZTOC QUE SE LOCALIZA 
EN LA TABLA A, EN ESTA TABLA B, SE LLEVAN A CABO LOS RESPECTIVOS CALCULOS DE 
LOS TRES FACTORES COMO SON CML PUBLICOS, CML COMUN Y C.U. QUE ACTUANDO EN 
CONJUNTO SIRVEN DE BASE PARA QUE SEAN APLICADOS EN LAS FORMULAS 
MDSIAP=SIAP, Y QUE DE ACUERDO A EL FRENTE ILUMINADO DE CADA SUJETO SEAN 
CALCULADOS LOS MONTOS DE CONTRIBUCION. 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL 
MES ( DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 
CONCESIONADO) ES IGUAL : 
RESUMEN DE MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MES / TOTAL DE 
LUMINARIAS, EN EL TERRITORIO 
MUNICIPAL 

$ 0.00 $ 0.00  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA: ES 
IGUAL A MONTO TOTAL DEL 
MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACIÓN  ( 
K Y/O L ) / 60 MESES/ TOTAL DE 
LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICIÓN DE 
LUMINARIAS DE LAS QUE SE LES 
ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 
MESES (5 AÑOS)) 

$ 65.00 $ 55.00  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGÍA DE UNA 
LUMINARIA AL MES ES IGUAL: TOTAL 
DE GASTOS POR ENERGÍA / EL 
TOTAL DE LUMINARIAS 
REGISTRADAS POR CFE. 

$ 153.29 $ 153.29  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 
ENERGÍA, DE UNA LUMINARIA AL 
MES: ES IGUAL AL GASTO PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGÍA DE UNA 
LUMINARIA RENGLÓN (3) AL MES Y 
MULTIPLICADO POR LA INFLACIÓN 
MENSUAL DE LA ENERGÍA DEL AÑO 
2016 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DE LA TARIFA DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO QUE FUE DE 0.005% 
PROMEDIO MENSUAL. 

$ 1.69 $ 1.69  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES 
POR SUJETO PASIVO ES IGUAL: A 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN (F) AL 
MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS 
PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C ) 

  $ 2.90 GASTO POR SUJETO 
PASIVO 

TOTALES SUMAS DE GASTOS  POR 
LOS CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = 
X 

$ 219.98 $ 209.98  TOTAL, DE GASTOS 
POR UNA LUMINARIA 

TOTALES SUMAS DE GASTOS POR 
LOS CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

  $ 2.90 TOTAL, DE GASTOS 
POR CADA SUJETO 
PASIVO 
REGISTRADO EN 
CFE 

GASTO POR METRO LINEAL AL MES, 
DE LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 
GASTOS TOTALES POR UNA 
LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 
25 METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS 
FRENTES 

$ 4.40 $ 4.20   
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VALORES DADOS EN UMA 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 
CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA. 

CML. PÚBLICOS 
0.0491   APLICAR, EN FÓRMULA 

MDSIAP 

CML. COMÚN 
 0.0469  APLICAR, EN FÓRMULA, 

MDSIAP 

CU 
  0.0323 APLICAR, EN FÓRMULA, 

MDSIAP 

 

INGRESOS 

INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA LA RECUPERACIÓN DEL LOS GASTOS QUE LE GENERA AL 
MUNICIPIO POR HACER QUE FUNCIONE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DURANTE 12 
HORAS DIARIAS Y POR LOS 365 DÍAS DEL AÑO 2022 DE FORMA CONTINUA. 

El ingreso del Municipio es recaudado por dos opciones, en una es por la propia tesorería siempre a 
solicitud del sujeto pasivo y la otra es por la empresa suministradora de energía, en cualquiera de los 
dos casos se debe aplicar la misma fórmula MDSIAP= SIAP el sujeto puede hacer valer su recurso de 
revisión, que se localiza en esta Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2022. 

Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le genera, por la 
prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se anexan seis bloques, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que a la letra dice: “Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes”. 

En la columna A del bloque uno, al bloque seis están referenciados el nivel de beneficio y que es 
calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54, en la columna F se 
expresan los metros luz de frente a la vía pública dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y por 
último en la columna G es el resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los seis 
bloques se utiliza la misma fórmula MDSIAP= SIAP. 

BLOQUE UNO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, VIVIENDAS DATOS DADOS 
EN UMA. 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO POR 
CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 1 

1389 133.307572 133.260188 99.96% 0.15675713 0.0473836 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 2 

1389 133.307572 133.225981 99.94% 0.51326078 0.0815903 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 3 

1389 133.307572 133.183123 99.91% 0.95993073 0.1244485 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 4 

1389 133.307572 133.135207 99.87% 1.45931328 0.1723645 
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NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 5 

1389 133.307572 133.066527 99.82% 2.17509494 0.2410441 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 6 

1389 133.307572 132.942212 99.73% 3.47071523 0.3653595 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 7 

1389 133.307572 132.710352 99.55% 5.88717192 0.5972197 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 8 

1389 133.307572 132.528803 99.42% 7.77927692 0.7787681 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 9 

1389 133.307572 132.360964 99.29% 9.52850303 0.9466072 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 10 

1389 133.307572 132.054169 99.06% 12.7259385 1.2534027 

 
CLASIFICACIÓN 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
DE METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO POR 
CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 11 

1389 133.307572 132.402092 99.32% 9.09986634 0.9054793 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 12 

1389 133.307572 130.655421 98.01% 27.3037476 2.6521506 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 13 

1389 133.307572 129.590754 97.21% 38.3997504 3.7168175 

 
BLOQUE DOS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE DOS: 
NEGOCIOS Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS DADOS EN UMA. 
BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACIÓN 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO POR 
CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 14 

1 

3 

8 

9 

133.3076 133.05 99.81% 2.368 0.2595 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 15 

1 

3 

8 

9 

133.3076 132.92 99.71% 3.700 0.3873 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 16 

1 

3 

8 

9 

133.3076 132.83 99.64% 4.629 0.4765 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 17 

1 

3 

8 

9 

133.3076 132.70 99.54% 6.020 0.6100 
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NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 18 

1 
3 
8 
9 

133.3076 132.54 99.42% 7.703 0.7714 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 19 

1 
3 
8 
9 

133.3076 132.28 99.23% 10.384 1.0287 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 20 

1 
3 
8 
9 

133.3076 131.85 98.91% 14.803 1.4527 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 21 

1 
3 
8 
9 

133.3076 130.96 98.24% 24.170 2.3515 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 22 

1 
3 
8 
9 

133.3076 129.68 97.28% 37.427 3.6235 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 23 

1 
3 
8 
9 

133.3076 129.04 96.80% 44.100 4.2637 

 

BLOQUE TRES 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE TRES: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CÁLCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL 
DE METROS 
LUZ, POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO POR 
CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS 
LUZ, DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 24 

1389 133.3076 123.828 92.89% 98.456 9.4792 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 25 

1389 133.3076 122.341 91.77% 113.955 10.9664 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 26 

1389 133.3076 120.854 90.66% 129.457 12.4538 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 27 

1389 133.3076 118.772 89.10% 151.153 14.5356 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 28 

1389 133.3076 116.491 87.39% 174.923 16.8163 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 29 

1389 133.3076 114.112 85.60% 199.721 19.1957 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 30 

1389 133.3076 110.642 83.00% 235.889 22.6660 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 31 

1389 133.3076 105.684 79.28% 287.554 27.6233 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 32 

1389 133.3076 96.943 72.72% 378.661 36.3650 

NIVEL DE 
BENEFICIO  
MDSIAP 33 

1389 133.3076 90.810 68.12% 442.572 42.4974 
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BLOQUE CUATRO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CUATRO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL ) 

CLASIFICACIÓN 

DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO, 

APLICANDO EL 

CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO 

EN METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL 

EN UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO POR 

CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 34 

1389 133.307572 126.61 94.98% 69.432 6.6943 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 35 

1389 133.307572 125.15 93.88% 84.704 8.1597 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 36 

1389 133.307572 121.08 90.83% 127.056 12.2234 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 37 

1389 133.307572 114.63 85.99% 194.342 18.6795 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 38 

1389 133.307572 105.91 79.44% 285.247 27.4019 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 39 

1389 133.307572 97.62 73.23% 371.573 35.6850 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 40 

1389 133.307572 89.98 67.50% 451.257 43.3307 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 41 

1389 133.307572 74.69 56.02% 610.629 58.6225 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 42 

1389 133.307572 0.00 0.00% 1389 133.3076 

NIVEL DE 

BENEFICIO  

MDSIAP 43 

1389 133.307572 0.00 0.00% 1389 133.3076 
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BLOQUE CINCO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CINCO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN 

DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO, 

APLICANDO EL 

CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO 

EN METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 44 

1389 133.307572 104.4569 78.36% 300.3463 28.8507 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 45 

1389 133.307572 101.6140 76.23% 329.9746 31.6936 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 46 

1389 133.307572 96.3499 72.28% 384.8369 36.9576 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 47 

1389 133.307572 86.5580 64.93% 486.8888 46.7496 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 48 

1389 133.307572 66.5539 49.93% 695.3725 66.7537 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 49 

1389 133.307572 0.0000 0.00% 1389 133.3076 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 50 

1389 133.307572 0.0000 0.00% 1389 133.3076 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 51 

1389 133.307572 0.0000 0.00% 1389 133.3076 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 52 

1389 133.307572 0.0000 0.00% 1389 133.3076 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 53 

1389 133.307572 0.0000 0.00% 1389 133.3076 
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BLOQUE SEIS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE SEIS: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN 

DE TIPO DE 

SUJETO PASIVO, 

APLICANDO EL 

CÁLCULO DE 

MDSIAP, DE 

ACUERDO A SU 

BENEFICIO DADO 

EN METROS LUZ 

TARIFA 

GENERAL 

DE METROS 

LUZ, POR 

SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

GENERAL EN 

UMA POR 

SUJETO 

PASIVO 

SUBSIDIO 

POR CADA 

DIFERENTE 

SUJETO 

PASIVO EN 

UMA 

SUBSIDIO EN 

PORCENTAJE 

POR SUJETO 

PASIVO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA 

SUJETO 

PASIVO EN 

METROS 

LUZ, DE 

BENEFICIO 

TARIFA 

APLICADA A 

CADA SUJETO 

PASIVO EN 

UMA, 

VINCULADAS 

A SU 

BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 54 

1389 133.3076 0.0000 0 1389 133.3076 

 

En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo tres factores que se 
localizan en la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es 
menor su beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al Ayuntamiento 
para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

La tesorería municipal enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en 
metros luz y aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual 
deberá pagar en la misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos 
partes, dándose de baja del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho 
monto de contribución. 

Época de pago. 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa Suministradora de 
energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la tesorería municipal por convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de 
energía eléctrica. 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
excedentes de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al 
municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de 
alumbrado público. 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la 
constante modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal. 

Artículo 54. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio, se recaudarán conforme a las tarifas que determine anualmente su 
Consejo Directivo Municipal, debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas de conformidad con la 
Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala. 

[...] 

Considerando que el Municipio cuenta con más de un sistema de agua potable y que prestan los 
servicios en las diversas comunidades, estos sistemas denominados, Comisiones Locales de Agua 
Potable y Alcantarillado podrán cobrar los ingresos conforme a las tarifas que se determinen en cada 
comunidad, haciéndolo del conocimiento del Ayuntamiento para su ratificación o rectificación. 
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III. OPORTUNIDAD. 

14. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos10 establece que el plazo para la presentación de la acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 

norma impugnada. 

15. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas, mediante los Decretos 53, 54, 55, 57, 58, 

59, 60, 61 y 62, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el trece de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

16. El plazo de treinta días naturales transcurrió del martes catorce de diciembre de dos mil veintiuno 

al miércoles doce de enero de dos mil veintidós, como se muestra en el siguiente calendario: 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

Diciembre de 2021 

  14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

Enero de 2022 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12    

 

17. En ese sentido, si la demanda promovida, se presentó a través del buzón judicial de este Alto Tribunal 

el doce de enero de dos mil veintidós11, se concluye que su presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

18. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos12, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover el 

presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley 

Reglamentaria de la materia13 señala que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de 

los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

                                                 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
11 Fojas 1 y 58 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. [...]. 
13 Ley Reglamentaria de la materia. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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19. En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, comparece a través de su Presidenta, 
quien exhibió copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha doce 
de noviembre de dos mil diecinueve y acorde con las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos14 ejerce la representación legal de ese órgano autónomo 
y cuenta con la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad. 

20. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra de 
preceptos contenidos en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala, para el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós y la accionante considera que esas normas resultan violatorias de 
derechos humanos, concretamente al alegar la violación a los derechos y principios de seguridad 
jurídica, legalidad, reserva de ley, proporcionalidad, equidad y legalidad tributarios y gratuidad en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, cuenta legitimación para impugnarlos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

21. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes, 
así como aquellas que se adviertan de oficio. 

22. El Congreso del Estado de Tlaxcala, hace valer que la promovente carece de legitimación para 
impugnar normas de carácter tributario pues está legitimada únicamente para impugnar normas 
relacionadas con el desarrollo de sus atribuciones en materia de derechos humanos, pero no las 
relacionadas con una violación a los principios en materia tributaria. 

23. Se desestima dicha causal de improcedencia. 

24. Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
cuenta con legitimación para impugnar normas de carácter tributario, teniendo en cuenta que el artículo 
105, fracción II, inciso g), constitucional establece únicamente como condición de procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de 
inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos humanos consagrados en 
la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea parte, sin que establezca otra 
condición, por lo que, como se adelantó, dicha Comisión sí está legitimada para impugnar normas de 
carácter tributario, mientras se alegue la violación a un derecho humano, como en el caso acontece.15 

25. Esta aseveración se fortalece con el criterio P./J. 31/2011 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA 
DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO 
ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011)”.16 

26. Por otra parte, el Poder Legislativo estatal plantea la causal de improcedencia referente a la falta de 
legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover la acción de 
inconstitucionalidad por violación al derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6º 

                                                 
14 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional [...] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y[...] 
15 Dicho criterio ha sido sostenido por este Tribunal Pleno de manera reciente en las acciones de inconstitucionalidad 97/2021 y 15/2021, 
resueltas en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
16 Texto: “Si bien es cierto que el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 
acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Ley Suprema, lo 
que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supremacía constitucional, por lo que sólo los derechos 
fundamentales previstos por la Constitución pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de derechos fundamentales tutelados por la 
Constitución General de la República a los que deban ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los 
derechos fundamentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer clasificaciones o 
exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los organismos de protección de los derechos humanos 
también pueden denunciar violaciones al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable 
construir un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos humanos”. 
Tesis P./J. 31/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIV, agosto de 2011, página 870, registro digital 
161410. 
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constitucional, al considerar que el ente legitimado es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en términos del artículo 105, fracción II, inciso h), de 
la Constitución Federal. 

27. Debe desestimarse dicha causal porque si bien es cierto la fracción II del artículo 10517 constitucional 
modula la legitimación de los órganos constitucionales autónomos para la presentación de una acción 
de inconstitucionalidad en atención a la materia de la que se trate, puesto que se entiende que sólo el 
Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión tienen la atribución para impugnar cualquier 
tipo de norma general por todo tipo de violaciones a la Constitución General y, en ese sentido, en el 
caso del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales sólo puede impugnar normas generales que puedan vulnerar el acceso a la información 
pública o la protección de datos personales. 

28. También lo es que, como se dijo, dicha Comisión sí está legitimada mientras se alegue la violación a 
un derecho humano18, como en el caso acontece, pues señala como preceptos violados los siguientes: 
1, 6, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y 2, 15, y 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, ya 
que estima violados los derechos de acceso a la información pública y seguridad jurídica; así como los 
principios de legalidad, gratuidad en el acceso a la información, legalidad tributaria, proporcionalidad y 
equidad en las contribuciones, y reserva de ley. 

29. En consecuencia, si la Comisión es el órgano encargado de vigilar que el Estado garantice y respete 
los derechos humanos reconocidos en el orden constitucional y convencional, también puede alegar 
violaciones al derecho de acceso a la información. 

30. Así, tanto el Instituto Nacional garante del derecho de acceso a la información, como la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se encuentran legitimados para promover acciones de 
inconstitucionalidad en relación con el derecho humano de acceso a la información pública, sin que 
pueda considerarse que la legitimación de uno excluye a la otra, puesto que ambas atribuciones se 
establecen desde la Constitución; de ahí que la causa de improcedencia deba desestimarse. 

31. Finalmente, el Poder Ejecutivo local señala que sus atribuciones e intervención en el proceso 
legislativo de las normas impugnadas, deberá declararse constitucional, debido a que no se 
transgredió el Pacto Federal ni disposición de la Carta Magna. 

                                                 
17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes 
expedidas por el propio órgano; 
e) Se deroga. 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
[...] 
18 Sentencias recaídas a las acciones de inconstitucionalidad 13/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 26 de septiembre de 2019; y 10/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 21 de noviembre de 2019. 
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32. Argumento que, si bien no es propiamente una causa de improcedencia, debe desestimarse, pues lo 

cierto es que el Ejecutivo local, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas impugnadas 

para otorgarles plena validez y eficacia -tal como el propio poder local lo reconoce en su informe-, se 

encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma, por lo que debe responder por la 

validez de sus actos. Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 

PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

FACULTADES”.19 

33. No existe otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni se advierte de oficio por este 

Tribunal Pleno, por lo que es conducente proceder al estudio de la materia de fondo. 

34. Las consideraciones relativas a competencia, precisión de normas reclamadas, oportunidad, 

legitimación y causas de improcedencia son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de ocho 

votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

35. Toda vez que los conceptos de invalidez propuestos por la accionante se centran en cuatro temas, a 

saber: alumbrado público, cobro por suministro de agua potable, acceso a la información, y servicios 

de reproducción de información, el análisis se dividirá en los temas propuestos para su estudio. 

 VI.1 Cobros por el servicio de alumbrado público. 

 Análisis de los artículos 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc; 69 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Chiautempan; 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán 

de Antonio Carvajal y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, todos del Estado 

de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

36. En su primer concepto de invalidez, la accionante sostiene que los preceptos impugnados contenidos 

en las leyes de ingresos de los Municipios Xaloztoc, Chiautempan, Apetatitlán de Antonio Carvajal y 

Calpulalpan, todos del Estado de Tlaxcala, establecen tarifas mediante las cuales se causarán y 

pagarán los derechos por el servicio de alumbrado público, tomando en consideración la ubicación de 

los predios de los propietarios o poseedores que sean sujetos activos en relación con su distancia con 

la fuente de alumbrado público. Lo anterior significa que, para calcular la cuota respectiva, el legislador 

tomó en consideración elementos ajenos al costo real de ese servicio, lo que transgrede el principio de 

proporcionalidad de las contribuciones previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Federal. 

37. La accionante expone que las normas controvertidas determinan que el pago del alumbrado público es 

exigible a los sujetos pasivos que aprovechen ese servicio, por lo que establecieron tres fórmulas para 

fijar la cuota de la contribución, las cuales, además de considerar el costo del servicio y el número de 

usuarios registrados en la empresa suministradora de energía, toman como elemento indispensable 

para su cuantificación el grado de “beneficio” de las personas en metro luz. 

                                                 
19 Cuyo texto es el siguiente: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control 
constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer 
párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República.” Jurisprudencia P./J. 38/2010, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXI, abril de 2010, página 
1419, registro digital 164865. 
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38. En otras palabras, el legislador local consideró como componente determinante de la tarifa de la 
contribución un aparente beneficio en función de los metros luz de las casas de los sujetos pasivos en 
relación con la vía pública o luminaria. Ello significa que se previó el cobro por ese derecho con base 
en un parámetro de mayor o menor beneficio por la ubicación de los predios, pasando por alto que el 
objeto del servicio de mérito no es beneficiar a una persona en particular, sino a toda la población y 
transeúntes en el territorio municipal correspondiente; por lo cual, se transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria, ya que no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el 
municipio. 

39. El concepto de invalidez es fundado. 

40. El artículo 115, fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal dispone lo siguiente: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

[...] 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

[...] 

b) Alumbrado público. 

[...] 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 

[...] 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

[...] 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

[...] 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a 
favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los 
de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán 
a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

[...] 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

[...] 
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41. Del precepto se desprende que los municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado 
público y que tendrán derecho a recibir los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo y, en caso de que se utilice la figura contributiva “derechos” para el financiamiento del servicio público, 
conforme al principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, 
es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 

42. Así, corresponde a las legislaturas de los Estados fijar las contribuciones que perciban los municipios por 
concepto de los servicios que deben prestar (entre los que se encuentra el de alumbrado público) para que 
éstos puedan realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho servicio. 

43. Conforme a lo antes apuntado, para determinar si los artículos impugnados por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos son inconstitucionales, es necesario establecer la naturaleza de la contribución que 
prevé; es decir, si se trata de un derecho como aduce el Congreso del Estado de Tlaxcala. 

44. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal20, regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los Estados y 
los Municipios. 

45. En tal texto, la Constitución Federal precisa los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, 
destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cuales, además de constituir derechos 
fundamentales, enuncian las características que permiten construir un concepto jurídico de contribución: a) 
Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado; b) Constituyen prestaciones en dinero y 
excepcionalmente en especie o en servicios; c) Sólo se pueden crear mediante ley; d) Se encuentran afectos 
a fines esencialmente recaudatorios; es decir, tienen por destino el gasto público, sin que se niegue la 
posibilidad de servir a propósitos de política económica; y, e) Los criterios de justicia tributaria son el de 
proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad. 

46. Conforme dichas características, la contribución es un ingreso de derecho público destinado al 
financiamiento de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o 
Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual 
debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

47. Una vez delimitado el concepto constitucional de contribución, conviene precisar que éste se conforma de 
distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el otro, 
constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional que los 
regula. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago. 

48. En relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código Fiscal de la Federación señala como 
elementos del tributo al sujeto, al objeto, a la base, y a la tasa o tarifa, debe entenderse que el término ‘objeto’ 
se refiere a un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en 
particular, a su aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del supuesto 
previsto en ley. 

49. Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de manera pasiva 
por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar 
cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria. Constituye el hecho 
definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto a que sólo 
por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, el hecho imponible debe ser, en todos los 
casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por 
la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado. 

                                                 
20 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
[...] 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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c) Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo del 
hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho 
concepto la tasa o tarifa. 

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para efecto 
de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

e) Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y que debe ser cubierta por el 
sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

50. Aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su contenido es 
variable, pues se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se analice, dotando a su vez 
de una naturaleza propia a cada tributo. 

51. Además, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de distribución de 
competencias que prevé la Constitución Federal para las entidades federativas, tienen libertad para realizar su 
propia configuración de las categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices 
correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas 
instituciones, por lo que debe respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como 
contribución, como a las notas de sus especies. 

52. En tales términos, el artículo 2° del Código Fiscal de la Federación prevé la clasificación de las 
contribuciones distinguiendo cuatro especies del género, a saber: los impuestos, las aportaciones de 
seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. Voces que se conceptualizan de la siguiente 
forma: 

Artículo 2°. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 
ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por 
servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta 
el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se 
trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que 
hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de 
aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo 
párrafo del artículo 21 de este Código son accesorios de las contribuciones y participan de la 
naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no 
se entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o. 

53. De transcrito se constata que a diferencia de los impuestos -que son contribuciones sobre las que, 
mediante ley, el Estado impone una carga a los gobernados por los hechos o circunstancias que generen sus 
actividades-, los derechos necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que, para ello, 
debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público (como es 
el alumbrado público) o por la prestación de un servicio administrativo. 
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54. En otras palabras, en el caso de derechos, el hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos 

del Estado y la base o tasa se fijará en razón del valor o costo que este último determine, por el 

aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio que prestará el Estado. 

55. A partir de los razonamientos precisados, con algunas diferencias inherentes a la naturaleza de cada 

contribución, lo cierto es que todas ellas deben someterse a los principios que las rigen y contar con los 

elementos mínimos para su existencia; pues, inversamente, no serán consideradas dentro del marco de 

constitucionalidad y, en consecuencia, deberán ser eliminadas del sistema jurídico al que pertenezcan. 

56. Así, tratándose de derechos es necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar 

observe el principio de proporcionalidad tributaria; es decir, que exista razonabilidad entre el valor por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio prestado por el Estado, lo que constituye al 

elemento tributario conocido como base imponible. 

57. Esto es así porque los derechos por servicios tienen su causa en la recepción de la actividad de la 

administración pública individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una 

relación singularizada entre la administración pública y el usuario, lo que justifica el pago de este tributo.21 

58. Por ello, para la cuantificación de las tarifas en el caso de los derechos por servicios debe identificarse el 

costo que le representa al Estado prestar el servicio público, sin considerar para tal efecto elementos ajenos 

como la situación particular del contribuyente o en general cualquier otro elemento distinto al costo.22 

                                                 
21 Jurisprudencia P./J. 41/96, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo IV, julio de 1996, página 17, registro 
digital 200083. 
De rubro y texto: “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los 
derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis 
histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a 
partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino 
en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICIÓN, 
TRASPASO, REVALIDACIÓN Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARÍTIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARÍTIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.”  
22 Jurisprudencia P./J. 3/98, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo VII, enero de 1998, página 54, registro 
digital 196933. 
De rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por 
servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo 
"contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre 
ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador 
en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para 
que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un 
razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que 
lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido 
de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento 
que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse 
en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.”  
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59. Actuar de modo distinto implicará una transgresión de los criterios de justicia tributaria, esto es, de los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarios, pues no se atendería al costo del servicio prestado por el 

Estado ni se estaría cobrando un mismo monto a quienes reciben un mismo servicio. 

60. La congruencia que debe existir entre el hecho imponible y la base, además de ser un requisito de 
proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de las contribuciones. De lo contrario, existiría 
imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo realmente gravado y cuál es la categoría tributaria que 
indudablemente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa, ya que 

ésta puede carecer de facultades constitucionales para gravar determinado hecho o acto. 

61. La distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una imprecisión 
respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, toda vez que mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, en el que debe tomarse en cuenta que la base es el parámetro para 
determinar el monto que deberá cubrir el sujeto pasivo, pues es a la medida que representa a la que se aplica 

la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador.23 

62. Por lo tanto, la relevancia de los elementos de la contribución, específicamente la base y tarifa del hecho 
imponible, consiste en que a través de ellos se demuestra si el hecho imponible de la contribución que 
pretende recaudarse está o no relacionada con su objeto; ya que, de no ser así, el tipo de contribución se 
vería distorsionado. 

63. Ahora bien, de la lectura de las normas analizadas en este apartado, se advierte que guardan una 
estructura y redacción similar, por lo que, para efectos ejemplificativos, se transcribe el artículo 53 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, Tlaxcala: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XALOZTOC, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2022 

(DECRETO 53) 

Artículo 53. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de los gastos 
que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio del alumbrado público, 
con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación artificial de las vías públicas, 
edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días del año, con el fin de que prevalezca la 

seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, eficiente y 
oportuna) y continua (que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio básico. 

Introducción. 

A. Alcance. 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el territorio 
municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra relacionado con el 
hecho imponible y que, si corresponde a la actividad del ente público, que es precisamente la prestación de 
este servicio. 

                                                 
23 Jurisprudencia P./J. 72/2006, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXIII, junio de 2006, página 918, 
registro digital 174924. 
De rubro y texto: “CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA 
NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el 
presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de 
la obligación tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, toda vez que no sólo 
constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento de identificación de la 
naturaleza del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece, de ahí 
que esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base imponible, ya que 
mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud 
cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad líquida de la contribución. En este orden de 
ideas, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una imprecisión respecto del 
aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, pero la base 
mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación 
dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido 
elemento el que determine la naturaleza de la contribución”. 
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La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta ya con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares de 
entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del transporte 
público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen funcionamiento durante 
los 365 días del año, proporcionan la iluminación artificial doce horas nocturnas de forma continua y regular, 
por lo que los equipos que hace llegar este servicio a todo el territorio municipal desde trasformadores, postes 
metálicos, luminarias en tecnología leds, y/o de cualquier otro tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto 
controles y todo lo necesario para que funcione y proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo 
que es indispensable evitar gastos como son: 

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año fiscal, a la empresa suministradora de 
energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las luminarias 
(fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, conexiones menores), 
reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en algunos casos, así como por robos 
(vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes eléctricos varias veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo 
etcétera y a cada 5 años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar por obsolescencia 
tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da de forma 
regular y continúa. 

B. De la aplicación. 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado público 
(DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula MDSIAP=SIAP 
incluido en la propia ley de ingresos de este municipio para el ejercicio fiscal 2022, donde si el sujeto pasivo 
difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene un medio de defensa y que debe 
aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma ley y que debe presentarse a la tesorería de 
este Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de su monto de contribución DAP 2022, aplicando 
la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado en metros luz, que la dirección de obras públicas 
corroborara en físico. 

B 1. Presupuesto de egresos. 

a. Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de alumbrado 
público, se puede ver en la Tabla A: (gastos del presupuesto anual que el Municipio hace para la prestación 
del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las atribuciones del Estado 
relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios públicos, se hace la observación que las 
contribuciones de los gastos públicos constituye una obligación de carácter público, siendo que para el 
ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de $4,607,652.00 (cuatro millones seiscientos siete mil seiscientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), es importante ver que el número de usuarios registrados en la empresa 
suministradora de energía son un total de 6,555 (seis mil quinientos cincuenta y cinco usuarios), más 
beneficiarios de la iluminación pública no registrados. 

b. Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de tres variables que integran la fórmula 
MDSIAP=SIAP, como se calcula el CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU. 

c. Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables CML PÚBLICOS, CML COMÚN y 
C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en metros luz y su monto de 
contribución dado en UMA. 
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B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del servicio 

de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, bimestral y/o 

anual, anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en metros luz, para que de 

manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público pueda hacer el respectivo cálculo 

de su monto de contribución, aplicando la fórmula del MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque uno y dos, montos 

bimestrales y del bloque tres al seis, montos mensuales. 

La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su monto de 

contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía pública, aplicar la fórmula 

en cualquiera de los tres supuestos utilizando los factores de la tabla C y así calcular automáticamente su 

monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a la clasificación que se localiza en seis 

bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), que se 

lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de forma bimestral 

y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del derecho de 

alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos hará su solicitud y pedirá 

su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble aplicando el recurso de revisión que 

se localizan en el Anexo III de la presente Ley y presentando su comprobante donde se pueda verificar su 

beneficio de la iluminación pública, la tesorería, después de aplicar la fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, 

hará el nuevo cálculo de su aportación y pagará al mes o bimestres y/o anualmente en esa tesorería, el 

Ayuntamiento lo dará de baja del sistema de cobro de los recibos de luz de la empresa suministradora de 

energía para ya no ser incluidos. 

B3. Elementos que contiene esta Ley de Ingresos del Municipio de Xalozto, para el ejercicio fiscal 2022: 

definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la contribución con la fórmula MDSIAP 

en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de pago, y recurso de revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía eléctrica a una 

empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía que hace el sistema de 

alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea utilizada para luminarias que se 

encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no pagar el Municipio en tiempo y forma y de 

acuerdo a las condiciones de la suministradora de energía, podría llegar al corte del suministro eléctrico y si 

sucede esto las calles se vuelven obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: 

Para que las luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del año es 

necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la infraestructura que 

hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de transformadores propiedad del 

Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas municipales, de postes metálicos, de brazos y 

abrazaderas, de componentes internos de las luminarias, (balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), 

así como su reposición por (depreciación) terminación de vida útil, de las luminarias completas, el municipio 

proporciona también la instalación de iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del sistema 

de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma oportuna y 

programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en todo el territorio 

municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma eficiente y 

oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 
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Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a acción de Inconstitucionalidad 15/2007 y que 
será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre el sujeto pasivo y de la aplicación de las 3 
fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo. 

Fórmulas de aplicación del (DAP) En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una 
correlación entre el costo del servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una 
íntima relación al grado que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una 
congruencia razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación del servicio y siendo 
igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución encuentra su hecho generador en 
la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión, que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de contribución 
(MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le genera al Municipio por 
la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en cualquier 
dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en cualquier 
dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del 
contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del último punto de luz hasta el límite 
de su propiedad o de su predio. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada para 
cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente común, ya 
sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el mismo inmueble 
de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del alumbrado público frente a su 
casa, dentro de un radio de 50 m en cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo 
será aplicable esta fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería municipal dentro de los 
primeros 30 días naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de 
que se trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier 
dirección del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente 
compartido o que se trate del mismo inmueble con más de un medio de captación del derecho de alumbrado 
público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de boleta 
predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de funcionamiento vigente en 
tratándose de comercios o industrias. 
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A los predios, que no cuenten con contrato en la Empresa Suministradora de Energía y/o predios baldíos que 
sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el Municipio, el cobro del 

derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 

FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, cada ejercicio fiscal, los 
valores de CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo I de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo II de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, contenidos 
en el anexo III de la presente Ley. 

Este municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado público para 
el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, dados en UMA: 

TABLA A. Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del servicio 
de alumbrado público. 

TABLA B: Se presentan los respectivos cálculos de valores de los factores que integran la fórmula y 

expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN y C.U. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML PÚBLICOS, CML COMÚN y C.U.) de pesos 

a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así, basados en las anteriores consideraciones matemáticas, el Ayuntamiento tiene a bien determinar cómo 
aplicará para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS, (0.0491 UMA) 

CML. COMÚN, (0.0469 UMA) 

C.U. (0.0323 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 

(...) 

En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo tres factores que se localizan en 
la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque es menor su beneficio 
dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al Ayuntamiento para pedir su revisión de 
acuerdo al recurso de revisión. 

La tesorería municipal enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en metros luz y 
aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá pagar en la 
misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos partes, dándose de baja 

del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho monto de contribución. 

Época de pago. 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa Suministradora de energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la tesorería municipal por convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de 
energía eléctrica. 
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Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los excedentes de 
la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al municipio, para que 
este último los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. 

La Tesorería Municipal deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal. 

Artículo 54. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio, se recaudarán conforme a las tarifas que determine anualmente su Consejo 
Directivo Municipal, debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas de conformidad con la Ley de Aguas 
para el Estado de Tlaxcala. 

[...] 

Considerando que el Municipio cuenta con más de un sistema de agua potable y que prestan los servicios en 
las diversas comunidades, estos sistemas denominados, Comisiones Locales de Agua Potable y 
Alcantarillado podrán cobrar los ingresos conforme a las tarifas que se determinen en cada comunidad, 
haciéndolo del conocimiento del Ayuntamiento para su ratificación o rectificación. 

 

64. Del texto de los preceptos transcritos se desprende que los elementos de los derechos por recuperación 
del gasto que genera el Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público (DAP), son los 
siguientes: 

 Hecho imponible. La prestación del servicio de alumbrado público, consistente en la iluminación de 
calles, parques públicos, centros ceremoniales bulevares de entradas a los centros de población, 
zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del transporte público, etcétera, durante los 
trescientos sesenta y cinco días del año, por doce horas nocturnas de forma continua y regular. 

 Base. Los gastos que le genera al municipio la prestación del servicio de alumbrado público, como 
son: el pago mensual por el suministro eléctrico que se realiza a la empresa suministradora de 
energía, el mantenimiento, reparación y reposición de la infraestructura, el pago al personal que se 
encarga del mantenimiento y los gastos para el control interno de la administración del servicio. 

 Sujetos. La colectividad que habita en el Municipio (sujetos pasivos), que comprende a aquellos 
propietarios de predios que sean usuarios registrados en la empresa suministradora de energía, así 
como lotes baldíos que se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente que no tengan 
contrato con la empresa suministradora de energía. 

 Tasa o tarifa. Se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad y se obtendrá aplicando la fórmula MDSIAP=SIAP al beneficio 
que cada sujeto pasivo tenga en metros luz, dependiendo de tres variables: CU24, CML Públicos25 y 
CML Comunes26, las que a su vez se dividen en seis bloques que sirven para hacer el respectivo 
cálculo. 

 Así, la forma en que los contribuyentes harán el cálculo del monto a pagar dependerá de la cercanía 
de la iluminación pública que tienen al frente de su predio, aplicándole la fórmula de las tres variables 
(CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU) que se encuentran en la Tabla C, y en automático calcularán 
su monto mensual, bimestral o anual conforme a la clasificación de los seis bloques (los bloques uno 
y dos son montos calculados que se pagan bimestralmente y que aplican a viviendas y a negocios o 
comercios pequeños, respectivamente; los bloques tres al seis son montos mensuales y aplican para 
industrias y/o comercios pequeños, medianos, grandes y súper grandes, respectivamente). 

                                                 
24 Costo unitario por los gastos generales del servicio que se obtiene de la suma de los gastos por administración y operación de servicio, así 
como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato con la empresa suministradora de energía. 
25 Costo unitario por metro luz obtenido de la suma de gastos por mantenimiento de infraestructura y de los elementos de consumo de 
energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, dividido entre el número de luminarias 
correspondientes a este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. 
26 Costo unitario por metro luz de la suma de los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, además 
de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados en 
CML Públicos, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros 
de distancia interpostal de forma estándar. 
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 Esto es, la fórmula que se aplicará a cada sujeto pasivo tiene cuatro aplicaciones, dependiendo los 
beneficios en metros luz que tenga en su frente: 

(i) Si tiene iluminación pública frente a su casa hasta antes de 50 metros en cualquier dirección 
partiendo del límite de su propiedad o predio, aplicará la siguiente fórmula: 
MDSIAP=SIAP=FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU. 

(ii) Si no tiene alumbrado público frente a su casa después de 50 metros en cualquier dirección 
partiendo del límite de su propiedad o predio, aplicará la siguiente fórmula: 
MDSIAP=SIAP=FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. 

(iii) Si tienen un frente común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio 
horizontal y/o vertical, o que el inmueble tenga más de un medio de recaudación contratado y 
goce de alumbrado público frente a su casa dentro de un radio de 50 metros lineales en 
cualquier dirección partiendo del límite de su propiedad o predio aplicarán la siguiente fórmula: 
MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN 
DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. 

(iv) Los predios que no cuenten con un contrato en la empresa suministradora de energía y/o 
predios baldíos que se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente, pagarán 3 
UMA anuales, que deberán cubrirse con el impuesto predial. 

 Época. Será de forma mensual y/o bimestral si se realiza por medio de la empresa suministradora de 
energía; mensual cuando se efectúe por medio del sistema operador de agua potable; mensual, 
bimestral y/o anual si se hace por la Tesorería por convenio; o anual cuando se trate de predios 
urbanos, rústicos o baldíos que no tengan contrato de energía eléctrica. 

65. Además, se esquematizan tres tablas: 

- Tabla A: refleja el presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la 
prestación del servicio de alumbrado público. 

- Tabla B: refleja los cálculos para la determinación de tres variables que integran la fórmula 
MDSIAP=SIAP, cómo se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU. 

- Tabla C: se hace la conversión de pesos a UMA de los tres factores (CML PÚBLICOS, CML COMÚN 
y CU), que se encuentran en seis bloques según el beneficio dado en metros luz. 

66. Las tablas de los seis bloques, en su columna A, se refieren al nivel de beneficio que es calculado con la 
fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54; en su columna F indican los metros luz de frente a 
la vía pública que tiene el sujeto pasivo, y en la columna G se expresa el resultado del monto de contribución 
dado en UMA, pero en los seis bloques se ocupa la misma fórmula MDSIAP=SIAP. 

67. El bloque uno es de aplicación bimestral y corresponde a viviendas; el bloque dos es de aplicación 
bimestral y corresponde a negocios y/o comercios pequeños; el bloque tres es de aplicación mensual y 
corresponde a empresas industrial y/o comercial pequeñas; el bloque cuatro es de aplicación mensual  y 
corresponde a empresas industrial y/o comercial medianas; el bloque cinco es de aplicación mensual y 
corresponde a empresas industrial y/o comercial grandes; y el bloque seis es de aplicación mensual  y 
corresponde a empresas industrial y/o comercial súper grandes. 

68. En los casos en los que el contribuyente considere que el monto de su contribución debe ser menor 
porque es menor su beneficio dado en metros luz, podrá presentar su solicitud al Municipio para pedir su 
revisión, con la finalidad de que la tesorería verifique el frente que tiene de beneficio dado en metros luz y 
reconsiderará su nuevo monto de contribución que deberá pagar en la misma tesorería, dándose de baja de la 
empresa suministradora de energía para no duplicar el monto de dicha contribución. 

69. Por último, el Municipio puede acordar con la suministradora de energía eléctrica que los excedentes de la 
recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al Municipio para que los 
aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. La tesorería deberá asignar el 
excedente únicamente para la constante modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de 
alumbrado público. 

70. De lo expuesto se advierte que los preceptos impugnados por la Comisión accionante toman en cuenta el 
gasto que realiza cada Municipio para prestar el servicio de energía eléctrica, el cual se calcula a través de 
tres factores CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU. 
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71. No obstante ello, para el cálculo de la tasa se toman en cuenta elementos ajenos a dicho gasto, 
como son: 

 El beneficio en metros luz que tiene de frente cada predio -si la luminaria pública se encuentra 
dentro de un radio de 50 metros partiendo del límite del predio, o, por el contrario, la luminaria se 
encuentra a más de 50 metros a partir del límite del predio-. 

 El destino del predio -si está destinado a vivienda, negocio y/o comercio pequeño, o empresa 
industrial y/o comercial pequeña, mediana, grande o súper grande-. 

 Si el predio es urbano, rústico o baldío y no cuenta con contrato de suministro de energía eléctrica 
con la empresa suministradora. 

72. Al respecto, este Tribunal Pleno observa que si bien el legislador local estableció como base del derecho 
el costo total del servicio27, lo cierto es que el cálculo individualizado del servicio de alumbrado público 
aplicando la distancia o metros luz respecto de los predios de los sujetos pasivos, el destino del predio y si el 
predio no tiene contrato con la empresa suministradora de energía eléctrica, vulnera los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarios. 

73. Ello pues al preverse el cobro por ese derecho con base en un parámetro de mayor o menor beneficio por 
la ubicación de los predios, el destino del predio y si el predio no tiene contrato con la empresa que suministra 
la energía eléctrica, se soslaya que el objeto del servicio de mérito no es beneficiar a una persona en 
particular, sino a toda la población y transeúntes en los municipios correspondientes; por lo cual, se 
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria, ya que el referente utilizado no es armónico respecto del 
derecho y el costo real del servicio proporcionado por el municipio. 

74. Ciertamente, precisar en qué grado se beneficia cada individuo de la comunidad por el servicio que se 
presta resulta un referente que no atiende al costo que representa el servicio, sino que se grava de manera 
infra-inclusiva únicamente a los que tienen predios por su ubicación, el destino del predio y si el predio no 
tiene contrato con la empresa que suministra la energía eléctrica, lo cual genera una distorsión entre el hecho 
imponible y la tarifa, lo que resulta arbitrario atendiendo a la naturaleza de los derechos y además, afecta a los 
contribuyentes. 

75. Así, es cierto que del servicio de alumbrado público, en principio, se benefician los dueños o habitantes de 
los predios mencionados, pero también se benefician los peatones y los conductores de vehículos en la vía 
pública, sobre quienes no se establece el derecho por tratarse de sujetos indeterminados. Situación que 
reitera que el cobro del servicio únicamente a los propietarios y/o poseedores de los predios en cuestión 
constituye una carga desproporcionada y carente de razonabilidad, al no representarse al total de la 
comunidad que se beneficia. 

76. Además, respecto de los metros luz se establece un referente que no atiende a un servicio que beneficie 
de manera individualizada, concreta y determinada a los sujetos pasivos, que justifique el pago del tributo, ya 
que el alumbrado público beneficia a toda la población. 

77. Así, resulta inconcuso que, por una parte, los contribuyentes no pagan de manera proporcional, en 
atención a la naturaleza de las contribuciones denominadas “derechos”; mientras que, por la otra, se otorga 
un trato desigual a los gobernados al preverse diversos montos por la prestación de un servicio que no es 
posible individualizar a través de la fórmula que el legislador local propuso. 

78. De esta forma, el hecho de que la legislatura local hubiere establecido que el monto total del derecho por 
el servicio de alumbrado público se obtiene a partir de la introducción de aspectos desvinculados del costo 
que le representa al municipio prestarlo como base de la contribución, tales como el supuesto beneficio 
atendiendo a los metros luz, implica un referente carente de razonabilidad, que se vincula, más bien con 
elementos ajenos al costo que le representa al Estado respecto de un servicio del que se beneficia toda la 
comunidad. 

79. Aunado a lo anterior, cabe destacar que la prestación del servicio de alumbrado público es indivisible, lo 
que genera que el cobro de derechos sólo sea posible a partir de su correcta determinación, con base por 
supuesto, en los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de servicios divisibles en los que 
pueda existir una relación singularizada entre la administración y el usuario y sea posible determinar la 
relación costo-beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben el mismo servicio. 

                                                 
27 Suma de los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la instalación y reposición de 
lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del 
servicio, del año inmediato anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 
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80. Similares consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 
21/2020 resuelta el veintitrés de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos; así como en la 
acción de inconstitucionalidad 185/2021 resuelta en sesión de once de octubre de dos mil veintidós. 

81. Así, resulta claro que la prestación del servicio de alumbrado público no es susceptible de individualización 
en atención a un supuesto beneficio de metros luz, pues se trata de un parámetro desvinculado con el costo 
que le representa al Estado prestar dicho servicio del que se beneficia toda la comunidad, por lo que al 
gravarse los derechos de tal manera, se denota su irracionalidad y violación a los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad. 

82. Por las razones expuestas, se determina que los artículos impugnados; a saber: 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xaloztoc, 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 45 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, 
todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022 son contrarios a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por ende, debe declararse su invalidez. 

VI.2 Cobros por suministro de agua potable. 

Análisis de los artículos 54 -excepto su párrafo segundo- de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc; 46, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; y 66 -excepto su 
párrafo tercero-de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, todos del Estado de Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

83. La accionante sostiene que los preceptos citados facultan a autoridades administrativas para fijar las 
tarifas de los derechos que deben pagar las personas por el servicio de suministro de agua potable y 
alcantarillado, lo que transgrede el derecho de seguridad jurídica, así como los principios de legalidad, reserva 
de ley y legalidad tributaria, lo que propicia la arbitrariedad y la incertidumbre respecto de las cuotas que las 
personas deben pagar. 

84. Sostiene la Comisión que el legislador local facultó indebidamente a las comisiones encargadas de la 
administración de los sistemas de agua potable municipales correspondientes para determinar las tarifas por 
la prestación de los servicios apuntados e, incluso, les atribuyó a los ayuntamientos la potestad para aprobar 
en última instancia el monto o cuota que deberá pagarse por tales derechos, atribuciones que son propias e 
indelegables del Poder Legislativo local. 

85. En otros términos, el órgano autónomo señala no existe en las disposiciones impugnadas al menos un 
parámetro para la determinación de la tarifa a pagar, con lo que se deja a los contribuyentes en la 
incertidumbre sobre el costo real que deberán cubrir por la prestación del servicio de mérito, pues será una 
autoridad administrativa quien lo determinará cuando defina, apruebe o refrende las propuestas de los 
organismos municipales en la materia. 

86. Resulta esencialmente fundado el concepto de invalidez. 

87. El principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, 
se ha desarrollado por este Tribunal Pleno en diversos asuntos, como las acciones de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/201928, 89/202029, y más recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 
16/202130, 10/202131 y 15/202132. 

                                                 
28 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Yasmín Esquivel Mossa, 24 de octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por argumentaciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del considerando décimo primero, 
denominado “El artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 2019, viola los principios de 
legalidad tributaria y seguridad jurídica, al omitir establecer la base y tarifa aplicable a los derechos por la prestación del servicio de 
alumbrado público”. 
29 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 89/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa, 24 de septiembre de 2020. Unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con consideraciones 
adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto 
del considerando sexto, relativo a la invalidez de las normas reclamadas.  
30 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 16/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa, 30 de agosto de 2021. Mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa por violar los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, Franco González Salas, Aguilar Morales con 
precisiones en que, salvo los preceptos de los Municipios de Pedro Escobedo y San Juan del Río, se violan los principios de equidad y 
proporcionalidad tributarias, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo el artículo del Municipio de Pedro Escobedo, que viola los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarias, con argumentos adicionales en cuanto a la época de pago, Ríos Farjat con precisiones en el artículo 
del Municipio de Pedro Escobedo, Pérez Dayán por violar los principios de proporcionalidad y equidad tributarias y con precisiones en cuanto 
a la determinación del costo del servicio y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por violar los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarias, respecto del considerando sexto, relativo al estudio.  
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88. Principio que se ha explicado como la exigencia de que toda contribución sea creada por el Poder 
Legislativo y que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago) estén consignados en 
la ley, de manera que el obligado conozca con certeza la forma en que debe cumplir su obligación de 
contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades recaudadoras. 

89. Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros siguientes: “IMPUESTOS, 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY”33 e 
“IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL”.34 

90. De conformidad con tales criterios, el principio de legalidad tributaria exige que la carga impositiva esté 
prevista en ley para: 

a)  Evitar que la fijación de la contribución quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas 
antes de cada caso concreto; 

b)  Evitar el cobro de contribuciones imprevisibles; 

c) Evitar el cobro de tributos a título particular; y, 

d) Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir al gasto público, al 
ser el legislador y no otro órgano quien precise los elementos del tributo. 

91. De forma tal que la observancia al principio de legalidad tributaria se traduce en que mediante un 
acto formal y materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de 
una contribución, fijándolos con la precisión necesaria a fin de que: 

1) Se impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente 
participen en su recaudación; y 

                                                                                                                                                     
31 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 30 de agosto de 2021. Mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo 
al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez de los artículos 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 
27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés de diciembre de dos 
mil veinte. 
32 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose del párrafo sesenta y 
siete, Ríos Farjat con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado 
VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado “Alumbrado público”.  
33 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, volumen 91-96, primera parte, página 172, registro digital 232796. 
Cuyo texto señala: “Al disponer el artículo 31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes", no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, que esté establecido por ley; sea 
proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los elementos esenciales del 
mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, para que así no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que a 
la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida”. 
34 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, volumen 91-96, primera parte, página 173, registro digital 232797. 
Cuyo texto señala: “El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el artículo 31 constitucional, al expresar, en su fracción 
IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, 
además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General de 
Ingresos, en la que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el período que la misma abarca. Por otra parte, 
examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones constitucionales en 
materia impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté 
establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del 
Estado, está encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus 
representantes, los que determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del 
impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal modo que no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el 
sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la 
autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estado puede 
realizar actos individuales que no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el artículo 14 de 
nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos 
que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el 
pretexto con que pretenda justificárseles”. 
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2) Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo 
se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el 
entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en 
virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es al legislador al que 
compete dar a conocer los elementos del tributo, y no así a otro órgano. 

92. Al respecto, es de destacar que uno de los elementos esenciales de las contribuciones es la base 
gravable, la cual fue definida por el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 72/2006, de rubro: 
“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE 
IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE”35. 

93. De dicho criterio se desprende que la base gravable constituye la dimensión o magnitud cuantificable de la 
capacidad contributiva expresada en el hecho imponible, esto es, sirve para determinar la capacidad 
contributiva gravada, a la cual se le aplica la correspondiente tarifa, tasa o cuota. 

94. Aunado a ello, la base gravable sirve como elemento de identificación de la contribución, pues en el 
supuesto de que exista distorsión con el hecho imponible, aquélla podrá revelar el verdadero aspecto objetivo 
gravado por el legislador y, por ende, cuál es la categoría tributaria que efectivamente se regula, lo que puede 
incidir en la competencia de la autoridad legislativa. 

95. Se debe destacar que, tanto en la doctrina como en la práctica fiscal, se reconocen dos formas de 
determinar el monto de la obligación tributaria, conforme a las cuales los tributos pueden ser clasificados en 
dos categorías, a saber, de cuota fija o de cuota variable: 

a)  De cuota fija: Son aquellos en los que la ley establece directamente la cantidad a pagar, por lo que 
no necesitan de elementos cuantificadores para la determinación de la deuda tributaria, de manera que 
siempre que se actualice el hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma 
cuantía; de ahí que en este supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, o incluso 
expresarla en términos genéricos. 

Las mencionadas contribuciones de cuota fija operan para gravar manifestaciones indirectas de riqueza y, 
principalmente, la prestación de servicios públicos o el uso y aprovechamiento de un bien del dominio 
público, como son los derechos, así como cuando se establecen como contraprestación por el beneficio 
que reporta al contribuyente determinada obra pública (contribuciones especiales o de mejoras), pues el 
sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía al beneficiarse en igual medida con el hecho generador de 
la contribución. 

b)  De cuota variable: En este tipo de impuestos la cantidad a pagar se establece en función de la base 
imponible, dependiendo de la magnitud en que se pretenda gravar la situación, hecho, acto o actividad 
denotativa de capacidad contributiva descrita en el hecho imponible, por lo que, en este supuesto, el 
legislador en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria, puede utilizar expresiones 
dinerarias o cualquier otra unidad de medida, según el tipo de contribución de que se trate. 

96. Precisado el parámetro anterior, se procede a analizar las normas impugnadas, cuyo texto es el siguiente: 

1. Xaloztoc Artículo 54. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste la Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, se recaudarán conforme a las 
tarifas que determine anualmente su Consejo Directivo Municipal, debiendo el 
Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas de conformidad con la Ley de Aguas 
para el Estado de Tlaxcala. 

[Segundo párrafo no impugnado: Conforme al Código Financiero, los 
adeudos derivados por la prestación de los servicios de suministro de agua 
potable y mantenimiento de las redes de agua, drenaje y alcantarillado serán 
considerados créditos fiscales, siendo la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio, la autoridad legalmente facultada para realizar su 
cobro.] 

Considerando que el Municipio cuenta con más de un sistema de agua potable 
y que prestan los servicios en las diversas comunidades, estos sistemas 
denominados, Comisiones Locales de Agua Potable y Alcantarillado podrán 
cobrar los ingresos conforme a las tarifas que se determinen en cada 
comunidad, haciéndolo del conocimiento del Ayuntamiento para su ratificación o 
rectificación. 

                                                 
35 Tesis previamente citada en el pie de página 23. 
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2. Tepeyanco Artículo 46. Los servicios que se presten por el suministro de agua potable y 
alcantarillado del Municipio, serán establecidos conforme a las cuotas que se 
determinen en la cabecera municipal, comunidades y colonias enterándolo a la 
tesorería del Ayuntamiento. 

[...] 

3. Chiautempan Artículo 66. Para fijar las tarifas domésticas, comerciales e industriales por los 
derechos de conexión a la red de agua potable y el suministro del servicio, las 
Comisiones encargadas de la administración de los Sistemas de Agua Potable 
en las comunidades o en la cabecera municipal, tomarán en consideración 
todos los elementos de su operación, de tal manera que éstas sirvan para 
sufragar todos los gastos operativos, de mantenimiento y prevención para que 
se logre la autosuficiencia del sistema. 

Las tarifas mensuales por el suministro de agua potable, las determinan las 
comisiones administradoras. En el caso de las tarifas aplicables a la cabecera 
municipal deberán someterse a ratificación del Ayuntamiento. 

[Tercer párrafo no impugnado: Los bienes inmuebles ubicados 
geográficamente en el Municipio, se les cobrarán derechos por alcantarillado, 
de 0.35 UMA. El pago del mismo se hará juntamente con el impuesto predial]. 

 

97. Se advierte que respecto del Municipio de Xaloztoc, se establece que las tarifas por los servicios que 
preste la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio, serán determinadas por su Consejo 
Directivo Municipal, debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas de conformidad con la Ley de Aguas 
para el Estado de Tlaxcala. 

98. Por lo que hace al Municipio de Tepeyanco se indica que las cuotas por el cobro de los servicios por el 
suministro de agua potable y alcantarillado serán establecidas por la cabecera municipal, comunidades y 
colonias enterándolo a la tesorería del Ayuntamiento. 

99. Finalmente, del Municipio de Chiautempan se indica que las tarifas mensuales por el suministro de agua 
potable, las determinan las comisiones administradoras, y que cuando se trate de las tarifas aplicables a la 
cabecera municipal deberán someterse a ratificación del Ayuntamiento. 

100. En el caso, como se adelantó, de la lectura de los preceptos impugnados se advierte que, como expresa 
la accionante, el legislador facultó indebidamente a autoridades administrativas, tales como las comisiones 
encargadas de la administración de los sistemas de agua potable municipales correspondientes, así como a la 
cabecera municipal, para determinar las tarifas por la prestación de los servicios apuntados e, incluso, les 
atribuyó a los ayuntamientos la potestad para aprobar en última instancia el monto o cuota que deberá 
pagarse por tales derechos, atribuciones que son propias e indelegables del Poder Legislativo local. 

101. En ese sentido, lo que hacen las normas impugnadas es delegar a las autoridades municipales la 
determinación de la tasa o tarifa aplicable a los derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado, lo cual 
resulta contrario al principio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que los tributos se prevean en la ley y, de manera 
específica, sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado conozca con certeza la forma en que debe 
cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras.36 

                                                 
36 Tesis P. XLII/97, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo V, marzo de 1997, página 87, registro digital 
199233. 
De rubro y texto: “AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. LOS ARTICULOS 19, 47, 48 y 49 DE LA LEY DE LA COMISION RESPECTIVA, 
DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Los artículos 19, 47, 48 y 49 de la Ley de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco establecen los sujetos obligados a solicitar los servicios de agua 
potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, disponiendo que el consejo de administración de dicha comisión aprobará 
las cuotas y tarifas de los servicios públicos y administrativos a su cargo, las que le serán presentadas por su director general en el mes de 
diciembre de cada año, para cobrar vigor durante el ejercicio fiscal siguiente, debiendo considerar en su monto diversos aspectos técnicos y 
financieros del sistema municipal de agua potable y alcantarillado y plantas de tratamiento de agua, dotando a la susodicha comisión de 
facultades para revisarlas y ajustarlas mensualmente, para su actualización, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor. Los 
aludidos preceptos legales no consignan la cuota o tarifa que deban cubrir los particulares obligados al pago de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, sino que dejan por completo al consejo de administración de la comisión correspondiente, la aprobación de los 
montos relativos, violando con ello la garantía de legalidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, puesto que dejan al arbitrio de la autoridad administrativa la determinación de uno de los elementos del tributo, 
como lo es la tarifa o cuota del servicio público prestado por el Municipio”. 
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102. Ello es así, en la medida en que los destinatarios de la norma no cuentan con la posibilidad de conocer 
con certeza la tarifa respectiva, aunado a que no puede considerarse que el establecimiento de dicho 
elemento esencial de los derechos por servicio de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado sea de 
tan especificidad técnica que ameriten una delegación de facultades, pues como se dijo anteriormente, al 
tratarse de derechos, debe estimarse que constituye un gravamen de cuota fija que no puede prescindirse de 
ese elemento cuantificador del tributo. 

103. Además, se viola el derecho de seguridad jurídica de los gobernados, derivado de la indeterminación 
que producen las disposiciones impugnadas, con respecto a la contribución y sus elementos esenciales, 
propiciando discrecionalidad o arbitrariedad por parte de la autoridad en la imposición de la contribución y el 
cobro de la tarifa correspondiente, en la medida en que sus destinatarios no cuentan con la posibilidad de 
conocer con certeza el gravamen y sus elementos, así como el tipo de ingreso a que se refiere de manera 
específica. 

104. Por tanto, debe declararse la invalidez de los respectivos artículos 54, excepto su párrafo segundo, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc; 46, primer párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyanco; y 66 -excepto su párrafo tercero- de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, todos del 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

VI.3 Cobros por acceso a la información. 

Análisis de los artículos 43, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc; 
34, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 64, fracción II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chiautempan; 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan; y 44, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, todos del Estado de Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

105. La accionante sostiene que las normas impugnadas prevén cobros injustificados por la búsqueda y 
reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas y medios magnéticos. Por tanto, 
vulneran el derecho de acceso a la información, así como el principio de gratuidad que lo rige, reconocidos en 
los artículos 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

106. Expone que, a diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del derecho 
de acceso a la información impera el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede recuperarse 
el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso, y el de su certificación; cualquier cobro 
debe justificarse por el legislador a efecto de demostrar que no está gravando la información. 

107. Entonces, la previsión de erogaciones en materia de transparencia únicamente puede responder a 
resarcir económicamente los gastos materiales o de envío de la información que lleguen a utilizarse; en tales 
términos, el legislador local al prever costos por la reproducción de información que no se encuentren 
justificados, vulnera ese derecho humano. 

108. Además, aduce que las normas impugnadas tienen un impacto desproporcional sobre el gremio 
periodístico quienes tienen como función social la de buscar información sobre temas de interés público a fin 
de ponerla en la mesa de debate público, por lo que las normas tienen no sólo un efecto inhibidor de la tarea 
periodística, sino que hacen ilícita la profesión en este ámbito. 

109. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha manifestado sobre los principios y directrices que 
rigen el derecho de acceso a la información, y en específico el de gratuidad, en diversas acciones de 
inconstitucionalidad como las 5/2017,37 13/2018 y su acumulada 25/201838, 10/201939, 15/201940, y más 

                                                 
37 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 5/2017, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 28 de noviembre de 2017. Unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán obligado 
por la mayoría y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa. 
38 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 6 de diciembre de 2018. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I. apartándose de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 2, denominado “Copia fotostática simple por cada lado impreso”; por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. 
separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
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recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 4/202141, 51/202142, 77/202143, 97/202144, en donde se 
analizó el contenido del artículo 6, fracción III, constitucional45 haciéndose énfasis en que constituye un 
principio fundamental para alcanzar el derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la 
discriminación, pues su finalidad es que todas las personas, sin importar su condición económica, puedan 
acceder a la información. 

                                                                                                                                                     
separándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Información entregada en memoria electrónica USB 
proporcionada por el solicitante”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña 
Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada 
en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Búsqueda de datos de 
archivo municipal”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado 
“Proporción de información mediante correo electrónico”, consistentes en declarar la invalidez de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos 
de Municipios de San Luis Potosí. 
39 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 21 de noviembre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez de diversas disposiciones 
de Leyes de Ingresos de Municipios de Puebla. 
40 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Javier Laynez Potisek, 30 de septiembre de 2019. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. apartándose de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artículo 51, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús 
María, relativo a la expedición de copias certificadas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones alusivas a los 
artículos 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San José de Gracia, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “ACCESO A LA INFORMACIÓN”, 
consistente en declarar la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes y de algunos de sus 
Municipios. 
41 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 4/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose del párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de 
Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021; y por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, 
consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021. 
42 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 51/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. Unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte 
segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 98, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021; y por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 
43 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 77/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose del párrafo noventa, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su 
apartado B, denominado “Cobros por la búsqueda y reproducción de información”. 
44 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 97/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de sus párrafos ochenta y 
nueve y noventa y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo su inciso b), respecto del cual se pronunció por su validez y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, relativo al análisis de la norma que establece cobros por la 
reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas y discos compactos (CD). 
45 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. [...] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [...] 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. [...]. 



Martes 14 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

110. En dichos precedentes se han definido los alcances del derecho a la información y, específicamente, en 
relación con el principio de gratuidad, se determinó que de la interpretación de la fracción III del apartado A del 
artículo 6o. de la Constitución Federal, en relación con el numeral 17 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se desprende la obligación categórica que tiene el Estado Mexicano de 
garantizar la gratuidad en el acceso a la información pública, sin posibilidad de establecer cobro 
alguno por la búsqueda que al efecto lleve a cabo el sujeto obligado, y para ello sostuvo, en lo 
conducente, lo siguiente: 

 El derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar 
información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que 
sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no 
obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que establezca 
los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las personas puedan solicitar dicha 
información (obligaciones positivas). 

 A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil 
catorce, a los artículos 6o. y 73 de la Constitución Federal, el Constituyente buscó definir los 
alcances y directrices de los principios que rigen en la materia, como el de gratuidad y 
máxima publicidad. Así, el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la que el 
Constituyente plasmó diversos principios que rigen el derecho que tutela, entre los que destaca el de 
gratuidad en el acceso a la información pública. 

 El principio de gratuidad es fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como finalidad que todas las 
personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la información, así, se precisó que 
sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío de la 
información, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas, conforme 
a la normatividad aplicable. El principio de gratuidad quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 El texto constitucional es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad en el acceso a la 
información pública es categórica, sin posibilidad de establecer cobro alguno por la búsqueda 
que al efecto tenga que llevar a cabo el sujeto obligado, lo cual resultaría en una contravención al 
artículo 6o. constitucional, en tanto únicamente puede ser objeto de pago lo relativo a la modalidad 
de reproducción. 

 Del marco normativo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Federal, expedida con fundamento en el diverso 73, 
fracción XXIX-S, del propio ordenamiento fundamental, se desprende que no puede cobrarse la 
búsqueda de información, pues el principio de gratuidad exime su cobro; no obstante, lo que sí 
puede cobrarse al solicitante de la información son los costos de los materiales utilizados en 
la reproducción, los de envío y la certificación de documentos. 

 La referida Ley General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuotas se deberá 
considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; asimismo, dispone que las cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, salvo 
que la ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso las cuotas no deberán ser 
mayores a las dispuestas en dicha ley. 

 Además, es criterio de este Alto Tribunal que las cuotas de los derechos deben guardar una 
congruencia razonable con el costo de los servicios prestados por el Estado, sin que tenga 
posibilidad de lucrar con dicha cuota, la cual debe ser igual para los que reciben el mismo servicio.46 

                                                 
46 Sirven de apoyo las jurisprudencias siguientes: 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA.” Citada anteriormente en la nota al pie 22. 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS.” Jurisprudencia P./J. 2/98, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo VII, enero de mil novecientos 
noventa y ocho, página 41, registro digital 196934. 
“DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2005, ES INCONSTITUCIONAL.” Jurisprudencia 2a./J. 122/2006, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXIV, septiembre de dos mil seis, página 263, registro digital 174268. 
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 En ese sentido, debe analizarse si las cuotas respectivas se fijaron con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues no pueden constituir barreras 
desproporcionadas de acceso a la información. De esta manera, si el solicitante proporciona el medio 
magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir la información, la misma debe ser 
entregada sin costo. 

111. De acuerdo con ello, se indicó que recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de información en determinado medio, atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es un 
imperativo general la gratuidad en la entrega de información. Esto implica que el legislador debe explicar la 
metodología utilizada para establecer las tarifas respectivas, pues solo así se podrá analizar su 
constitucionalidad. 

112. También se ha señalado que los costos no pueden constituir barreras desproporcionadas de acceso a la 
información. De esta manera, si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir la información debe ser entregada sin costo. Además, se ha precisado que la Ley 
General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuotas se deberá considerar que los montos 
permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información; asimismo, dispone que las cuotas se 
establecen en la Ley Federal de Derechos, y salvo que dicha Ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, 
las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en la misma. 

113. Por último, se debe precisar que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información 
debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de 20 (veinte) hojas simples. 

114. Con base en el parámetro así fijado, a continuación, se examinará la constitucionalidad de las 
disposiciones controvertidas. 

115. Los preceptos cuya invalidez se reclama disponen: 

1. Xaloztoc Artículo 43. Por la expedición de reproducciones de información pública 
municipal que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tlaxcala, en hojas simples y certificadas, se cobrarán 
los derechos siguientes: 

I. Copia simple, por hoja: 

a) Tamaño carta, 0.0119 UMA. 

b) Tamaño oficio, 0.0237 UMA. 

[...] 

2. Tepeyanco Artículo 34. Por la expedición de certificaciones o constancias; se causarán 
derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos: 

a) Tratándose de documentos y en los términos que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, 
0.012 UMA por hoja. 

3. Chiautempan Artículo 64. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales: 

[...] 

II. Por los documentos, medios magnéticos o electrónicos que se expidan o 
entreguen con motivo de la información solicitada al Municipio, en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, se causarán derechos de acuerdo 
con la tarifa siguiente: 

a) Por copia simple, por foja, 0.012 UMA. 

b) Por hoja impresa, 0.018 UMA 

c) En la entrega de archivos en medios magnéticos o electrónicos, 0.12 
UMA. 

                                                                                                                                                     
“DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).” Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro III, diciembre de dos mil once, tomo 3, página 2077, registro digital 160577. 
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4. Hueyotlipan Artículo 39. Por la expedición de reproducciones de información pública 
municipal que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tlaxcala, se cobrará los derechos de acuerdo con la 
siguiente tarifa: 
I. Por reproducción de información en hojas simples: 
a) Tamaño carta, 0.012 UMA por hoja. 
b) Tamaño oficio, 0.018 UMA por hoja. 

5. Calpulalpan Artículo 44. Los derechos causados por los servicios de búsqueda, 
certificación y expedición de constancias en general, se pagarán conforme a 
la siguiente tarifa: 
[...] 
IX. Constancias o certificaciones de documentos, así como de copias 
simples, derivados de solicitudes de acceso a la información pública: 
a) De 1 a 5 fojas, 0.012 UMA. 
b) Cada foja adicional, 0.016 UMA. 
[...] 

 
116. Las normas transcritas prevén las tarifas aplicables por la reproducción de constancias derivadas de 
acceso a la información pública gubernamental. 

117. Por lo tanto, cualquiera que sea el método y medida de cobro, lo cierto es que imponer una cuota o tarifa 
a la búsqueda de información resulta inconstitucional, al ser contrario al principio de gratuidad que impera 
sobre el derecho fundamental relativo, por lo que resultan inconstitucionales los artículos 34, fracción I, inciso 
a), y 44, fracción IX, de las leyes municipales de Tepeyanco y Calpulalpan, respectivamente, que establecen 
pagos por la búsqueda de información pública gubernamental. 

118. Por otra parte, las disposiciones transcritas establecen el cobro de copias certificadas y simples, el 
cual si bien puede llevarse a cabo, lo cierto es que el costo de los materiales debe estar justificado de manera 
objetiva y razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso creativo, el legislador no debe 
exponer, necesariamente, todas las razones con base en las que actúa, pero en este tipo de casos es 
necesario establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los insumos que utiliza el 
Estado. 

119. Y esto es así, porque en materia de acceso a la información en el que rige el principio de gratuidad, las 
tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo cual se erige como una carga para el legislador quien deberá 
razonar sobre esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos; es decir, 
deberán sustentarse en una metodología que justifique el precio que se impone a los interesados. 

120. A manera de ejemplo, en el procedimiento legislativo de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala 
de Miguel Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2022, que su redacción es semejante en las leyes municipales 
impugnadas, se motivó el cobro por la reproducción de constancias por acceso a la información pública lo 
siguiente [fojas 388 a 395 del tomo I de pruebas]: 

En conclusión a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo hecho de acceder a 
la información pública no es por sí mismo generador de cargas económicas, pero su 
reproducción puede implicar costos por los materiales que para tal efecto se empleen. Es 
así que en dicha resolución [acción de inconstitucionalidad 10/2019] se tuteló el principio de 
gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Pues, para efecto de observar semejante directriz constitucional dentro del diseño legislativo 
de las leyes de ingresos de los municipios de la Entidad, se estimó conveniente el 
establecimiento de costos por la expedición de copias certificadas y simples en la modalidad 
de acceso a la información, tomando en cuenta que la distinción entre ambas acciones 
administrativas, aunque mínima, existe en tanto que uno u otro formato de información 
implica diferente grado de atención administrativa o de inversión material y de trabajo 
personal en su elaboración. 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, ninguno de tales 
rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano interesado, pues tal previsión, aun 
así, no escapa al mandato de gratuidad o proximidad de gratuidad (considerando costos 
reales de reproducción) previsto en la Constitución Federal; máxime si se considera que 
tales pagos menores y ajustados a la realidad en términos de costos materiales, son 
notoriamente inferiores a los costos que en ejercicios anteriores contemplaban en sus leyes 
de ingresos los municipios de la Entidad. 
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121. En este sentido, de la revisión integral de los procedimientos o antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, se advierte que en todas las leyes impugnadas el Congreso estatal no justificó el cobro por 
la reproducción de información con una base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por 
este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin siquiera contemplar el costo real de los 
materiales requeridos para la reproducción de información por cada hoja, lo cual transgrede el principio de 
gratuidad del acceso a la información pública contenido en el artículo 6o. de la Constitución Federal. 

122. Sin que pase inadvertido que el legislador tampoco estableció razón alguna a efecto de justificar la 
diferencia entre las tarifas establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los insumos 
necesarios para proporcionar la información. 

123. Aunado a lo recién apuntado, aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 
información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro de regularidad 
constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar ni los cálculos 
respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque conforme al 
texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información pública 
corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los términos antes apuntados. 

124. Luego, en la presente acción de inconstitucionalidad, el legislador no justificó en el proceso legislativo 
que dio origen a las normas cuestionadas la razón para imponer que el costo de las copias simples de lo que 
resulta en la inconstitucionalidad de las normas. 

125. Además, los preceptos no establecen el cobro a partir de reproducción de la vigésimo primera hoja, pues 
conforme al artículo 141 de la ley marco aplicable, la información debe entregarse gratuitamente cuando no 
exceda de 20 hojas simples, reforzando la inconstitucionalidad al cobro de copias simples. 

126. De igual manera, cabe señalar que en el caso de copias certificadas, ha sido criterio de esta Suprema 
Corte47 que la solicitud y pago correspondiente implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas, así como que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se 
efectúa sin prolongarse en el tiempo; por ende, a diferencia de las copias simples, que son reproducciones 
fotográficas de documentos, las certificadas involucran la fe pública del funcionario que las expide y presumen 
una copia auténtica de un instrumento al haber sido comparado con su original y confrontarlo para reiterar que 
concuerdan. 

127. Sin embargo, ello no puede dar lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por el servicio 
señalado, el cual no fue motivado de manera reforzada por el legislador ordinario. 

128. Además, en el supuesto de información digitalizada y entregada en medios magnéticos o 
electrónicos proporcionados por el solicitante, el cobro de cualquier cuota resulta inconstitucional, pues el 
material es proporcionado directamente por quien solicita la información, siendo que en estos casos, lo que se 
cobra de manera encubierta es la búsqueda de información, lo cual viola el principio de gratuidad y la 
prohibición de discriminar por motivos de condición económica48, por lo cual, resulta inconstitucional el artículo 
64, fracción II, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, al establecer el cobro por la 
entrega de archivos en medios magnéticos o electrónicos, 0.12 UMA, en el caso de que el solicitante presente 
su propio medio de magnético o electrónico. 

129. Por las razones expuestas a lo largo de esta resolución, este Tribunal Pleno declara la 
inconstitucionalidad de los artículos 43, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc; 34, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 64, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chiautempan; 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan y 44, 
fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 
Fiscal 2022. 

                                                 
47 Como se advierte de los criterios de rubros:  
“DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA SUBSISTE, AUN 
CUANDO LA NORMA HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]”. Tesis 1a. CCCII/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro XXV, octubre de 2013, tomo 2, página 1047, registro digital 2004687. 
48 Es ilustrativo lo establecido en el Dictamen de la Cámara de Senadores sobre la Ley General de Transparencia: “Por tal motivo, para estas 
Comisiones Dictaminadoras, resulta necesario establecer mecanismos para regular en qué momento y bajo qué circunstancias se cobrará 
una cuota de recuperación para la entrega de la información solicitada y que toda persona tenga acceso de manera gratuita. Por ello, los 
costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega de la información y no podrán ser superiores a la suma del 
costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; así como del costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación 
de los documentos, cuando proceda; e incluso, la información deberá ser entregada sin costo, cuando el particular proporcione un medio 
magnético o electrónico, o el mecanismo necesario para reproducir la información, o bien, cuando implique la entrega de no más de treinta 
hojas simples.” 
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130. A conclusión semejante arribó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
185/202149. 

VI.4 Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no relacionados con el derecho 
de acceso a la información. 

Análisis de los artículos 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc; 33, fracciones I 
y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 34, fracciones I y II, ambas en 
el inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 64, fracción I, incisos a) y f), en la 
porción normativa “por la búsqueda de información en los registros”, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chiautempan; 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan; 37, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal; 36, fracciones I y II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo; 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Calpulalpan, y 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuaxomulco, todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

131. La Comisión accionante señala, en esencia, que los preceptos impugnados prevén cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda y entrega de documentos en copias simples y copias certificadas no 
relacionadas con el derecho de acceso a la información pública, ello, porque prevén tarifas que no atienden a 
los costos del servicio que le representó al Estado la reproducción y entrega de la información, por lo tanto, 
vulneran el principio de proporcionalidad de las contribuciones. 

132. Advierte que al tratarse de derechos por la expedición de copias certificadas, la entrega de información 
en copias simples, o la búsqueda de documentos en su archivo, el pago correspondiente implica para la 
autoridad la concreta obligación de que la tarifa que establezca, entre otras cosas, sea acorde o proporcional 
al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

133. Los argumentos planteados son esencialmente fundados. 

134. Como quedó precisado este Alto Tribunal ha sostenido que para considerar constitucionales las normas 
que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, 
acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el 
mismo servicio. Lo anterior, tal como se desprende de diversos precedentes como la acción de 
inconstitucionalidad 93/202050, y de manera reciente en las acciones de inconstitucionalidad 51/202151, 
33/202152, 75/202153 y 77/202154. 

                                                 
49 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, resuelta en sesión de once de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del Considerando VI, relativo al estudio de fondo, en su Tema VI.4, denominado “cobros por acceso a la información 
pública”, respecto de declarar la invalidez de los artículos 48, fracción X, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nativitas, 47, 
fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Huactzinco, 45, salvo su fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Cruz Quilehtla y 29, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzompatepec, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
Y, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de declarar la invalidez del artículo 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Cruz Quilethtla, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
50 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 93/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 29 de octubre de 2020. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose del parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek 
separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
análisis del segundo concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
51 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 51/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. Mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
52 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 33/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 7 de octubre de 2021. Unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo 
cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo 
treinta y uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
53 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 75/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
54 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 77/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. Mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado “Expedición de copias 
certificadas”. 
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135. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de los 
impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios es 
necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del servicio, 
pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho, otorga o no un trato 
igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que 
conlleva ese servicio55. 

136. Asimismo, en cuanto al tópico concretamente cuestionado, las Salas de este Alto Tribunal, al analizar 
normas similares a las aquí cuestionadas, establecieron que la solicitud de copias certificadas y el pago de los 
correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de 
modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo momento en que se efectúa sin 
prolongarse en el tiempo. 

137. Además, precisaron que a diferencia de las copias simples que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la 
naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que las 
expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

138. Al respecto, las Salas establecieron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo 
al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, 
proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado, concluyendo que certificar cualquier documento 
consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, que la 
reproducción concuerda exactamente con su original. 

139. A partir de lo anterior, se estableció que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la 
expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario 
público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

140. Precisaron que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio 
proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar, no debe perseguir lucro alguno, pues 
se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable sea proporcional debe 
guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este caso, de 
certificación o constancia de documentos, actas, datos y anotaciones. 

141. Tales precedentes dieron originen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/2011 de la Primera Sala  de este 
Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY  FEDERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)”56,  así como la tesis 2a. XXXIII/2010, de 

                                                 
55 Jurisprudencia P./J. 2/98, citada con anterioridad en el pie de página 46. 
De rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE 
LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o 
tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un 
sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado 
de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los 
poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas 
correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las 
cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.”  
Así como la tesis P./J.3/98, previamente citada a nota de pie de página 22, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE 
LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. 
56 Citada con anterioridad en la nota al pie de página 46 cuyo texto dice: Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado la 
realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el 
objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la 
cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado 
y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se 
pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias 
certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto 
instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al 
gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre 
éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe 
implicar la obtención de lucro alguno.” 
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la Segunda Sala que dice: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”57. 

142. A partir de tales premisas se analizarán las porciones relativas de las normas impugnadas, que disponen: 

1. Xaloztoc Artículo 42. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición 
de documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, por hoja, 0.0474 UMA. 

[...] 

2. San Lorenzo Axocomanitla Artículo 33. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición 
de documentos, se causarán derechos equivalentes a la forma siguiente: 

I. Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por las primeras 
diez fojas utilizadas, y 0.18 UMA por cada foja adicional. 

II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.80 UMA por la búsqueda 
y por las primeras diez fojas, el 0.20 UMA por cada foja adicional. 

[...] 

3. Tepeyanco Artículo 34. Por la expedición de certificaciones o constancias; se causarán 
derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos: 

a) Tratándose de documentos y en los términos que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, 
0.012 UMA por hoja. 

b) En los demás casos, 0.5 UMA por hoja. 

II. Por la expedición de certificaciones oficiales: 

[...] 

b) En los demás casos, 1 UMA por hoja. 

4. Chiautempan Artículo 64. Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se 
cobrarán al momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea 
posible determinar la extensión y número de los documentos solicitados. Por 
la expedición de documentos oficiales: 

I. Expedidos por el Ayuntamiento de manera impresa o manual: 

a) Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.5 UMA. 

[...] 

f) Por búsqueda de información en los registros, así como la ubicación de 
lotes, 2 UMA. 

[...] 

5. Hueyotlipan Artículo 38. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición 
de documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente tarifa: 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1 UMA por foja. 

[...] 

6. Apetatitlán de Antonio Artículo 37. Por la expedición de certificaciones o constancias; se causarán 

                                                 
57 Cuyo texto señala: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de servicios por parte 
del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra 
al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las 
solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el funcionario público certifica que aquéllas corresponden 
con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio no resulta razonablemente congruente con el costo que 
para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el 
mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda 
en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no 
debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé la 
cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u 
oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente.” Jurisprudencia 
2a. XXXIII/2010, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro digital 
164477. 
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Carvajal derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

I. Búsqueda y copia simple de documentos por foja,1.5 UMA. 

[...] 

7. Acuamanala de Miguel 
Hidalgo 

Artículo 36. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición 
de documentos, se causarán derechos equivalentes a la forma siguiente: 

I. Por búsqueda y copia certificada de documentos, 1 UMA por cada foja. 

II. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.25 UMA por cada foja. 

8. Calpulalpan Artículo 44. Los derechos causados por los servicios de búsqueda, 
certificación y expedición de constancias en general, se pagarán conforme a 
la siguiente tarifa: 

I. Por la búsqueda y expedición de copia simple de documentos, 
resguardados en el archivo municipal, generado por las dependencias o 
entidades municipales. 

a) De 1 a 5 fojas, 0.012 UMA. 

b) Por cada foja adicional, 0.13 de la UMA, 

[...] 

9. Cuaxomulco Artículo 48. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición 
de documentos, se causarán derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 0.55 UMA. 

[...] 

 

143. Las leyes impugnadas contienen tarifas por: búsqueda y copia simple de documentos por hoja de 0.0474 
UMA ($4.56), en el Municipio de Xaloztoc; búsqueda y copia certificada de documentos 1 UMA ($96.22) por 
las primeras diez fojas utilizadas, y 0.18 UMA ($17.31) por cada foja adicional, y por búsqueda y copia simple 
de documentos 0.80 UMA ($76.976) por la búsqueda y por las primeras diez fojas, el 0.20 UMA ($19.244) por 
cada foja adicional, en el Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; búsqueda y copia simple de documentos 
distintos a los que prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala 
0.5 UMA ($48.11), y por la expedición de certificaciones oficiales 1 UMA ($96.22) en el Municipio de 
Tepeyanco; por búsqueda y copia simple de documentos 0.5 UMA ($48.11), y por búsqueda de información 
en los registros, así como la ubicación de lotes 2 UMA ($192.44), en el Municipio de Chiautempan; por 
búsqueda y copia simple de documentos 1 UMA ($96.22) por foja en el Municipio de Hueyotlipan; por 
búsqueda y copia simple de documentos por foja 1.5 UMA ($144.33), en el Municipio de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal; por búsqueda y copia certificada de documentos 1 UMA ($96.22) por cada foja, y por la 
búsqueda y copia simple de documentos 0.25 UMA ($24.055) por cada foja, en el Municipio de Acuamanala 
de Miguel Hidalgo; por la búsqueda y expedición de copia simple de documentos resguardados en el archivo 
municipal, generado por las dependencias o entidades municipales de una a cinco fojas 0.012 UMA ($1.154), 
y por cada foja adicional 0.13 de la UMA ($12.50) en el Municipio de Calpulalpan; y por la búsqueda y copia 
simple de documentos 0.55 UMA ($52.921) en el Municipio de Cuaxomulco. 

144. Ahora, de la búsqueda en internet que constituye un hecho notorio para este tribunal58, el precio de una 
fotocopia en el Estado de Tlaxcala se advierte que oscila entre $0.30 (treinta centavos) y $3.00 (tres pesos), 
aproximadamente, por página.59 

145. Entonces de las normas impugnadas se advierte que la tarifa mínima establecida en el municipio de 
Xaloztoc es de $4.56 por hoja -lo que se incrementa en las demás leyes de ingresos- con lo cual se advierte 
que se sobrepasa en 300% el precio comercial, lo cual de suyo resulta desproporcional. 

146. Dicho rango por la expedición de documentos en copia simple se incrementa en el resto de las 
disposiciones impugnadas hasta cuotas exorbitantes como el caso del Municipio de Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, donde el costo por búsqueda y copia simple es de 1.5 UMA ($144.33). 

                                                 
58 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por disposición del artículo 1° de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
59 Al efecto pueden consultarse las páginas de internet siguientes: https://www.planetamexico.com.mx/tlaxcala-tlaxcala/copias+en+volumen y 
https://www.seccionamarilla.com.mx/resultados/copias-fotostaticas/tlaxcala/1  
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147. Entonces, cobrar las cantidades previstas por el legislador por la entrega de información en copias 
simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, 
resulta desproporcionado, pues no responde al gasto que efectuó el municipio para brindar el servicio, ni 
tampoco resulta objetivamente justificable que la tarifa cambie según el número de fojas o que se establezca 
un cobro adicional por la entrega de éstas según se rebase cierto tope. 

148. Por lo que hace a las copias certificadas se advierte en las respectivas leyes de ingresos que se cobra 1 
UMA ($96.22) por foja, estableciéndose una tarifa por fojas adicionales y si bien es cierto, que en el supuesto 
analizado el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento original del que se 
pretende obtener una certificación o constancia, sino que implica la certificación respectiva del funcionario 
público autorizado; sin embargo, como ya se explicó, la relación entablada entre las partes no es de derecho 
privado de modo que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe guardar una relación 
razonable con el costo del servicio prestado. 

149. Por lo cual, para este Tribunal Pleno el hecho de que en los preceptos impugnados se establezca una 
cuota de 1 UMA, esto es $96.22 pesos, no guarda una relación razonable con el costo que para el Estado 
representa dicha prestación atendiendo al costo que en el mercado tiene una fotocopia. 

150. Además, porque suponer que la cantidad extra que recibe el Estado por la certificación corresponde al 
costo de la firma del funcionario público, sería tanto como reconocer un precio a ese signo que no es más que 
el cumplimiento de la obligación que la ley impone al servidor que la emite. De ahí que sea inconstitucional la 
mencionada cuota. 

151. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la conclusión de que las cuotas 
previstas resultan abiertamente desproporcionales, pues, como se ha sostenido, las tarifas establecidas 
deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. En ese sentido, y 
por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos que la certificación de 
documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el funcionario encargado realice 
dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 

152. Asimismo, debe destacarse que los artículos 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Lorenzo Axocomanitla; 64, fracción I, incisos a) y f) de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan; 
44, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan; y 48, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuaxomulco, también contravienen el principio de seguridad jurídica, pues de su 
redacción no puede desprenderse si los montos que contemplan por copia certificada de documentos, 
expedición de certificaciones oficiales y por búsqueda y copia simple de documentos, se cobrarán con motivo 
de una hoja o por un documento completo que haya sido solicitado con independencia del número de hojas, lo 
que genera, en realidad, una incertidumbre respecto de la cantidad que se deberá pagar, aunado a que, 
específicamente, en el Municipio de Tepeyanco, se establece una cuota por “los demás casos” lo cual resulta 
ambiguo, pues se desconocen los supuestos en que se actualizará dicho cobro. 

153. Consideraciones generales a las aquí expresadas fueron desarrolladas en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 15/201960, 93/202061 y 105/202062. Y más recientemente en la acción de 
inconstitucionalidad 185/202163. 

                                                 
60 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Javier Laynez Potisek, del 30 de septiembre de 2019. En lo que interesa, se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. 
apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artículo 51, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, relativo a la expedición de copias certificadas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones alusivas a los artículos 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado 
“ACCESO A LA INFORMACIÓN”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 15, fracciones I, III, VII y VIII, de la Ley de Ingresos del 
Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal de 2019, 51, incisos a), d), f), g), i), m) e y), numerales 3, 4, 5, y 6, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José de Gracia, todas del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2019, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho. El señor Ministro Medina Mora I. anunció voto 
concurrente. 
61 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 93/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 29 de octubre de 2020. En lo que interesa, se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose 
de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. 
62 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 105/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Luis María Aguilar Morales, 8 de diciembre de 2020. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
63 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, en sesión de once de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del Apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
Tema VI.5, denominado “Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no relacionados con el derecho de acceso a la 
Información”. 
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154. Por lo cual, procede declarar la invalidez de los artículos 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xaloztoc; 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 
34, fracciones I y II, ambas en el inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco; 64, fracción I, 
incisos a) y f), en la porción normativa “por la búsqueda de información en los registros”, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chiautempan; 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan; 37,  fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal; 36, fracciones I y II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo; 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Calpulalpan.; y 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco. 

155. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de ocho votos. 

VII. EFECTOS. 

156. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, señalan 
que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la 
cual la sentencia producirá sus efectos. 

157. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de los siguientes artículos de Leyes de Ingresos de Municipios de Tlaxcala para el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós: 

1) 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo. 

2) 37, fracción I, y 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal. 

3) 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan. 

4) 64, fracciones I, incisos a) y f) en la porción normativa “por la búsqueda de información en los 
registros” y II, 66 (excepto párrafo tercero) y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautempan. 

5) 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco. 

6) 38, fracción I, y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan. 

7) 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla. 

8) 34, fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso b), y 46, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyanco. 

9) 42, fracción I, 43, fracción I, incisos a) y b), 53 y 54 (excepto párrafo segundo) de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xaloztoc. 

158. Extensión de efectos de invalidez: En términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria64, 
la declaratoria de invalidez debe extenderse a las siguientes disposiciones: 

1) Los anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc65, pues su validez depende del 
artículo 53 que fue invalidado en términos del apartado VI.166, al regular lo previsto en el referido 

                                                 
64 Artículo 41. Los artículos deberán contener: [...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
65 (ARTÍCULO 56) ANEXO I  
DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 31, 73, 115 y 134.  
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123.  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
III..... a) Alumbrado público. IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
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consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución.  
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y 
las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo precedente.  
(ARTÍCULO 56) ANEXO II  
MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y OBJETO  
MOTIVACIÓN. 
Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrá a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá las tarifas para el cobro del derecho del alumbrado público) con el objeto de propiciar los recursos 
económicos que asigne el municipio en su respectivo presupuesto para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público.  
FINALIDAD  
Es que el municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas 
diarias y los 365 días del año fiscal. Descripción del contenido para la recuperación de los gastos que le genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público que se proporciona en las calles públicas, de manera regular y continúa.  
OBJETO  
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del municipio de Xaloztoc en las vías públicas, edificios y áreas 
públicas, localizadas dentro del territorio municipal.  
(ARTÍCULO 56) ANEXO III  
RECURSO DE REVISIÓN  
Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que 
será procedente en los siguientes casos: I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. II. El 
plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual 
solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. b) Nombre completo del 
promovente, la denominación o razón social, domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. c) Los hechos que den 
motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. e) Se deberán incluir las 
pruebas documentales públicas o privadas que acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con excepción de cuando 
se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. f) Además, se 
deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones; g) Fecha, nombre y firma 
autógrafa.  
En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el código de procedimientos civiles para el Estado de Tlaxcala.  
Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de 
predios rústicos, o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, presentarán construcción correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad o posesión. 
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales 
para cotejo.  
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: I. Una copia de los documentos. II. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en 
nombre de otro o de personas morales. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. III. La documentación original de recibo 
de luz, copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales para cotejo.  
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: I. La solicite expresamente el promovente. II. Sea procedente el 
recurso. III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean determinados por la autoridad administrativa.  
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles.  
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: I. Se presente fuera de plazo. II. No se haya acompañado la documentación que acredite la 
personalidad del promovente, y la copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente, licencias y permisos 
municipales y sus originales para cotejo. III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente.  
Se desechará por improcedente el recurso: I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado. II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. III. 
Contra actos consentidos expresamente. IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 
promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su 
ejecución, no fueron impugnados por cualquier medio de defensa.  
Será sobreseído el recurso cuando: I. El promovente se desista expresamente. II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. III. Durante 
el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. IV. Por falta de objeto o materia del 
acto respectivo. V. No se probare la existencia del acto respectivo.  
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente.  
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver 
de forma escrita y por notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, 
si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. II. Confirmar el acto administrativo. III. 
Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. V. Revocar el cobro del derecho de 
alumbrado público.  
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente podrá 
solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda 
solicitud.  
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precepto, derecho por alumbrado público, y, en particular, los fundamentos jurídicos, la motivación, 
finalidad y objeto; así como el recurso de revisión. 

2) Los anexos III, IV y V de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatiltlán de Antonio  Carvajal 67, ya 
que su validez depende del artículo 45 que fue invalidado en términos del  apartado VI.168, al regular 

                                                                                                                                                     
DE LA EJECUCIÓN  
El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta Ley de Ingresos y, en su defecto, se aplicarán, de manera 
supletoria, las disposiciones contenidas en el Código Financiero. 
66 Al respecto, resulta aplicable el criterio número P./J. 53/2010, de rubro y texto: CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez 
de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una 
resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin 
embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se 
origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria 
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y 
otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía 
debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido 
estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo 
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los 
diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande 
sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual 
vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma 
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven. (Énfasis añadido). Consulta: Publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXI, abril de 2010, página 1564, registro 164820. 
67ANEXO III (Artículo 45) Alumbrado Público  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 31, 73, 115 y 134.  
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y 
nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123.  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
III..... b) Alumbrado público. I. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 
municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo. Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a y c, ni concederán exenciones en relación con las mismas.  
Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución.  
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y 
las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo precedente.  
ANEXO IV (Artículo 48)  
MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y OBJETO MOTIVACIÓN  
Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrá a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá las tarifas para el cobro del derecho del alumbrado público) con el objeto de propiciar los recursos 
económicos que asigne el Municipio en su respectivo presupuesto para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público.  
FINALIDAD  
Es que el Municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas 
diarias y los 365 días del año fiscal.  
Descripción del contenido para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del servicio de alumbrado público que 
se proporciona en las calles públicas, de manera regular y continúa.  
OBJETO  
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal en las vías públicas, 
edificios y áreas públicas, localizadas dentro del territorio municipal. Teniendo en cuenta que la prestación del servicio de alumbrado público 
incluye como parte integrante del servicio los siguientes conceptos: Consumibles, depreciación y mantenimiento de la infraestructura del 
alumbrado público y personal administrativo.  
ANEXO V RECURSO DE REVISIÓN (Artículo 48)  
Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que 
será procedente en los siguientes casos: I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. II. El 
plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual 
solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos:  
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lo previsto en el referido precepto, derecho por alumbrado público, y, en particular, los fundamentos 
jurídicos, la motivación, finalidad y objeto; así como el recurso de revisión. 

3) Los anexos 2, 3 y 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan69,  ya que su validez 
depende del artículo 69 que fue invalidado en términos del  apartado VI.170, al regular lo previsto en el 

                                                                                                                                                     
a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. b) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como número telefónico. c) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. d) Los agravios que le 
cause y los propósitos de su promoción. e) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que acrediten la cantidad exacta 
de metros luz cuya aplicación solicitan, con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los 
requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. f) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza visual de frente 
iluminado y sus dimensiones. g) Fecha, nombre y firma autógrafa. En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la 
copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de predios rústicos, o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, 
presentarán construcción correspondiente, clave catastral y original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad 
o posesión. 
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales 
para cotejo. Se deberá adjuntar al recurso de revisión: I. Una copia de los documentos. II. El documento que acredite su personalidad cuando 
actúen en nombre de otro o de personas morales. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. III. La documentación original 
de recibo de luz, copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales para cotejo.  
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: I. La solicite expresamente el promovente. II. Sea procedente el 
recurso. III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean determinados por la autoridad administrativa. La autoridad 
deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles.  
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: I. Se presente fuera de plazo. II. No se haya acompañado la documentación que acredite la 
personalidad del promovente, y la copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente, licencias y permisos 
municipales y sus originales para cotejo. III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente.  
Se desechará por improcedente el recurso: I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado. II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. III. 
Contra actos consentidos expresamente. IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 
promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su 
ejecución, no fueron impugnados por cualquier medio de defensa. Será sobreseído el recurso cuando: I. El promovente se desista 
expresamente. II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. IV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. V. No se probare la existencia del acto 
respectivo.  
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente.  
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver 
de forma escrita y por notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, 
si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. II. Confirmar el acto administrativo. III. 
Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. V. Revocar el cobro del derecho de 
alumbrado público.  
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto.  
En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud.  
DE LA EJECUCIÓN  
El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta Ley y en su defecto se aplicarán, de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código Financiero. 
68 Íbidem. 
69ANEXO 2 (Artículo 69) SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 31, 73, 115 y 134.  
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y 
nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123.  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
III..... b) Alumbrado público. I.  
Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para 
que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. b) Las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
las Legislaturas de los Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales no limitarán 
la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a y c, ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. 2 
Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público.  
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  
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referido precepto, derecho por alumbrado público, y, en particular, los fundamentos jurídicos, la 
motivación, finalidad y objeto; así como el recurso de revisión. 

159. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta sentencia y las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al 
Congreso del Estado de Tlaxcala. 

                                                                                                                                                     
Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de la Constitución.  
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen 
en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente.  
ANEXO 3 (Artículo 69)  
MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y OBJETO  
MOTIVACIÓN 
 Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrá a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá las tarifas para el cobro del derecho del alumbrado público) con el objeto de propiciar los recursos 
económicos que asigne el Municipio en su respectivo presupuesto para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público.  
FINALIDAD  
Es que el Municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas 
diarias y los 365 días del año fiscal. 
Descripción del contenido para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del servicio de alumbrado público que 
se proporciona en las calles públicas, de manera regular y continúa. OBJETO  
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio de Calpulalpan en las vías públicas, edificios y áreas 
públicas, localizadas dentro del territorio municipal.  
Teniendo en cuenta que la prestación del servicio de alumbrado público incluye como parte integrante del servicio los siguientes conceptos: 
Consumibles, depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público y personal administrativo.  
ANEXO 4 RECURSO DE REVISIÓN (Artículo 69)  
Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que 
será procedente en los siguientes casos: I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. II. El 
plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual 
solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. b) Nombre completo del 
promovente, la denominación o razón social, domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. c) Los hechos que den 
motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. e) Se deberán incluir las 
pruebas documentales públicas o privadas que acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con excepción de cuando 
se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) únicamente. f) Además, se 
deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones. g) Fecha, nombre y firma 
autógrafa. En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala.  
Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de 
predios rústicos, o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, presentarán construcción correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad o posesión.  
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales 
para cotejo. Se deberá adjuntar al recurso de revisión: I. Una copia de los documentos. II. El documento que acredite su personalidad cuando 
actúen en nombre de otro o de personas morales. No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. III. La documentación original 
de recibo de luz, copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales para cotejo.  
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: I. La solicite expresamente el promovente. II. Sea procedente el 
recurso. III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean determinados por la autoridad administrativa. La autoridad 
deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles.  
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: I. Se presente fuera de plazo. II. No se haya acompañado la documentación que acredite la 
personalidad del promovente, y la copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente, licencias y permisos 
municipales y sus originales para cotejo. III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente.  
Se desechará por improcedente el recurso: I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado. II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. III. 
Contra actos consentidos expresamente. IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 
promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su 
ejecución, no fueron impugnados por cualquier medio de defensa.  
Será sobreseído el recurso cuando: I. El promovente se desista expresamente. II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. III. Durante 
el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. IV. Por falta de objeto o materia del 
acto respectivo. V. No se probare la existencia del acto respectivo.  
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente.  
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver 
de forma escrita y por notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, 
si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. II. Confirmar el acto administrativo. III. 
Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. V. Revocar el cobro del derecho de 
alumbrado público.  
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto.  
En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud.  
DE LA EJECUCIÓN  
El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta Ley y en su defecto se aplicarán, de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código Financiero. 
70 Íbidem. 
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160. Asimismo, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, se vincula al Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala para que en el futuro se abstenga 
de emitir normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad que se detectaron en la presente 
sentencia. 

161. Notificaciones: Deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por 
ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

162. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de ocho votos. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 36, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 37, fracción I, y 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de Apetatitlán de 
Antonio Carvajal, 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan, 64, fracciones 
I, incisos a) y f), en su porción normativa ‘Por búsqueda de información en los registros’, y II, 66, salvo su 
párrafo tercero, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuaxomulco, 38, fracción I, y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyotlipan, 33, 
fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 34, fracciones I, incisos a) 
y b), y II, inciso b), y 46, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyanco y 42, fracción I, 
43, fracción I, incisos a) y b), 53 y 54, salvo su párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xaloztoc, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el trece de diciembre de dos mil veintiuno y, por extensión, la de los anexos III, IV y V de la citada Ley de 
Ingresos del Municipio de Apetatiltlán de Antonio Carvajal, 2, 3 y 4 de la referida Ley de Ingresos del Municipio 
de Calpulalpan y I, II y III de la aludida Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, conforme a lo expuesto en 
los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a 
ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento treinta y uno del proyecto original -que 
conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento veintiocho-, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña 
Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los 
preceptos relativos a la expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de 
asistencia a la presente sesión y la votación calificada mayoritaria que se ha expresado en precedentes al 
respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público y Presidente en 
funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 36, fracciones I y II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 37, fracción I, y 45 de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 44, fracciones I y IX, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Calpulalpan, 64, fracciones I, incisos a) y f), en su porción normativa “Por búsqueda de información en los 
registros”, y II, 66, salvo su párrafo tercero, y 69 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 48, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuaxomulco, 38, fracción I, y 39 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hueyotlipan, 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo 
Axocomanitla, 34, fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso b), y 46, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyanco y 42, fracción I, 43, fracción I, incisos a) y b), 53 y 54, salvo su párrafo segundo, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el trece de diciembre de dos mil veintiuno. La señora Ministra Piña 
Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 
en: 1) declarar la invalidez, por extensión, de los anexos III, IV y V de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apetatiltlán de Antonio Carvajal, 2, 3 y 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpulalpan y I, II y III de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xaloztoc, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el trece de diciembre de dos mil veintiuno. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 
en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas surtan sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala, 3) vincular al Congreso del 
Estado para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados 
y 4) notificar la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de 
la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistieron a la sesión de trece de octubre de dos mil 
veintidós, los dos primeros previo aviso a la Presidencia y el último por desempeñar una comisión oficial. 

Dada la ausencia del señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, el señor Ministro Aguilar Morales 
asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su carácter de decano para el desarrollo de esta sesión, en 
atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El señor Ministro Presidente en funciones Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente en funciones y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidente en funciones, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ochenta y seis fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 1/2022, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
trece de octubre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8302 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil trescientos dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.3195 y 11.4880 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.92 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 2/2023 dirigida a las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con una Institución de Crédito, 
Almacenes Generales de Depósito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 4/2012 (Márgenes Iniciales y de Variación). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 2/2023 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE 

BOLSA, FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN DE 

CRÉDITO, ALMACENES GENERALES DE 

DEPÓSITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

4/2012 (MÁRGENES INICIALES Y 

DE VARIACIÓN) 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo y la estabilidad del 
sistema financiero, considera necesario establecer lineamientos que permitan la determinación de los 
requerimientos bilaterales de márgenes iniciales y de variación para operaciones derivadas que no se 
compensen y liquiden en cámaras de compensación o entidades del exterior que presten servicios de 
contraparte central. Estos lineamientos incorporan las mejores prácticas internacionales en la materia y 
permitirán reducir el riesgo de contraparte de dichas operaciones. Así, al promover una mejor gestión de este 
riesgo, propiciarán una reducción del riesgo sistémico del mercado de derivados en México, contribuyendo al 
sano desarrollo del sistema financiero. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26, 27 y 36 de la Ley del Banco de México, 46, fracción XXV, y 46 Bis 5, 
fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, 176 de la Ley del Mercado de Valores, 15, párrafo segundo, 
de la Ley de Fondos de Inversión, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, 11 Bis 2, fracción XII, y 87-D, párrafo cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, 9 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, 6 de la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, 9 de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, 9 de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Comercio Exterior, 10 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 8 de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 7, fracción X, y 19 de la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 4, párrafo primero, 8, párrafos 
cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, 14, párrafo 
primero, en relación con el 25 Bis, fracción VII, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 
1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y 20 Quáter, fracción IV, del Reglamento Interior 
del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de 
Operaciones de Banca Central, de la Dirección General de Estabilidad Financiera, de la Dirección General 
Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección de Política y Estudios 
de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, respectivamente, así como Segundo fracciones I, IV, 
VI, X, y XVII del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto 
modificar las definiciones de “Financiera” y “Gerencia” del numeral 1.1, el primer párrafo del numeral 3.1.3, el 
cuarto párrafo del numeral 4, el párrafo séptimo del numeral 5.1, y el párrafo segundo del numeral 7.5, así 
como adicionar las definiciones de “Conjunto de Operaciones Compensables”, “Consorcio Financiero”, 
“Convenio Marco de Compensación”, “Día de Celebración”, “Entidades Afiliadas”, “Evento de Incumplimiento”, 
“Margen”, “Margen Inicial”, “Margen de Variación”, “Monto de Margen Inicial”, “Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada” y “Umbral del Margen Inicial” en el numeral 1.1, los 
numerales 6.1, 6.2, 6.2.1, 6.2.2, 6.2.3, 6.2.4, 6.2.5, 6.2.5.1, 6.2.5.2, 6.2.5.3, 6.2.5.4, 6.2.5.5, 6.2.5.6, 6.2.6, 
6.2.6.1, 6.2.7, 6.2.8, 6.2.9, 6.2.9.1, 6.2.9.2, 6.2.9.3, 6.2.9.4, 6.2.9.5, 6.2.10, así como los Anexos 4, 5 y 6, de 
las “Reglas para la realización de operaciones derivadas”, emitidas por el Banco de México mediante la 
Circular 4/2012, para quedar en los términos siguientes: 
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REGLAS PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DERIVADAS 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

“1.1. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá, en singular o plural, por: 

...  

Conjunto de Operaciones 

Compensables: 

al conjunto de Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas 

de Forma Centralizada, celebradas entre dos partes, que queden sujetas 

a un mismo Convenio Marco de Compensación. 

...  

Consorcio Financiero: al conjunto de entidades financieras a las que se refieren las presentes 

Reglas, incluidas las Entidades Financieras del Exterior respecto de las 

cuales una misma persona moral ejerza su control, en términos similares 

a lo señalado por el artículo 2, fracción III, de la Ley del Mercado de 

Valores. 

Convenio Marco de 

Compensación: 

al convenio entre dos partes de Operaciones Derivadas, celebrado por 

escrito o en formato electrónico conforme a la formalidad debida, de 

manera individual o incluido en el contrato marco a que se refiere el 

numeral 5.1 siguiente, jurídicamente exigible, que estipule lo siguiente: 

a) La creación de una sola obligación de pago respecto de la 

totalidad de las obligaciones derivadas de todas las Operaciones 

Derivadas individuales comprendidas por dicho convenio, en 

caso de que se verifique un Evento de Incumplimiento, con 

posterioridad al periodo de suspensión permitido conforme al 

inciso b) siguiente. 

b) El derecho de la parte que no haya incurrido en el Evento de 

Incumplimiento a rescindir o dar por terminadas anticipadamente 

o cerrar, sobre la base de montos netos, todas las Operaciones 

Derivadas comprendidas por dicho convenio, así como liquidar o 

compensar las garantías respectivas, sin demora, en caso de 

que se verifique un Evento de Incumplimiento. 

 El ejercicio de dicho derecho quedará sujeto a lo establecido en 

el artículo 176 de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando 

alguna de las partes sea una Institución de Crédito o en los 

preceptos legales de jurisdicciones del exterior aplicables a dicho 

convenio, que consideren elementos análogos a los previstos en 

el citado artículo, incluyendo la suspensión o impedimento del 

ejercicio del referido derecho, establecidos con el fin de facilitar 

la liquidación o resolución ordenada de la parte que incurra en el 

Evento de Incumplimiento. 

c) El convenio de que se trate no incluya una cláusula por la que se 

permita a la parte que no haya incurrido en un Evento de 

Incumplimiento a realizar un pago por una cantidad menor a 

aquella que le correspondiera en caso de que no se verificara el 

Evento de Incumplimiento o quede liberada de realizar el pago 

respectivo en su totalidad. 

...  
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Día de Celebración: al día del calendario en que las partes correspondientes celebren una 
Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma 

Centralizada, sujeto a lo siguiente: 

a) Si cada parte, de conformidad con el huso horario que 
corresponda a su domicilio está en un día calendario diferente en 
el momento en que ambas celebren la Operación Derivada 
referida, se considerará como Día de Celebración el día más 

reciente de los dos. 

b) Si la Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de 
Forma Centralizada se celebra después de las 16:00:00 horas 
del lugar en que se ubique alguna de las partes o en un día que 
no sea Día Hábil, se considerará como Día de Celebración al Día 
Hábil inmediato posterior. 

...  

Entidades Afiliadas: aquellas personas morales que se ubiquen en alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) Una de ellas consolide a la otra en sus estados financieros 

preparados de conformidad con las Normas de Información 

Financiera (NIF), definidas por el Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, 

A.C. (CINIF); 

b) Dichas personas morales se consoliden con una tercera persona 

moral en sus estados financieros preparados de conformidad con 

el inciso a) anterior; 

c) En caso de que alguna de dichas personas morales no quede 

sujeta a las normas referidas en el inciso a) anterior, la 

consolidación prevista en ese inciso, así como en el b), se 

hubiera dado si se hubieran aplicado dichas normas, y 

d) El Banco de México, con base en la solicitud presentada a través 

de la Gerencia, determine que una de dichas personas está 

afiliada a la otra con base en la información que demuestre que 

cualquiera de ellas otorgaría apoyo financiero suficiente a la otra 

o queda materialmente sujeta a los riesgos o pérdidas de esta. 

...  

Evento de Incumplimiento: al acontecimiento referido al incumplimiento de cualquier obligación de 

pago en un Conjunto de Operaciones Compensables, incluido cualquier 

evento de concurso, insolvencia, suspensión de pagos, liquidación o 

procedimiento similar a que quede sujeta la parte de la Operación 

Derivada respectiva, así como por cualquier otra causa objetiva imputable 

a dicha parte, conforme a lo estipulado en el Convenio Marco de 

Compensación de que se trate. 

...  

FND: al organismo descentralizado de la Administración Pública Federal 

previsto en la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

...  
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Gerencia:  a la Gerencia de Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco 
de México. 

...  

Margen:  al Margen Inicial y al Margen de Variación. 

Margen Inicial:  a la garantía que la parte en una Operación Derivada Extrabursátil No 
Compensada de Forma Centralizada o en el Conjunto de Operaciones 
Compensables deba constituir o constituya a favor de la contraparte, para 
mitigar la exposición potencial futura de dichas operaciones, ante el 
eventual incumplimiento de las obligaciones a cargo de esa parte. 

Margen de Variación:  a la garantía que la parte en una Operación Derivada Extrabursátil No 
Compensada de Forma Centralizada o en el Conjunto de Operaciones 
Compensables deba constituir o constituya a favor de la contraparte, para 
cubrir las obligaciones a su cargo bajo una o más Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada como resultado 
del cambio en el valor de dichas obligaciones con respecto al valor que 
estas registraron en el día más reciente en que la garantía por este 
concepto haya sido constituida. 

...  

Monto de Margen Inicial:  a aquel que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) En caso de que la Entidad o Fondo de Inversión de que se trate 

no utilice un modelo de margen inicial autorizado conforme a las 

presentes Reglas, el Monto del Margen Inicial será equivalente al 

que resulte de aplicar lo dispuesto en el numeral 6.2.5.3 

siguiente, o 

b) En caso de que la Entidad o Fondo de Inversión de que se trate 

utilice un modelo de margen inicial autorizado conforme a lo 

señalado en el numeral 6.2.5.4 siguiente, el Monto del Margen 

Inicial será equivalente al requerido de conformidad con dicho 

modelo. 

...  

Operaciones Derivadas 

Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma 

Centralizada:  

a las Operaciones Derivadas cuya compensación y liquidación de las 

obligaciones respectivas no se realice a través de cámaras de 

compensación o instituciones del exterior que actúen como contrapartes 

centrales. 

...  

Umbral del Margen Inicial:  al equivalente a la cantidad a que se refiere el Anexo 6 de las presentes 

Reglas, calculada con base en el valor de la UDI correspondiente a la 

fecha en que se realice el cálculo respectivo, de acuerdo con el numeral 

6.2.5.2 de las presentes Reglas. 

...”  

 

“3.1.3 Cada Institución de Crédito y, en su caso, la FND que cuenten con autorización para celebrar 
Operaciones Derivadas por cuenta propia en términos de las presentes Reglas deberán enviar a la Gerencia 
durante el mes de marzo de cada año, una comunicación expedida por su respectivo comité de auditoría en la 
que haga constar que dichas Entidades cumplen con los requerimientos señalados en el Anexo 1 de estas 
Reglas, en relación con aquellas Operaciones Derivadas que realicen y con los Subyacentes objeto de dichas 
operaciones. Al respecto, deberán acompañar en la referida comunicación, el informe o dictamen de auditoría 
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que fue presentado al comité de auditoría con el cual se concluye que se da cumplimiento con lo establecido 
en el Anexo 1 de estas Reglas y en el cual deberá señalarse claramente las áreas y procedimientos 
auditados, así como los diferentes procedimientos que se realizaron para la verificación del cumplimiento de 
dichos requerimientos. 

... 

...” 

“4. CONTRAPARTES AUTORIZADAS 

... 

... 

... 

Las Instituciones de Crédito y la FND únicamente podrán llevar a cabo Operaciones de Derivados de 
Crédito con otras Instituciones de Crédito autorizadas por el Banco de México para celebrar dichas 
Operaciones Derivadas por cuenta propia, con otras entidades financieras mexicanas autorizadas para 

realizar dichas operaciones o con Entidades Financieras del Exterior. 

...” 

“5.1 ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Las Entidades, los Fondos de Inversión, los Almacenes Generales de Depósito y las Sofomes que 
celebren Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma Centralizada deberán prever 
para este tipo de Operaciones Derivadas, entre otros, los aspectos siguientes: 

a) Procesos para la verificación con sus contrapartes (conciliación), respecto de la forma y términos 
conforme a los cuales se llevará a cabo de forma periódica la valuación de este tipo de 
Operaciones Derivadas celebradas con dichas contrapartes, así como, en su caso, de los activos 

que se otorguen como garantía; 

b) Mecanismos para la solución de las controversias que, en su caso, se presenten con sus 
contrapartes, relacionadas con la ejecución de los procesos de verificación a que se refiere el 
inciso anterior; 

c) La entidad que actuará como agente de cálculo para llevar a cabo la valuación de este tipo de 
Operaciones Derivadas, así como, en su caso, la entidad que actuará como agente de valuación 
de los activos otorgados en garantía, de conformidad con el inciso a) anterior; 

d) La metodología para determinar el importe de liquidación de este tipo de Operaciones Derivadas 
que se encuentren vigentes, en caso de cesión de derechos o vencimiento anticipado de dichas 
Operaciones Derivadas, y 

e) Procedimientos para evaluar periódicamente la posibilidad de llevar a cabo con regularidad la 
compresión de este tipo de Operaciones Derivadas celebradas con sus contrapartes.” 

6. GARANTÍAS 

“6.1 GARANTÍAS GENERALES 

Las Entidades, los Fondos de Inversión, los Almacenes Generales de Depósito y las Sofomes podrán 
garantizar el cumplimiento de las Operaciones Derivadas mediante depósitos en efectivo, derechos de crédito 
a su favor o los títulos o valores de su cartera. 
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Tratándose de Operaciones Adelantadas (Forward), Operaciones de Opción, Operaciones de Intercambio 

(Swaps), Operaciones de Derivados de Crédito, así como aquellas otras que, en su caso, el Banco de México 

autorice en términos del numeral 3.4 de las presentes Reglas, que las Entidades, los Fondos de Inversión, los 

Almacenes Generales de Depósito y las Sofomes realicen en mercados extrabursátiles, únicamente podrán 

otorgar las garantías mencionadas en el párrafo anterior, cuando las contrapartes sean Instituciones de 

Crédito, Casas de Bolsa, Entidades Financieras del Exterior, Fondos de Inversión, sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, Sofomes, así como cualquier otra contraparte que autorice el Banco 

de México. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión en ningún caso podrán recibir obligaciones subordinadas en 

garantía del cumplimiento de las Operaciones Derivadas que celebren. Asimismo, las Entidades no podrán 

recibir en garantía acciones emitidas por entidades financieras o sociedades controladoras de grupos 

financieros.” 

“6. 2 MÁRGENES” 

“6.2.1 Las Entidades y los Fondos de Inversión que celebren Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma Centralizada deberán convenir con aquellas contrapartes a que se refieren las 

presentes Reglas en llevar a cabo el intercambio de Márgenes mediante su constitución recíproca conforme a 

estas mismas Reglas.” 

“6.2.2 Las Entidades y los Fondos de Inversión no estarán obligadas a convenir con cualquiera de las 

siguientes contrapartes el intercambio de Márgenes a que se refiere el numeral anterior: 

a) el Gobierno Federal Mexicano; 

b) el Banco de México; 

c) el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

d) gobiernos o bancos centrales de países extranjeros que cuenten con calificaciones, en su 

carácter de emisores de títulos de deuda a largo plazo, otorgadas por al menos dos instituciones 

calificadoras de valores autorizadas por la CNBV en términos de las disposiciones aplicables, 

mayores o iguales al nivel de calificación N4 de la “Tabla de Calificaciones Crediticias a Largo 

Plazo en Escala Global”, incluida en el Anexo 1 de la Circular 39/2020 del Banco de México, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de octubre de 2020, según sea modificada 

por resoluciones posteriores; 

e) el Fondo Monetario Internacional; 

f) el Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo, integrante del Grupo del Banco 

Mundial; 

g) la Corporación Financiera Internacional, integrante del Grupo del Banco Mundial; 

h) el Banco de Pagos Internacionales; 

i) el Banco Interamericano de Desarrollo, y 

j) organismos multilaterales de desarrollo o de fomento, distintos a los indicados en los incisos 

anteriores, que el Banco de México autorice a quedar exceptuados, siempre que dichos 

organismos, así como más de la mitad de los gobiernos o bancos centrales que los integren, 

cuenten con calificaciones, en su carácter de emisores de títulos de deuda a largo plazo, 

otorgadas por al menos dos instituciones calificadoras de valores autorizadas por la CNBV en 

términos de las disposiciones aplicables, mayores o iguales al nivel de calificación N4 de la 

“Tabla de Calificaciones Crediticias a Largo Plazo en Escala Global”, incluida en el Anexo 1 de la 

Circular 39/2020 del Banco de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de 

octubre de 2020, según sea modificada por resoluciones posteriores.” 
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“6.2.3 En caso de que las Entidades y los Fondos de Inversión celebren Convenios Marco de 
Compensación para las Operaciones Derivadas a que se refiere el numeral 6.2.1, o bien, contratos para el 
intercambio de Márgenes a que se refiere el numeral 6.2.9.2, deberán: 

a) Llevar a cabo un examen jurídico independiente, por medio de una unidad interna independiente 
de las áreas de riesgos y las áreas tomadoras de riesgo o, en su caso, de un tercero 
independiente para verificar, así como conservar documentación escrita de ello, que: 

i. En su caso, el Convenio Marco de Compensación cumple con las características 
establecidas en la definición de dicho término incluida en el numeral 1.1 anterior, y 

ii. En el evento de una disputa legal, incluyendo aquella que se suscite por algún Evento de 
Incumplimiento, se considera razonable suponer que la autoridad jurisdiccional competente 
tenga elementos suficientes para determinar que el convenio respectivo es jurídicamente 
válido, vinculante y exigible bajo la legislación de la jurisdicción correspondiente, y 

b) Establecer y mantener procedimientos escritos para conocer cambios en la legislación aplicable, 
así como para asegurarse que el convenio de que se trate continuará conservando las 
características de la definición referida. 

En el evento en que el documento en el que conste la verificación prevista en el inciso a) anterior haya 
quedado redactado en un idioma distinto al español, cuando el Banco de México así lo requiera, la Entidad o 
el Fondo de Inversión que corresponda deberá presentarlo junto con su correspondiente traducción oficial al 
español emitida por un perito traductor certificado.” 

“6.2.4 Las Entidades y los Fondos de Inversión deberán llevar a cabo la administración o custodia de los 
activos que reciban en garantía con motivo del intercambio de Márgenes Iniciales en la celebración de 
Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada, a través de: i) una cámara 
de compensación autorizada en términos de las “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del 
mercado de contratos de derivados”, emitidas en forma conjunta por el Banco de México, la SHCP y la CNBV; 
ii) instituciones del exterior que actúen como contrapartes centrales en bolsas de derivados y/o mercados 
extrabursátiles del exterior, y que hayan sido reconocidas por el Banco de México con ese carácter, de 
conformidad con el numeral 7.6; iii) una infraestructura del mercado financiero del exterior; iv) una Entidad 
Financiera del Exterior que actué como administrador o custodio de activos, o v) por las propias Entidades. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión, para llevar a cabo la contratación de los sujetos a que se refieren 
los incisos iii) y iv) del párrafo anterior que les presten los servicios de administración o custodia de los activos 
que reciban en garantía con motivo del intercambio de Márgenes Iniciales en la celebración de Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada, deberán contar con la aprobación de sus 
respectivos comités de riesgos, con base en un examen jurídico independiente realizado por un experto 
independiente y con conocimiento en la regulación aplicable en la jurisdicción en que se encuentre ubicada la 
infraestructura del mercado financiero del exterior o la Entidad Financiera del Exterior de que se trate, en el 
cual se deberá hacer constar que la administración y custodia de las garantías por conceptos de Márgenes 
Iniciales cumple con los requisitos establecidos en el numeral 6.2.9.2 de las presentes Reglas. 

El referido examen jurídico, tratándose de los sujetos a que se refiere el inciso iii) del presente numeral, 
adicionalmente deberá hacer constar que la infraestructura del mercado financiero del exterior de que se trate 
se apega a los “Principios aplicables a las infraestructuras del mercado financiero”, emitidos por el Comité de 
Sistemas de Pago y Liquidación y el Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores. 

Se considerará como independiente y, por lo tanto, que se ajusta a lo previsto en el primer párrafo de este 
numeral, aquel examen jurídico que para tal propósito hayan solicitado elaborar la Asociación de Bancos de 
México, A.C., o la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles, A.C. Para tal efecto, el examen jurídico de 
que se trate deberá cumplir con los requisitos establecidos en el segundo y tercer párrafo del presente 
numeral y ser sometido a la consideración del respectivo comité de riesgos de la correspondiente Entidad o 
Fondo de Inversión. 

En cualquier caso, las Entidades y los Fondos de Inversión deberán verificar que los activos otorgados en 
garantía sean segregados en cuentas especiales que permitan su transferencia de manera ágil a fin de que se 
facilite su recuperación inmediata ante la declaración de insolvencia de sus contrapartes.” 
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“6.2.5. MÁRGENES INICIALES” 

“6.2.5.1. La Entidad y el Fondo de Inversión que celebren una Operación Derivada Extrabursátil No 

Compensada de Forma Centralizada deberán recibir de la contraparte respectiva, así como también aportar a 

la misma, el Monto del Margen Inicial correspondiente, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) Cuando la contraparte sea una Entidad o Fondo de Inversión, con independencia del importe 

nocional promedio vigente correspondiente a sus Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma Centralizada; 

b) Cuando la contraparte sea una Entidad Financiera del Exterior que esté obligada a intercambiar 

Márgenes Iniciales conforme a la regulación que le sea aplicable, o bien, el importe nocional 

promedio vigente correspondiente a sus Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma Centralizada, incluyendo el de sus Entidades Afiliadas, supere el umbral 

para el intercambio de Márgenes Iniciales, a que se refiere el numeral 6.2.5.6 de las presentes 

Reglas, o 

c) Cuando la contraparte sea una entidad no financiera nacional o extranjera, cuyo importe nocional 

promedio vigente correspondiente a sus Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma Centralizada, incluyendo el de sus Entidades Afiliadas, supere el umbral 

para el intercambio de Márgenes Iniciales, a que se refiere el numeral 6.2.5.6 de las presentes 

Reglas. 

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto en este numeral, las Entidades y los Fondos de Inversión 

podrán, de manera voluntaria, acordar el intercambio de Márgenes Iniciales con cualesquier entidades 

financieras, así como con cualesquier entidades no financieras, previa autorización del Banco de México. Para 

tal efecto, las mencionadas Entidades y Fondos de Inversión deberán presentar a la Gerencia sus respectivas 

solicitudes en las que identifiquen el tipo de Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de 

Forma Centralizada a realizar, las características de los activos usados como garantías, así como el 

cumplimiento de los requerimientos definidos en el numeral 6.2.9.2 y la motivación de la práctica de 

intercambio de Márgenes Iniciales, así como cualquier otra información que el Banco de México estime 

pertinente requerir en el proceso de atención de la solicitud de que se trate. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente numeral, las partes de una Operación Derivada Extrabursátil 

No Compensada de Forma Centralizada no podrán compensar las cantidades correspondientes al Margen 

Inicial que deban aportar y recibir en relación con dicha Operación Derivada conforme a lo anterior.” 

“6.2.5.2 La Entidad y el Fondo de Inversión a que se refiere el primer párrafo del numeral 6.2.5.1 anterior 

deberán realizar el cálculo de los respectivos Márgenes Iniciales para todos los Conjuntos de Operaciones 

Compensables y todas las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada 

conforme a lo establecido en las presentes Reglas, a más tardar el Día Hábil siguiente a la fecha en que se 

presente alguno de los supuestos siguientes: 

a) Dicha Entidad o Fondo de Inversión celebre una nueva Operación Derivada Extrabursátil No 

Compensada de Forma Centralizada con la contraparte de que se trate o añada al Conjunto de 

Operaciones Compensables una nueva Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de 

Forma Centralizada; 

b) Se lleve a cabo la Liquidación o vencimiento anticipado de la Operación Derivada Extrabursátil 

No Compensada de Forma Centralizada de que se trate celebrada con dicha contraparte, o bien, 

expire o se elimine del Conjunto de Operaciones Compensables una Operación Derivada 

Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada; 

c) Se lleve a cabo el pago o una entrega conforme a la Operación Derivada Extrabursátil No 

Compensada de Forma Centralizada de que se trate, distintos de la aportación y recepción de 

Márgenes, o por cualquier otra causa, se modifique el importe nocional, el plazo o el tipo de 

Subyacente de la Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada, o 

d) No se haya realizado ningún cálculo de Margen Inicial en los diez Días Hábiles anteriores. 
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Las Entidades y los Fondos de Inversión, en los casos a que se refiere el numeral 6.2.5.1, deberán cumplir 
con los requerimientos de Margen Inicial indicados en dicho numeral en cada Día Hábil comprendido en el 
periodo que comience en el Día Hábil siguiente al Día de Celebración de la Operación Derivada Extrabursátil 
No Compensada de Forma Centralizada respectiva y concluya en la fecha en que ocurra su liquidación, 
vencimiento o expiración, según corresponda. 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6.2.5.1 anterior y sujeto a lo señalado en el numeral 6.2.8 
siguiente, el Margen Inicial que la Entidad o el Fondo de Inversión deban aportar y recibir conforme al primer 
numeral mencionado deberá ser por un monto equivalente al mayor de los siguientes valores: 

a) Cero, o 

b) El resultado de restar del Monto del Margen Inicial el Umbral del Margen Inicial. En caso que la 
Entidad o Fondo de Inversión de que se trate haya aplicado previamente a la misma contraparte 
o cualquiera de sus Entidades Afiliadas, el Umbral del Margen Inicial, total o parcialmente, con 
respecto a otra Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada, el 
monto correspondiente no se incluirá en el Umbral del Margen Inicial que sea utilizado en la resta 
indicada en el presente inciso.” 

“6.2.5.3 Modelo Estandarizado para el Cálculo del Margen Inicial 

En caso de que la Entidad o el Fondo de Inversión que celebre una Operación Derivada Extrabursátil No 
Compensada de Forma Centralizada no utilice un modelo interno para el cálculo de Márgenes Iniciales 
autorizado conforme a lo dispuesto por el numeral 6.2.5.4 siguiente, deberá calcular el Monto del Margen 
Inicial que deba otorgar y recibir conforme a los numerales 6.2.5.1 y 6.2.5.2 de las presentes Reglas de 
conformidad con los incisos siguientes: 

a) Los importes nocionales de cada una de las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 
Compensadas de Forma Centralizada de un Conjunto de Operaciones Compensables se 
multiplicarán por los factores respectivos indicados en la tabla del Anexo 4. Para efectos de lo 
anterior, se deberán observar los siguientes supuestos que, en su caso, resulten aplicables: 

i. En caso de que pueda identificarse claramente un tipo de Subyacente para una Operación 
Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada, esta se asignará a la 
categoría correspondiente a ese tipo prevista en el Anexo 4. 

 En caso de que no se pueda cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior, las Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada se asignarán a la 
categoría con mayor factor entre las categorías de tipo de Subyacente pertinentes. 

ii. Tratándose de Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma 
Centralizada que tengan más de un importe nocional, deberá utilizarse, tratándose del 
Monto del Margen Inicial a otorgar o recibir, el importe nocional que sirva de referencia para 
determinar los flujos de pago a recibir de la contraparte correspondiente. 

iii. Tratándose de Operaciones de Intercambio (Swaps) sobre Divisas, cuyo contrato contemple 
el intercambio de importes nocionales, el factor del Anexo 4 que deberá utilizarse, será el 
que corresponda a Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma 
Centralizada sobre tasas de interés, considerando el importe nocional asociado al 
intercambio de los flujos de dinero. 

iv. En el caso de Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma 
Centralizada cuyos importes nocionales estén denominados en Divisas distintas al dólar de 
los Estados Unidos de América, los importes nocionales deberán convertirse a los referidos 
dólares, para lo cual deberán considerar la cotización que rija para las Divisas 
correspondientes contra el mencionado dólar en los mercados internacionales al cierre de 
las operaciones del día de que se trate. Para establecer la equivalencia de la moneda 
nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de cambio a utilizar será el 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en divisas pagaderas en la 
República Mexicana, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al Día Hábil en el que se efectúe el cálculo. 

b) Asimismo, se deberá calcular el Margen Inicial bruto, definido como la suma de los productos a 
que se refiere el inciso a) anterior, respecto de todas las Operaciones Derivadas Extrabursátiles 
No Compensadas de Forma Centralizada que correspondan. 
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c) Adicionalmente, se calculará la razón neto/bruto, expresada como el cociente entre el valor neto 
de reposición, equivalente al valor de mercado total para todas las Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada , incluidas en un mismo Conjunto de 
Operaciones Compensables, con una misma contraparte determinada (numerador) y el valor 
bruto de reposición de esas mismas Operaciones Derivadas, equivalente a la suma de dichas 
Operaciones Derivadas, respecto de las cuales su valor de mercado sea un valor positivo 
(denominador). 

 El valor de mercado de las Operaciones Derivadas deberá considerarse, tratándose del Margen 
Inicial a recibir, desde la perspectiva de la propia Entidad o Fondo de Inversión y, en el caso del 
Margen Inicial a entregar, desde la perspectiva de la contraparte. Para dichos efectos, la razón 
neto/bruto, expresada como “RNBj”, se calculará como el resultado de la fórmula siguiente: 

 

 donde: 

  razón entre el valor neto de reposición y el valor bruto de reposición de las 

Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada incluidas en un 

mismo Conjunto de Operaciones Compensables, con la contraparte “j”. 

  valor de mercado de la Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma 

Centralizada “i” con la contraparte “j”, incluida en un Conjunto de Operaciones Compensables. 

  la operación aritmética de suma de los valores de todas las Operaciones Derivadas 

Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada “i” incluidas en un mismo Conjunto de 

Operaciones Compensables, celebradas con la contraparte “j”, calculados conforme a lo anterior. 

 Para calcular la razón  deben considerarse todas las Operaciones Derivadas 

Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada celebradas con la contraparte “j”, 

incluidas en un mismo Conjunto de Operaciones Compensables, con independencia de que 

dichas operaciones estén o no sujetas a los requerimientos de Márgenes Iniciales establecidos 

en estas Reglas. 

 En caso de que, para un determinado grupo de Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 

Compensadas de Forma Centralizada con una misma contraparte, incluidas en un mismo 

Conjunto de Operaciones Compensables, el denominador de la razón  sea igual a 0 

(cero), entonces el valor de  será igual a 0 (cero). 

d) Con base en los cálculos anteriores, el Monto del Margen Inicial para las Operaciones Derivadas 
No Compensadas de Forma Centralizada celebradas con una misma contraparte e incluidas en 
un mismo Conjunto de Operaciones Compensables se determinará como el Margen Inicial neto 
que resulte de aplicar la fórmula siguiente: 

 Margen Inicial neto= (0.4 * Margen Inicial bruto) + (0.6 * RNBj * Margen Inicial bruto) 

 donde el símbolo “*” representa la operación aritmética de multiplicación de los factores entre los 
cuales se ubica dicho símbolo, y el Margen Inicial bruto se refiere al calculado conforme a lo 
señalado en el inciso b) anterior. 

e) Para calcular el Monto del Margen Inicial para aquellas Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 
Compensadas de Forma Centralizada que no hayan quedado incluidas en algún Conjunto de 
Operaciones Compensables, las Entidades y los Fondos de Inversión deberán multiplicar el 
importe nocional de cada Operación Derivada, por el factor del Anexo 4 que corresponda, en 
función del tipo de Subyacente y plazo remanente, conforme a lo señalado en el inciso a) 
anterior.” 

“6.2.5.4 Modelo Interno 

La Entidad o el Fondo de Inversión que esté obligado a aportar o recibir un Margen Inicial conforme a las 
presentes Reglas podrá calcular el Monto del Margen Inicial para una o más Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada celebradas con una misma contraparte, mediante la 
utilización de un modelo interno, previa autorización del Banco de México, en términos de lo previsto en el 
presente numeral. La solicitud de autorización del modelo interno a que se refiere el presente numeral podrá 
presentarse por la Entidad o Fondo de Inversión de que se trate, o bien, a través de la Asociación de Bancos 
de México, A.C., o la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles, A.C. 
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Para efectos de lo previsto en el presente numeral, las solicitudes de autorización señaladas en el párrafo 
anterior deberán presentarse por escrito a la Gerencia y acompañarse de la documentación siguiente: 

a) El listado de las fuentes de riesgo identificadas que pudieran resultar en una exposición crediticia 
futura respecto de cada tipo de Operación Derivada a la que resultará aplicable el modelo interno, 
así como la justificación para considerar dichas fuentes de riesgo. Para tal efecto en la 
elaboración del referido listado, deberán tomar en cuenta al menos: 

i. los movimientos del valor de mercado de todas las Operaciones Derivadas que haya 
celebrado la Entidad o el Fondo de Inversión, así como eventos de alta volatilidad; 

ii. la calidad crediticia de las emisoras de los activos subyacentes que afecten el valor de las 
Operaciones Derivadas, cuando corresponda, y 

iii. el riesgo asociado a las Operaciones Derivadas que contemplen que su liquidación será en 
especie. 

b) Metodología para medir su exposición a las fuentes de riesgo identificadas para cada tipo de 
Subyacente, elaborada con información de un periodo histórico mínimo de tres años y de no más 
de cinco años que incorpore: 

i. un periodo mínimo de 9 meses que considere los eventos ocurridos durante el periodo de 
24 meses comprendido entre 2008 y 2009, o bien, un periodo distinto, previa autorización 
del Banco de México. Para tal efecto, deberán incluir en su solicitud una descripción del 
periodo seleccionado, así como de la evidencia que muestre la razonabilidad de dicho 
periodo para reflejar condiciones de estrés financiero mayores a aquellas observadas entre 
los años 2008 a 2009, para lo cual deberá incluir estadísticas relacionadas con las fuentes 
de riesgo identificadas. 

ii. un período móvil de mínimo uno y máximo tres años inmediatos anteriores al momento de 
realizar la medición de que se trate. 

 Asimismo, la metodología a que se refiere el presente inciso b) deberá: 

i. Determinar la exposición potencial futura de las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 
Compensadas de Forma Centralizada incluidas, en su caso, en un mismo Conjunto de 
Operaciones Compensables de que se trate, como la estimación del nivel de confianza a 
una sola cola del 99 por ciento para el incremento en el valor de una Operación Derivada 
Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada o del Conjunto de Operaciones 
Compensables derivado del choque instantáneo en su respectivo valor o valores, 
equivalente a un movimiento en los factores de riesgo más relevantes, incluidos valores, 
índices sobre acciones y tasas de interés, durante un periodo de tiempo equivalente al 
menor de entre el horizonte de tiempo para el cierre de posiciones con respecto a la 
Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada o al Conjunto de 
Operaciones Compensables de que se trate o su vencimiento. 

ii. Determinar y justificar los factores de riesgo asociados a cada una de las fuentes de riesgo 
identificadas conforme al inciso a) anterior. Para tal efecto, las Entidades y los Fondos de 
Inversión deberán determinar un horizonte de tiempo para el cierre de posiciones de diez 
Días Hábiles. Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades y los Fondos de Inversión podrán 
considerar un horizonte de tiempo mayor al antes señalado para cada Operación Derivada, 
el cual deberá ser acorde con sus capacidades operativas y de procesamiento para la 
gestión de incumplimientos. 

iii. Modelar la integración que resulte de las combinaciones más relevantes de los principales 
factores de riesgo para estimar las exposiciones potenciales futuras de las Operaciones 
Derivadas de que se trate. 

iv. Reconocer, en su caso, la compensación entre Operaciones Derivadas celebradas con una 
misma contraparte, siempre y cuando estas hayan sido realizadas al amparo de un mismo 
Convenio Marco de Compensación, así como que las Operaciones Derivadas de que se 
trate hayan sido clasificadas por tipo de Subyacente. 

v. Establecer criterios de clasificación de Operaciones Derivadas en función del tipo de 
Subyacente, los cuales deberán asegurar que aquellas Operaciones Derivadas sobre más 
de un tipo de Subyacente sean clasificadas solamente en una categoría. En todo caso, 
dichos criterios podrán establecer las condiciones bajo las cuales una Operación Derivada 
podría cambiar de clasificación. Dicha clasificación no limitará la identificación de los 
factores de riesgo a los que hace referencia el subinciso i) anterior. 
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c) Documentación que demuestre la realización o verificación, así como los resultados, al menos 
cada doce meses, de: 

i. Evaluaciones sobre la razonabilidad del modelo interno a autorizar por el Banco de México, 
en términos de las presentes Reglas; 

ii. Revisiones de la información utilizada en la calibración del modelo interno, y 

iii. Pruebas de revisión y ajuste de los factores y fuentes de riesgo que refleja el modelo 
interno, así como de los supuestos utilizados en el diseño del modelo interno a autorizar. 

 Las pruebas a que se refiere el presente inciso deberán realizarse a través de mecanismos, tales 
como, pruebas de desempeño retrospectivo y análisis de sensibilidad, con el fin de evaluar si el 
modelo interno refleja el nivel de confianza a que se refiere el inciso b), segundo párrafo, 
subinciso i) de este numeral, y si refleja un monto de Márgenes Iniciales para Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada consistente con los niveles y 
límites de riesgo identificados. 

 Para tal efecto, deberán considerarse las características de las Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada celebradas, la confiabilidad de la 
información utilizada en el modelo interno a autorizar y la razonabilidad del periodo utilizado en la 
calibración para cada tipo de Subyacente, así como la adecuación y efectividad de la duración del 
horizonte de tiempo para el cierre de posiciones a que se refiere el inciso b) de este numeral. 

 Los resultados de las pruebas a que se refiere el presente inciso deberán de documentarse y 
deberán de evaluarse los niveles y límites de riesgo asociados con aquellos riesgos que se 
identifiquen por medio de su modelo interno de Márgenes Iniciales. 

d) Evaluación del modelo interno a autorizar realizada por una auditoría interna, externa, o por 
expertos independientes de las áreas de riesgos y las áreas tomadoras de riesgo, siempre que 
demuestren experiencia profesional en estos temas relativos a riesgos de mercado, de crédito 
(contraparte), de liquidez y operativos. 

El Banco de México, a través de la Gerencia, podrá requerir la documentación e información adicional que 
considere conducente para la determinación que deba tomar. 

En el evento que el Banco de México no dé respuesta a la solicitud de autorización en un plazo de treinta 
Días Hábiles, contados a partir de la fecha de su presentación, se entenderá que la resolución fue en sentido 
negativo al solicitante. 

Para el caso de que el Banco de México autorice un modelo interno solicitado por alguna de las 
asociaciones mencionadas en el primer párrafo del presente numeral, cada Entidad que desee ajustarse a 
dicho modelo deberá indicarlo a través de un escrito a la Gerencia. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión que utilicen un modelo interno autorizado por el Banco de México 
para determinar los requerimientos de Márgenes Iniciales para Operaciones Derivadas Extrabursátiles no 
Compensadas de Forma Centralizada deberán enviar a la Gerencia, durante el mes de agosto de cada año, la 
siguiente documentación: 

i. Resultados de las pruebas de desempeño retrospectivo y de análisis de sensibilidad a que 
se refiere el inciso c) anterior. 

ii. Dictamen aprobado por el comité de riesgos u órgano equivalente, a través del cual se 
certifique que el marco para la administración interna integral de riesgos cumple con todos y 
cada uno de los aspectos descritos en los incisos a) a d) anteriores. 

iii. Reglas y procedimientos para la obtención de información, en tiempo y forma, considerando 
la disponibilidad de datos confiables, para descartar datos erróneos e identificar valores 
faltantes. 

iv. Políticas y procedimientos de control interno aprobados por su comité de auditoría y 
presentados al Consejo de Administración o al Consejo Directivo, u órganos equivalentes o 
quien realice las funciones según corresponda, las cuales deberán considerar la verificación 
de la realización, al menos cada doce meses de las evaluaciones sobre la razonabilidad del 
modelo interno autorizado por el Banco de México, en términos de las presentes Reglas. 
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v. Políticas y procesos para documentar y divulgar los resultados de las pruebas realizadas, 
así como, en su caso, los ajustes que sea necesario realizar, conforme al inciso c), 
subinciso iii) de este numeral, a los directivos y demás órganos de gobierno responsables 
de la toma de decisiones. Asimismo, deben establecer las políticas, los procesos y los 
medios de divulgación, respecto de los ajustes que resulten necesarios conforme a lo 
señalado en el referido inciso c), subinciso iii), a sus contrapartes. 

vi. Procedimientos para determinar si los recursos con los que cuenta para cubrir los Márgenes 
Iniciales para Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de forma 
Centralizada bajo los supuestos del modelo interno son suficientes. 

Posteriormente al primer envío de la documentación antes referida, la documentación referente a los 
numerales iii) a vi) anteriores, deberá enviarse cada año, únicamente cuando existan actualizaciones respecto 
de la documentación enviada en el periodo anterior. 

En caso que las pruebas de desempeño retrospectivo no reflejen el nivel de confianza a que se refiere el 
inciso b), segundo párrafo, subinciso i) de este numeral, del modelo interno autorizado por el Banco de 
México, las áreas encargadas de realizar las evaluaciones, revisiones y pruebas antes señaladas deberán 
informar, a más tardar el Día Hábil siguiente, de tal situación al comité de auditoría u órgano equivalente, el 
cual deberá dar su conformidad respecto del plan de trabajo que las áreas responsables del desarrollo y 
mantenimiento del modelo interno le presenten, para subsanar las deficiencias detectadas, dentro de un plazo 
que no excederá de seis meses contado a partir de la fecha de realización de las evaluaciones, revisiones y 
pruebas mencionadas. En tanto las deficiencias detectadas no sean corregidas, los Márgenes Iniciales para 
Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma Centralizada determinados con el modelo 
interno deberán incrementarse en un monto equivalente al porcentaje, que determine el Comité de Riesgos u 
órgano equivalente de la Entidad o Fondo de Inversión, respecto de los Márgenes Iniciales para Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma Centralizada que se obtendrían bajo el modelo 
estandarizado a que se refiere el numeral 6.2.5.3. Esta medida deberá ser informada al Banco de México a 
más tardar diez Días Hábiles posteriores a la fecha en que hayan detectado las deficiencias en el desempeño 
del modelo, señaladas en este párrafo. 

En caso que las pruebas de desempeño retrospectivo no reflejen el nivel de confianza a que se refiere la 
fracción b), segundo párrafo, subinciso i), de este numeral, y estas no sean subsanadas dentro del plazo 
señalado anteriormente, el Banco de México les revocará la autorización para utilizar el modelo interno a las 
Entidades y los Fondos de Inversión, y deberán realizar el cálculo de los Márgenes Iniciales para Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma Centralizada conforme al modelo estandarizado a que 
se refiere el numeral 6.2.5.3. 

El Banco de México podrá revocar la autorización para utilizar un modelo interno cuando este deje de 
cumplir con lo establecido en las presentes Reglas, o cuando reiteradamente los resultados de las pruebas de 
desempeño retrospectivo, a que se refiere el inciso c) anterior, no resulten de conformidad con lo indicado en 
este numeral. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión que cuenten con la autorización del Banco de México para 
calcular sus Márgenes Iniciales para Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma 
Centralizada mediante un modelo interno, deberán utilizar este último por un periodo de al menos doce meses 
contados a partir de la fecha de la autorización más reciente.” 

“6.2.5.5 Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada 
Exceptuadas para el Intercambio de Márgenes Iniciales 

Las Entidades y los Fondos de Inversión no quedarán obligados a intercambiar Márgenes Iniciales 
tratándose de las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada siguientes: 

a) Operaciones de Opción en que la Entidad o el Fondo de Inversión de que se trate sea la parte 
que realice el pago de la prima respectiva para garantizar la ejecución de dicha Operación 
Derivada. En este supuesto, la Entidad o el Fondo de Inversión referido no quedará obligado a 
aportar Márgenes Iniciales por estas operaciones, sin perjuicio de que quede obligado a recibir de 
la contraparte los Márgenes Iniciales que correspondan. 

b) Operaciones Adelantadas (Forward) sobre Divisas, siempre y cuando la liquidación de tales 
operaciones sea en especie. 

c) En el caso de Operaciones de Intercambio (Swaps) sobre Divisas, cuyo contrato establezca el 
intercambio de importes nocionales, la exención aplica únicamente respecto de la liquidación 
asociada a dicho intercambio y siempre que el cálculo del Monto del Margen Inicial se lleve a 
cabo mediante la utilización de un modelo interno. 
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d) Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada celebradas con 
otras Entidades o Fondos de Inversión de los mismos grupos financieros en México al que 
pertenezcan y con las que tengan celebrada las Operaciones Derivadas de que se trate, o bien, 
con Entidades Financieras del Exterior pertenecientes a los Consorcios Financieros a los que 
pertenezcan las Entidades y los Fondos de Inversión referidos, siempre y cuando, dichas 
Entidades y Fondos de Inversión presenten al Banco de México y este apruebe que las 
Operaciones Derivadas de que se trate: i) está sujetas a procedimientos adecuados y 
centralizados de evaluación, medición y control del riesgo; ii) está comprendida en un esquema 
de consolidación a nivel del grupo financiero en México, o bien, del Consorcio Financiero, y iii) en 
su caso, el Banco de México haya determinado que la jurisdicción en la que se encuentra la 
Entidad Financiera del Exterior perteneciente al mismo Consorcio Financiero cuenta con un 
régimen regulatorio equivalente en materia de intercambio de Márgenes con motivo de la 
celebración de Operaciones Derivadas. 

Además de lo dispuesto anteriormente en el presente numeral, cuando las Entidades y los Fondos de 
Inversión celebren Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada con una 
misma contraparte, que sean del mismo tipo de operación, tipo de Subyacente, plazo residual, moneda de 
denominación y liquidación, y cuyos efectos económicos resulten en la reducción de la exposición neta 
asociada ante variaciones en las condiciones de mercado, el requerimiento de Márgenes Iniciales para dichas 
Operaciones Derivadas podrá calcularse sobre el importe nocional neto con esa contraparte respecto a las 
propias Operaciones Derivadas. El referido cálculo se podrá dar con independencia de los beneficios 
asociados al reconocimiento de los Convenios Marco de Compensación señalados en el numeral 6.2.7 de 
estas Reglas. 

“6.2.5.6 Umbral para el intercambio de Márgenes Iniciales 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6.2.5.1 el umbral para el intercambio de Márgenes Iniciales 
será el equivalente a la cantidad a que se refiere el Anexo 6 de las presentes Reglas, el cual se calculará 
tomando como referencia el importe nocional promedio de todas las Operaciones Derivadas Extrabursátiles 
No Compensadas de Forma Centralizada que la contraparte de que se trate, incluyendo sus Entidades 
Afiliadas, mantenga vigentes al último día del mes, durante los  meses de marzo, abril y mayo, del año 
calendario anterior. Para tal propósito, se considerará el valor oficial de la UDI que corresponda al último Día 
Hábil de cada uno de los tres meses anteriores. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, las Entidades y los Fondos de 
Inversión podrán acordar con sus contrapartes que tengan el carácter de entidad financiera o, previa 
autorización del Banco de México, con sus demás contrapartes autorizadas, aplicar en forma voluntaria los 
Márgenes Iniciales a que se refieren las presentes Reglas, otorgando y recibiendo las garantías a que se 
refiere el primer párrafo del numeral 6.2.9. 

Tratándose de la información relativa al importe nocional promedio de la totalidad de las Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada de sus contrapartes, a que se refiere el 
primer párrafo del presente numeral y el numeral 6.2.5.1 anterior, las Entidades y los Fondos de Inversión 
deberán solicitar dicha información a cada una de ellas, así como guardar un registro de dicho importe. La 
referida información deberá actualizarse en forma anual.” 

“6.2.6 MÁRGENES DE VARIACIÓN 

La Entidad o el Fondo de Inversión que celebre una Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de 
Forma Centralizada deberá recibir de las contrapartes  que tengan el carácter de Entidad, Fondo de Inversión, 
Entidad Financiera del Exterior u otra entidad no financiera nacional o extranjera, el Margen de Variación, 
equivalente al importe calculado diariamente conforme al presente numeral, en caso que dicho importe sea 
positivo, o bien, aportar a dicha contraparte el Margen de Variación en caso de que el importe de Margen de 
Variación referido sea negativo. 

El importe del Margen de Variación que se deberá intercambiar conforme al párrafo anterior, será aquel 
que se determine conforme a lo siguiente: 
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Donde: 

 importe del Margen de Variación que se deberá intercambiar en la fecha de cálculo que 

corresponda. 

 valor de mercado de la Operación Derivada Extrabursátil No Compensada de Forma 

Centralizada “i” con la contraparte “j”, incluida en un Conjunto de Operaciones Compensables, 
vigentes a la fecha de cálculo que corresponda “t”. 

 valor de todo el Margen de Variación previamente recibido de la contraparte “j”. 

 valor del Margen de Variación previamente aportado a la contraparte “j”. 

Tratándose de Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas de Forma Centralizada 
celebradas con una misma contraparte al amparo de un mismo Convenio Marco de Compensación, las 
Entidades y los Fondos de Inversión podrán reconocer dicho convenio en la determinación del importe del 
Margen de Variación, que corresponda a dichas operaciones, conforme a lo señalado en el párrafo anterior.” 

“6.2.6.1 Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada 
Exceptuadas para el Intercambio de Márgenes de Variación 

Las Entidades y los Fondos de Inversión no quedarán obligadas a intercambiar Márgenes de Variación 
tratándose de Operaciones Adelantadas (Forward) sobre Divisas, siempre y cuando la liquidación de tales 
operaciones sea en especie.” 

“6.2.7 CONVENIOS MARCO DE COMPENSACIÓN 

Para llevar a cabo los cálculos del Margen Inicial utilizando un modelo interno conforme al numeral 6.2.5.4 
de las presentes Reglas o del Margen de Variación conforme al numeral 6.2.6 anterior, la Entidad o el Fondo 
de Inversión de que se trate podrá tomar en cuenta los montos netos de las Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada correspondientes de conformidad con lo dispuesto 
por este numeral. 

En caso que una o más Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada 
sean celebradas de conformidad con un mismo Convenio Marco de Compensación entre una Entidad o Fondo 
de Inversión y cualquier otra contraparte, la Entidad o Fondo de Inversión podrá llevar a cabo el cálculo de los 
Márgenes conforme a estas Reglas sobre la base de montos netos con respecto a todas las Operaciones 
Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada sujetas a dicho convenio. 

Si la Entidad o el Fondo de Inversión, después de llevar a cabo el examen jurídico a que se refiere el 
numeral 6.2.3 anterior, concluye que el convenio que haya celebrado con la contraparte respectiva no cumple 
con las características establecidas en la definición incluida en el numeral 1.1 anterior para el Convenio Marco 
de Compensación, dicha Entidad o Fondo de Inversión deberá tratar las respectivas Operaciones Derivadas 
Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada sobre la base de montos brutos para llevar a cabo el 
cálculo de los Márgenes que la propia Entidad o Fondo de Inversión deba recibir.” 

“6.2.8 IMPORTE MÍNIMO DE TRANSFERENCIA 

La Entidad o el Fondo de Inversión que celebre cualquier Operación Derivada Extrabursátil No 
Compensada de Forma Centralizada con una contraparte determinada estará obligada a aportar o recibir 
Márgenes en términos de lo dispuesto en los numerales 6.2.5 y 6.2.6, hasta el momento en que la suma 
acumulada de los Montos de Márgenes Iniciales y de los importes de Márgenes de Variación calculados 
diariamente conforme a dichos numerales exceda el equivalente a la cantidad a que se refiere el Anexo 6 de 
las presentes Reglas, considerando el valor oficial de la UDI correspondiente a la fecha en que se realice el 
cálculo correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades y los Fondos de Inversión podrán acordar con sus contrapartes 
un importe menor al antes mencionado para el intercambio de Márgenes. 

En tanto la suma acumulada a que se refiere el primer párrafo de este numeral no sea mayor al importe 
referido en ese mismo párrafo, las Entidades y los Fondos de Inversión no estarán obligados a realizar el 
intercambio de Márgenes, para lo cual deberán llevar un registro de seguimiento sobre los intercambios que 
hayan realizado y aquellos que estén pendientes de realizar. 
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Sin perjuicio de lo anterior, deberán actualizar cada Día Hábil el cálculo de sus Márgenes Iniciales para 
Operaciones Derivadas Extrabursátiles no Compensadas en Forma Centralizada conforme a lo señalado en el 
numeral 6.2.5. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión deberán determinar, con la periodicidad a que se refieren los 
numerales 6.2.5 y 6.2.6, el valor de los Márgenes y comunicarlos a sus contrapartes el mismo Día Hábil de su 
cálculo. Asimismo, el otorgamiento de activos en garantía con motivo del intercambio de Márgenes deberá 
llevarse a cabo en un plazo que no exceda de un Día Hábil, contado a partir de la fecha en que se haya 
realizado la comunicación respectiva.” 

“6.2.9 GARANTÍAS ADMISIBLES Y AFOROS MÍNIMOS PARA OPERACIONES DERIVADAS 
EXTRABURSÁTILES NO COMPENSADAS DE FORMA CENTRALIZADA” 

“6.2.9.1. Las Entidades y los Fondos de Inversión podrán aceptar como activos de garantía relativos al 
intercambio de Márgenes que realicen con sus contrapartes, únicamente depósitos en efectivo, así como los 
títulos o los valores de su cartera señalados en el Anexo 5. Para estos efectos, las Entidades y los Fondos de 
Inversión deberán llevar a cabo la valuación de los activos referidos con base en los aforos indicados en dicho 
Anexo 5. Las Entidades y los Fondos de Inversión no podrán aceptar como activos en garantía relativos al 
intercambio de Márgenes, aquéllos valores o títulos emitidos por la contraparte de la Operación Derivada 
Extrabursátil No Compensada de Forma Centralizada de que se trate, o bien, personas que pertenezcan al 
mismo consorcio o grupo empresarial que dicha contraparte, en el que una misma persona moral ejerza su 
control, en términos similares a lo señalado por el artículo 2, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores. 

Tratándose de Operaciones Derivadas que estén garantizadas con activos denominados en una Divisa 
distinta a la de la liquidación de dichas operaciones, se deberá aplicar un aforo adicional conforme al referido 
Anexo 5. 

En todo caso las Entidades y Fondos deberán procurar que las garantías por concepto de Márgenes 
Iniciales, distintas de efectivo y valores gubernamentales establecidos en el Anexo 5, estén diversificadas 
conforme a las políticas establecidas por el comité de riesgos.” 

“6.2.9.2 Las Entidades y los Fondos de Inversión solamente podrán intercambiar los Márgenes de 
conformidad con lo dispuesto en las presentes Reglas mediante la celebración de los respectivos contratos 
que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Deberán quedar sujetos a un régimen jurídico y una estructura de mantenimiento de garantías 
que permitan acceder a las garantías recibidas cuando estén en custodia de un tercero; 

b) Deberán establecer que, cuando el aportante de las garantías objeto de los Márgenes sea quien 
mantenga el Margen Inicial, dichas garantías se mantendrán en cuentas de custodia que no sean 
factibles de disponer, en caso de insolvencia; 

c) Deberán permitir la disponibilidad de las garantías no utilizadas por el liquidador u otro 
responsable del procedimiento de insolvencia de la contraparte en situación de incumplimiento de 
pago de las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No Compensadas de Forma Centralizada 
respectivas; 

d) Deberán permitir que el Margen Inicial pueda transferirse libre y oportunamente a la contraparte 
aportante en caso de incumplimiento de pago de las Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 
Compensadas de Forma Centralizada respectivas por parte de la contraparte receptora de dicho 
Margen; 

e) Deberán dar lugar a que las garantías distintas del efectivo sean transferibles sin ninguna 
restricción legal o reglamentaria o derechos de terceros, incluidos los del liquidador de la 
contraparte aportante o del tercero depositario, excepto las cargas por comisiones y gastos 
aplicables al mantenimiento de cuentas de custodia y las cargas habitualmente impuestas a todos 
los valores en un sistema de compensación en el que puedan mantenerse tales garantías, y 

f) Deberán estipular que toda garantía no utilizada se devuelva íntegramente a la contraparte 
aportante, con exclusión de los costos y gastos ocasionados por el proceso de recepción y 
mantenimiento de la garantía. 
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“6.2.9.3 Los bienes objeto del Margen Inicial deberán protegerse contra el incumplimiento de pago o la 
insolvencia de la contraparte receptora mediante su segregación en una o ambas de las siguientes maneras: 

a) Mediante la custodia de un administrador o custodio de activos, en su respectiva contabilidad y 
registros. 

b) A través de otros mecanismos jurídicamente vinculantes.” 

“6.2.9.4 Las Entidades y los Fondos de Inversión deberán intercambiar los bienes objeto de los Márgenes 
a que se refieren las presentes Reglas de tal forma que aquellos bienes distintos del efectivo intercambiados 
en concepto de Margen Inicial se segreguen como sigue: 

a) Cuando la parte receptora de los bienes objeto del Margen respectivo los mantenga en calidad de 
propietaria, dichos bienes deberán segregarse del resto de activos que sean propiedad de dicha 
parte; 

b) Cuando la parte que constituya el Margen respectivo mantenga los bienes correspondientes sin 
tener calidad de propietaria, estos deberán segregarse del resto de activos que sean propiedad 
de dicha parte, y 

c) Cuando los bienes objeto de la garantía se mantengan bajo custodia de un administrador o 
custodio de activos, en su respectiva contabilidad y registros, estos deberán segregarse de los 
activos que sean propiedad de los mismos.” 

“6.2.9.5 Las Entidades y los Fondos de Inversión que celebren Operaciones Derivadas Extrabursátiles No 
Compensadas de Forma Centralizada deberán convenir en intercambiar los bienes correspondientes a los 
respectivos Márgenes sujeto a la obligación de la parte receptora de abstenerse de dar dichos bienes en la 
constitución posterior de alguna garantía de cualquier tipo, así como utilizarlos de cualquier otra forma durante 
la vigencia de dichos Márgenes. No obstante, tratándose de Márgenes de Variación que se constituyan 
mediante depósitos en efectivo, las cantidades respectivas podrán utilizarse en la constitución de una 
posterior garantía.” 

“6.2.10 CUMPLIMIENTO SUSTITUTO 

Las Entidades y los Fondos de Inversión que celebren Operaciones Derivadas con Entidades Financieras 
del Exterior podrán determinar sus requerimientos de Márgenes con dichas contrapartes, mediante la 
aplicación de los lineamientos a los que se encuentren sujetas estas últimas. Dichas Entidades y los Fondos 
de Inversión llevarán a cabo lo señalado anteriormente, siempre y cuando, cuenten con la autorización previa 
del Banco de México, para lo cual deberán presentar sus respectivas solicitudes, por conducto de la Gerencia, 
en las que acrediten que: 

a) Los activos en garantía intercambiados cumplen con lo establecido en las presentes Reglas; 

b) Los lineamientos aplicados en la jurisdicción de la contraparte para determinar los Márgenes son 
de carácter público, y 

c) Los lineamientos aplicados en la jurisdicción de la contraparte son equivalentes a los establecidos 
en esta Regla. 

Las solicitudes referidas deberán incluir la evidencia documentada que permita evaluar el cumplimiento de 
lo anteriormente señalado.” 

... 

“7.5 ... 

Las Entidades que celebren Operaciones Derivadas Estandarizadas por cuenta propia con otra Entidad 
del mismo grupo financiero en México o bien, con una Entidad Financiera del Exterior perteneciente al mismo 
Consorcio Financiero podrán solicitar la exención de los requerimientos previstos en el numeral 5.2 y el 
párrafo anterior, siempre y cuando presenten al Banco de México y este apruebe que: i) están sujetas a 
procedimientos adecuados y centralizados de evaluación, medición y control del riesgo; ii) están 
comprendidas en un esquema de consolidación a nivel del grupo financiero en México o bien del Consorcio 
Financiero, y iii) en su caso, el Banco de México haya determinado que la jurisdicción en la que se encuentra 
la Entidad Financiera del Exterior perteneciente al mismo consorcio cuenta con un régimen regulatorio 
equivalente respecto de la negociación y liquidación de Operaciones Derivadas.” 
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ANEXO 4 

FACTORES PARA DETERMINAR LOS MÁRGENES INICIALES PARA OPERACIONES DERIVADAS 
EXTRABURSÁTILES NO COMPENSADAS DE FORMA CENTRALIZADA BAJO EL MODELO ESTANDARIZADO 

Por ciento 

Subyacente Plazo Remanente 

Tipo de 
subyacente 

Inciso del 
numeral 2.1 

2 años o 
menos 

De 2 a 5 años 
Mayor a  5 

años 

Acciones a), b) 15 

Divisas c) 6 

Inflación y Tasas 
de interés 

d), e) 1 2 4 

Crédito f) 2 5 10 

Mercancías g) 15 

Otro Subyacente h) o numeral 
3.4 

15 

 

ANEXO 5 

AFOROS MÍNIMOS APLICABLES POR TIPO DE ACTIVO ADMISIBLE COMO GARANTÍA, PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES 

Por ciento 

A continuación se presentan los aforos aplicables dependiendo de las características del activo admisible 
como garantía, para el intercambio de Márgenes. Para determinar el nivel de calificación crediticia por plazo 
se deberá consultar la Circular 39/2020 del Banco de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 12 de octubre de 2020, según sean modificadas por resoluciones posteriores. 

Activo en garantía Sobreaforo 

Nivel de calificación crediticia por plazo 

Plazo remanente 
Soberanos 
Extranjeros 

Otros 
emisores 

Largo 
Plazo en 
Escala 
Global 

Largo Plazo 
en Escala 

Local 

Corto 
Plazo en 
Escala 
Global 

Corto 
Plazo 

en 
Escala 
Local 

N1 
N2 
N3 
N4 

 Ni Nimx 

Menor o igual  a 1 
año 

0.5 1 

De 1 a 5 años 2 4 

Mayor a 5 años 4 8 

N5 
N6 
N7 
N8 
N9 

N10 

N1mx 
N2mx 
N3mx 
N4mx 

Nii 
Niii 

Niimx 
Niiimx 

Menor o igual  a 1 
año 

1 2 

De 1 a 5 años 3 6 

Mayor a 5 años 6 12 

Bonos emitidos por el Gobierno Federal 
Mexicano, el Banco de México o el IPAB 

(valores gubernamentales) 

Menor o igual  a 1 
año 

0.5 

De 1 a 5 años 2 

Mayor a 5 años 4 

Acciones y títulos convertibles incluidos en índices principales 15 

Efectivo 0 

Aforo adicional aplicable cuando el activo en garantía y la liquidación 
de la Operación Derivada estén denominados en Divisas distintas 

8 

 

En caso de que se tengan varias calificaciones para algún activo admisible como garantía se considerará: 
(i) la más baja de las calificaciones otorgadas a dichos valores en caso de que solo se hayan otorgado dos 
calificaciones, o bien, (ii) la calificación más baja de entre las dos más altas que se hayan otorgado, en el caso 
de que se hayan otorgado tres o más calificaciones. 
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ANEXO 6 

UMBRALES APLICABLES AL INTERCAMBIO DE MÁRGENES EN OPERACIONES DERIVADAS 

EXTRABURSÁTILES NO COMPENSADAS DE FORMA CENTRALIZADA 

1. Umbral para el intercambio de Márgenes Iniciales: veinte mil millones de UDIS. 

2. Umbral del Margen Inicial: ciento veinticinco millones de UDIS. 

3. Importe mínimo de transferencia: un millón doscientas cincuenta mil UDIS. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDA.- Las Operaciones Derivadas cuya compensación y liquidación no se realice a través de 

cámaras de compensación o instituciones del exterior que actúen como contrapartes centrales, que hayan 

sido celebradas antes de la entrada en vigor de la presente Circular, no estarán sujetas al intercambio de 

Márgenes previsto en estas Reglas. 

Las Entidades y los Fondos de Inversión, a más tardar el 15 de marzo de 2024, deberán modificar sus 

contratos marco a fin de que dichos instrumentos establezcan la forma en que realizarán el intercambio de 

Márgenes a que se refieren estas Reglas, respecto de aquellas Operaciones Derivadas que celebren en 

mercados extrabursátiles, cuya compensación y liquidación no se realice a través de cámaras de 

compensación o instituciones del exterior que actúen como contrapartes centrales y que estarán sujetas al 

intercambio de márgenes conforme a estas reglas. 

TERCERA.- Lo dispuesto en el último párrafo del numeral 6.2.8 de las presentes Reglas, respecto a la 

obligación de liquidar los activos en garantía en un plazo que no exceda de un Día Hábil, entrará en vigor el 

31 de diciembre de 2023. 

CUARTA.- Las Operaciones Derivadas sobre tasas de interés cuya compensación y liquidación no se 

realice a través de cámaras de compensación o instituciones del exterior que actúen como contrapartes 

centrales, que hayan sido celebradas antes de la entrada en vigor de la presente Circular y que en una fecha 

posterior sean renegociadas con el único fin de incorporar una nueva tasa de referencia que sustituya a las 

mencionadas tasas de interés, o bien, para adecuar las condiciones de las operaciones a fin de facilitar dicha 

transición, no estarán sujetas al intercambio de Márgenes previsto en estas Reglas. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Director General de Operaciones de 

Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- Director General de Estabilidad Financiera, Fabrizio 

López Gallo Dey.- Rúbrica.- Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- Director General de 

Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica.- Dirección de Política y Estudios de 

Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, Othón Martino Moreno González.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 

la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 25 y 90 de la propia Constitución; 3o., fracción I, 30, 31, 32 Bis, 
34, 36, 37 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 
“[c]orresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo”; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio de 2019, establece en el Eje General III. Economía, como uno de sus proyectos regionales, el 
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyo eje será el Corredor Multimodal Interoceánico, 
que aprovechará la posición del Istmo de Tehuantepec para competir en los mercados mundiales de 
movilización de mercancías, por medio del uso combinado de diversos medios de transporte; 

Que el “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, publicado 
el 14 de junio de 2019 en el DOF, tiene por objeto instrumentar una plataforma logística que integre la 
prestación de servicios de administración portuaria que realizan las entidades competentes en los puertos de 
Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, y de Salina Cruz, Oaxaca, y su interconexión mediante 
transporte ferroviario, así como cualquier otra acción que permita contribuir al desarrollo de la región del Istmo 
de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento 
económico, productivo y cultural; 

Que el “Decreto por el que se aprueba el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-
2024”, publicado el 4 de agosto de 2020 en el DOF, prevé, entre otros objetivos prioritarios, el fortalecimiento 
de la infraestructura social y productiva en la región del Istmo de Tehuantepec, el impulso de un nuevo modelo 
de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de la población ubicada en la región, y acciones 
emergentes para la población en situación de pobreza extrema; 

Que el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”, se 
publicó en el DOF el 7 de diciembre de 2020; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 
Marina tiene, entre otras atribuciones, la de coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades y 
servicios marítimos y portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y los servicios principales 
auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento; 

Que, mediante diversos acuerdos publicados en el DOF de fechas 8 de junio de 2021, 2 de marzo y 14 de 
octubre de 2022, se agruparon al sector coordinado de la Secretaría de Marina, entre otras, las entidades 
paraestatales denominadas Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz, S.A. de C.V., así como el Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V., respectivamente; 
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Que derivado de la ubicación de las administraciones del sistema portuario nacional Dos Bocas, S.A. de 
C.V. y Puerto Chiapas, S.A. de C.V. y su cercanía a la región del Istmo de Tehuantepec, resulta necesario 
integrar la prestación de los servicios que estas realizan, para fortalecer la plataforma logística que 
instrumenta el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT); 

Que, toda vez que las entidades paraestatales antes mencionadas pasan a formar parte de la plataforma 
logística del CIIT, es conveniente la sectorización del mencionado corredor a la Secretaría de Marina; 

Que el Istmo de Tehuantepec es una región geográfica en los estados de Oaxaca y Veracruz de Ignacio 
de la Llave, que se ha convertido en una zona estratégica para el paso comercial debido a que su localización 
permite comunicar el Océano Pacífico con el Golfo de México y el Océano Atlántico, además de ser una 
región rica en petróleo, recursos maderables y biodiversidad, con presencia indígena del país. Sin embargo, 
ha registrado en los últimos años un gran rezago económico y social; 

Que para continuar con la implementación de acciones que fomenten el crecimiento económico y permitan 
el fortalecimiento de la región del Istmo de Tehuantepec, con nuevas inversiones que generen empleos y 
mejoras salariales para los trabajadores es necesaria la instalación de polos de desarrollo para el bienestar, 
los cuales serán polígonos al interior del Istmo de Tehuantepec, propicios para el establecimiento de 
empresas y plantas industriales que contarán con servicios básicos, complementarios y financieros, lo que 
generará oportunidades laborales, de crecimiento económico y social para los habitantes de dicha región, 
resulta necesaria la participación en conjunto de los sectores público y privado; 

Que con la instalación de los citados polos de desarrollo para el bienestar se busca, además, crear nichos 
de mercado orientados al desarrollo sustentable, el cuidado al medio ambiente y el respeto a la diversidad 
cultural; 

Que, para tales efectos, es necesario ampliar las facultades del CIIT para llevar a cabo la instrumentación 
de los polos de desarrollo para el bienestar, así como reforzar, vigorizar y diversificar las capacidades 
productivas locales; 

Que, en términos del artículo 134 constitucional, se busca fortalecer la confianza y lograr una participación 
en conjunto de los sectores público y privado, lo que se logrará con la elección de proyectos de inversiones 
nuevas que presenten las personas interesadas y que sean acordes con las vocaciones productivas, 
prioritarias y potenciales que al efecto se determinen, en los que se considere la rentabilidad social, las 
estimaciones de inversión, la generación de empleo, las mejoras salariales para los trabajadores en cada uno 
de los polos de desarrollo y fomentar la inversión en la región del Istmo de Tehuantepec, así como el 
calendario de trabajos hasta la posible fecha de inicio de operaciones, con el fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; 

Que, conforme a lo anterior y con la finalidad de impulsar un rápido y efectivo desarrollo de la región, 
resulta pertinente que los inmuebles que integren los polos de desarrollo para el bienestar sean 
concesionados por breve término, mediante licitación, a quienes presenten proyectos de inversiones nuevas 
que sean idóneos para los referidos polos, con el compromiso de que se desarrollen conforme a las fechas y 
porcentajes de avance que al efecto determine la Junta de Gobierno del CIIT, así como con la posibilidad de 
enajenarlos al concesionario al concluir la concesión una vez que cumpla con los mismos, y 

Que, para cumplir con los objetivos señalados, es pertinente que la Junta de Gobierno del CIIT, cuente 
con facultades para aprobar la declaratoria de los polos de desarrollo para el bienestar y autorizar las 
vocaciones productivas, prioritarias y potenciales antes mencionadas, los lineamientos para otorgar y revocar 
las concesiones, la adjudicación de estas últimas y, en su caso, la enajenación de los inmuebles al 
concesionario y la prórroga o revocación de la concesión, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1, párrafo primero, 4, párrafo primero, fracciones VII y VIII, 
6, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y párrafo segundo, 9, párrafo primero, fracciones IV 
y V, y 11, párrafo primero, fracciones VI y VII, se adicionan el párrafo segundo del artículo 1, las fracciones 
IX, X, XI y XII del artículo 4, las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del artículo 9, y las fracciones VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 11, y se derogan las fracciones IX y X, del artículo 6, del “Decreto por el 
que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no 
sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, para quedar como sigue: 
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Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, sectorizado a la Secretaría de Marina. 

El objeto del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es instrumentar una plataforma logística 

multimodal que integre la prestación de servicios de las administraciones del sistema portuario nacional 

Coatzacoalcos S.A. de C.V., Salina Cruz S.A. de C.V., Dos Bocas S.A. de C.V. y Puerto Chiapas, S.A. de 

C.V., y su interconexión mediante transporte ferroviario, por conducto del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, S.A. de C.V., así como adquirir, desarrollar, fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y, 

en su caso, enajenar los inmuebles que integran su patrimonio, que permita llevar a cabo el establecimiento 

de los polos de desarrollo para el bienestar, con base en las vocaciones productivas que se determinen para 

los polígonos correspondientes de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, 

sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural. Al efecto debe realizar 

las siguientes acciones: 

I. a V. ... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec puede: 

I. a VI. ... 

VII. Establecer, implementar y operar un portal de internet que contenga los trámites y servicios 

relacionados con su objeto; 

VIII. Emitir las declaratorias de los polos de desarrollo para el bienestar; 

IX. Desarrollar e implementar los programas para adquirir, desarrollar, fraccionar, comercializar, 

concesionar, adjudicar y enajenar los inmuebles que integran su patrimonio para la instalación 

de plantas industriales en los polos de desarrollo para el bienestar, que generen oportunidades 

laborales, de crecimiento económico y social para los habitantes de la región del Istmo de 

Tehuantepec. 

 Los programas a que se refiere el párrafo anterior deben considerar, entre otros aspectos, los 

mecanismos idóneos para: 

a) Impulsar inversiones nuevas, acordes con las vocaciones productivas, prioritarias y 

potenciales de los inmuebles que apruebe la Junta de Gobierno, conforme al artículo 9, fracción 

VI del presente decreto. 

b) Que los inmuebles sean destinados exclusivamente por el o los adjudicatarios para los 

fines propios de los polos de desarrollo para el bienestar. 

X. Establecer los lineamientos para el otorgamiento y revocación de concesiones, así como los 

demás instrumentos jurídicos que resulten necesarios para su eficaz y eficiente funcionamiento; 

XI. Enajenar, en su caso, a título oneroso el bien inmueble correspondiente al concesionario que 

haya cumplido con las fechas y porcentaje de avance del proyecto de inversiones nuevas, que 

al efecto determine la Junta de Gobierno, y 

XII. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La Junta de Gobierno se integra por los miembros siguientes: 

I. Titular de la Secretaría de Marina, quien lo presidirá; 

II. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Titular de la Secretaría de Economía; 

IV. Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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VI. Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México; 

VII. Subjefe Operativo del Estado Mayor General de la Armada, y 

VIII. Titular de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria de la Secretaría de 

Marina. 

Las personas integrantes de la junta de gobierno cuentan con voz y voto. Pueden ser suplidas por la 

persona servidora pública que designen. Los suplentes deben tener el nivel inferior inmediato, para las 

personas señaladas en las fracciones VI a VIII, salvo en los casos de las mencionadas en las fracciones I a V 

en las que deben ser, al menos, de titular de unidad. 

... 

... 

Artículo 9. Además de las facultades previstas en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Junta de Gobierno tiene las facultades indelegables siguientes: 

I. a III ... 

IV. Aprobar las condiciones generales de trabajo del organismo; 

V.  Aprobar la declaratoria de los polos de desarrollo para el bienestar, conforme a los requisitos 

que la propia junta establezca; 

VI. Aprobar las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales de cada uno de los polos de 

desarrollo para el bienestar, mismas que deben ser obligatorias para los proyectos y actos 

jurídicos relacionados con dichos polos; 

VII. Aprobar el programa que elabore el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec para 

adquirir, desarrollar, fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y enajenar los bienes 

inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto; 

VIII. Aprobar los lineamientos para otorgar y revocar las concesiones a que se refiere este artículo, 

conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 

IX. Aprobar, con base en la evaluación a que se refiere el artículo 11, fracción XI de este decreto, la 

adjudicación mediante concesión a los proyectos de inversiones nuevas para determinar a los 

que se adjudicarán, mediante concesión, los inmuebles que se encuentran en los polos de 

desarrollo para el bienestar, así como determinar las fechas y porcentaje de avance que deben 

cumplir los mismos; 

X. Informar al Director General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec la 

determinación del proyecto de inversiones nuevas que resulte apropiado para el otorgamiento 

de la concesión correspondiente; 

XI. Aprobar la enajenación a título oneroso del bien inmueble correspondiente previamente 

concesionado, siempre y cuando el licitante adjudicado cumpla con su proyecto de inversiones 

nuevas en tiempo y forma; 

XII. Aprobar, en su caso, de manera directa un proyecto inicial de inversión en el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y otorgar la concesión que corresponda para su 

implementación, y 

XIII.  Las demás previstas en las disposiciones aplicables. 
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Artículo 11. La persona titular de la Dirección General, además de las facultades y obligaciones que le 
confieren los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Presentar a la Junta de Gobierno la propuesta de disposiciones administrativas, así como 
realizar todas aquellas acciones necesarias para la adecuada operación del organismo; 

VII.  Llevar a cabo los procedimientos correspondientes para otorgar concesiones, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII.  Llevar a cabo los procedimientos para revocar las concesiones otorgadas, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Integrar los expedientes de los procedimientos que lleve a cabo para adquirir, desarrollar, 
fraccionar, comercializar, concesionar, adjudicar y enajenar, los inmuebles de su propiedad, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Elaborar las bases de licitación para la explotación y aprovechamiento de los inmuebles 
destinados al establecimiento de polos de desarrollo para el bienestar, mediante concesión, por 
medio de los procedimientos a que se refiere la Ley General de Bienes Nacionales las cuales 
deben contener, al menos, requisitos asociados a inversiones nuevas, rentabilidad social, 
generación de empleo, mejoras salariales para los trabajadores y la contraprestación por el 
inmueble, además de ser acorde con las vocaciones productivas, prioritarias y potenciales de 
los inmuebles que apruebe la Junta de Gobierno, conforme al artículo 9, fracción VI del 
presente decreto; 

XI. Evaluar los proyectos de inversiones nuevas presentados por las personas físicas, morales, 
nacionales y extranjeras que estén interesadas en invertir en los polos de desarrollo para el 
bienestar, conforme a las bases a que se refiere la fracción anterior; 

XII. Someter a consideración de la Junta de Gobierno las evaluaciones de los proyectos de 
inversiones nuevas que fueron presentados y cumplieron con las bases a que se refiere la 
fracción X de este artículo, previo al fallo para determinar al licitante adjudicado; 

XIII. Otorgar la concesión al licitante del proyecto de inversiones nuevas que la Junta de Gobierno 
apruebe, con una duración de hasta cinco años contados a partir de la fecha en que se 
otorguen y que podrá prorrogarse hasta por un periodo igual, y 

XIV.  Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del organismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec tendrá un plazo de 60 días hábiles para 
llevar a cabo las adecuaciones en su normativa interna a fin de adecuarla a lo previsto en el presente decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la ejecución de las acciones 
correspondientes y la entrada en vigor del presente decreto deberán ser cubiertas con cargo al presupuesto 
autorizado para el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, mediante movimientos compensados, por lo que no se incrementará 
su presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los 
subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 14 de marzo de 2023.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 



Martes 14 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se establecen facilidades administrativas para la renovación de títulos de concesiones o 
asignaciones de aguas nacionales, para los usos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 4o., párrafo sexto, y 27, 
párrafos quinto y sexto, de la propia Constitución; 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 4, 7, fracciones I y II, 7 BIS, fracciones V y VII, 14 BIS 5, fracciones V y VII, 20, 22, 24 y 42 de la 
Ley de Aguas Nacionales, y 1 y 16, fracción IX, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que el artículo 4o., párrafo sexto, de la CPEUM reconoce que toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible y que el Estado garantizará este derecho; 

Que los párrafos quinto y sexto del artículo 27 de la CPEUM establecen que las aguas son propiedad de la 
Nación, y que su explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Federal de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes; 

Que en la Observación General No. 15 (2002), “El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)”, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas precisó en el numeral 6 que “El agua es necesaria 
para diversas finalidades, aparte de los usos personales y domésticos, y para el ejercicio de muchos de los 
derechos reconocidos en el Pacto…”, y en el numeral 7 determina que “El Comité señala la importancia de 
garantizar un acceso sostenible a los recursos hídricos con fines agrícolas para el ejercicio del derecho a una 
alimentación adecuada. Debe hacerse lo posible para asegurar que los agricultores desfavorecidos y 
marginados, en particular las mujeres, tengan acceso equitativo al agua y a los sistemas de gestión del 
agua…”; asimismo, toma nota de la obligación establecida en el párrafo 2, del artículo 1 del Pacto, que 
dispone que no podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia, los Estados Partes 
deberían garantizar un acceso suficiente al agua para la agricultura de subsistencia y para asegurar la de 
subsistencia de los pueblos indígenas”; 

Que el artículo 32 Bis, en sus fracciones XXIV y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, establece que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales administrar las 
aguas de propiedad nacional, así como impulsar acciones para garantizar el acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico e intervenir en el acceso al agua para el sector 
productivo y energético a través de instrumentos establecidos por ley con base en los principios y criterios de 
equidad y sustentabilidad, respectivamente; 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales (LAN) señala que la autoridad y administración en materia 
de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce 
directamente o por conducto de la Comisión Nacional del Agua (Conagua); 

Que las fracciones I y II del artículo 7 de la LAN, establecen que es de utilidad pública la gestión integrada 
del recurso hídrico a partir de cuencas hidrológicas como prioridad y asunto de seguridad nacional; así como 
la protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas hidrológicas, acuíferos, cauces, vasos y 
demás depósitos de agua de propiedad nacional; 
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Que el artículo 7 BIS, fracciones V y VII, de la LAN señala que son de interés público la atención prioritaria 

de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y regiones hidrológicas con 

escasez del recurso, así como el control de la extracción y explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

superficiales y del subsuelo; 

Que entre los principios que sustentan la política hídrica previstos en las fracciones VII y XXII del artículo 

14 BIS 5 de la LAN se encuentran que el Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones 

de agua estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 

hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para mantener o restablecer el equilibrio 

hidrológico en las cuencas hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua, así como que los 

usos doméstico y público urbano tendrán preferencia en relación con cualesquier otro uso; 

Que, de conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Conagua, con apego a lo establecido por el artículo 20 de la LAN; 

Que las concesiones y asignaciones pueden tener una vigencia que no será menor de cinco ni mayor de 

30 años, la cual será prorrogable hasta por igual término y características del título original, siempre que se 

solicite dentro de los últimos cinco años previos al término de su vigencia y al menos seis meses antes de su 

vencimiento, de conformidad con el artículo 24 de la LAN; 

Que el artículo Décimo Quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales", publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 29 de abril de 2004, y su última reforma publicada el 24 de marzo de 2016, establece la prelación de los 

usos del agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 

superficiales y del subsuelo, aplicable en situaciones normales, los cuales son, entre otros, los usos 

doméstico, público urbano, pecuario y agrícola, mismos que son básicos e indispensables para la subsistencia 

de las personas pues estos atienden las necesidades básicas de la población; 

Que los decretos de facilidades administrativas publicados en el DOF el 7 de abril de 2014, el 17 de mayo 

de 2016, el 23 de marzo de 2018 y el 1 de julio de 2019, se expidieron con el objeto de renovar las 

concesiones y asignaciones cuya vigencia había concluido; 

Que, por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. "Política Social", 

establece que el Gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible como un factor 

indispensable del bienestar, en tanto que, el Eje General III. "Economía", señala como objetivo prioritario la 

autosuficiencia alimentaria y el rescate del campo para romper el círculo vicioso entre la postración del campo 

y la dependencia alimentaria; 

Que, asimismo, el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, establece en 

su objetivo prioritario “3.- Promover el agua como pilar de bienestar, manejada por instituciones transparentes, 

confiables, eficientes y eficaces que velen por un medio ambiente sano y donde una sociedad participativa se 

involucre en su gestión", por medio de las siguientes estrategias: “3.1. Garantizar progresivamente los 

derechos humanos al agua y al saneamiento, especialmente en la población más vulnerable” y “3.2. 

Aprovechar eficientemente el agua para contribuir al desarrollo sustentable de los sectores productivos”; así 

como de las siguientes acciones: “3.1.2.- Abatir el rezago en el acceso al agua potable y al saneamiento para 

elevar el bienestar en los medios rural y periurbano” y “3.2.1.-Aprovechar eficientemente el agua en el sector 

agrícola para contribuir a la seguridad alimentaria y el bienestar”; 

Que el Programa Nacional Hídrico 2020-2024 prevé dentro de sus objetivos prioritarios “1.- Garantizar 

progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, especialmente en la población más 

vulnerable”, con su estrategia prioritaria “1.1 Proteger la disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos para la 

implementación del derecho humano al agua”, y “2.- Aprovechar eficientemente el agua para contribuir al 

desarrollo sostenible de los sectores productivos”, por medio de la estrategia prioritaria “2.3 Apoyar y 

promover proyectos productivos en zonas marginadas, en particular pueblos indígenas y afromexicanos, para 

impulsar su desarrollo”, que conlleva la acción puntual “2.3.1 Otorgar concesiones de agua para pequeños 

productores agrícolas”; 
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Que para dar cumplimiento a los objetivos antes señalados se hace necesario establecer facilidades para 

las solicitudes de regularización de concesiones de agua de usos pecuario y agrícola, y de asignaciones para 

uso público urbano y doméstico que hayan expirado dentro del plazo de 10 años anterior a la fecha de 

publicación de este decreto, con el propósito de contribuir a garantizar el derecho humano al agua para 

consumo personal y doméstico, con atención especial a los pueblos indígenas, comunidades afromexicanas, 

así como a las personas y localidades en situación de alta y muy alta marginación, con el fin de apoyar el 

desarrollo de las actividades relacionadas con los usos del agua, principalmente la prestación de los servicios 

públicos de agua potable y la producción de alimentos, y así evitar conflictos sociales en la administración del 

recurso hídrico; 

Que, debido a la alta incidencia de títulos de concesión y asignación vencidos o cuya prórroga no fue 

solicitada dentro del plazo que establece el artículo 24 de la LAN, es pertinente renovar dichos títulos para 

fomentar el desarrollo de las actividades relacionadas con los usos del agua, principalmente la prestación de 

los servicios públicos de agua potable y la producción de alimentos, y así evitar conflictos sociales en la 

administración del recurso hídrico, y 

Que los títulos de concesión y asignación de aguas nacionales vencidos cuyos volúmenes se encuentran 

registrados en el Registro Público de Derechos de Agua para la explotación, uso o aprovechamiento de agua 

en la cuenca hidrológica o acuífero podrán ser renovados por la autoridad del agua en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Primero. Se establecen facilidades administrativas para renovar los títulos de concesión de aguas 

nacionales otorgados para uso agrícola y pecuario, cuyos volúmenes sean menores de 50 mil m3, y de 

asignación para uso público urbano y doméstico, cuya vigencia, en ambos casos, haya expirado en un plazo 

dentro de 10 años anterior a la fecha de publicación del presente decreto, y no se haya solicitado prórroga en 

el plazo establecido en el párrafo segundo del artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Los títulos de concesión y de asignación objeto del presente decreto deben estar inscritos en el Registro 

Público de Derechos de Agua. 

Segundo. Para la adhesión a este decreto, las personas concesionarias o asignatarias interesadas a que 

se refiere el artículo Primero del presente instrumento deben presentar en los Centros Integrales de Servicios 

o mediante los sistemas electrónicos de recepción de trámites de la Comisión Nacional del Agua, los 

siguientes documentos: 

I. Escrito libre por el que solicite la adhesión al presente decreto, donde manifieste, bajo protesta de 

decir verdad, que: 

a) Es propietario o poseedor de los predios donde se ubican las obras; 

b) No ha transmitido el dominio del predio, de la concesión, o de la asignación; 

c) Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el artículo 29 

de la Ley de Aguas Nacionales y las demás que establezca su reglamento, y 

d) Exprese su consentimiento para ser notificado vía electrónica indicando para ello un correo 

electrónico; 

II. Fotocopia del título de concesión o asignación vencido; 

III. Identificación oficial vigente, en original y fotocopia simple para su cotejo; 

IV. Tratándose de personas morales, el documento certificado con el que acredite su legal constitución, 

así como su representación; 
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V. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), o bien, Clave Única de Registro de Población (CURP), y 

VI. Comprobante del pago de derechos de los servicios de estudio y trámite y, en su caso, autorización 

de la prórroga de títulos de asignación o concesión, conforme a lo previsto por el artículo 192, 

fracción I, de la Ley Federal de Derechos, con excepción de los casos previstos en el artículo 192-D 

del mismo ordenamiento. 

Tercero. La Comisión Nacional del Agua renovará las concesiones o asignaciones de aguas nacionales 

en términos de la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y el presente decreto, siempre que se acredite que 

las obras para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales han estado operando durante 

los últimos dos años, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto, para lo que puede 

tomar en cuenta la información y documentación obre en sus archivos o la que obtenga del solicitante, que le 

permita resolver su procedencia. 

En caso de que el titular de la concesión o asignación vencida haya dejado de explotar, usar o aprovechar 

las aguas nacionales al vencimiento del título respectivo o derivado de una actuación de la Comisión Nacional 

del Agua, debe acreditar que las obras estuvieron en operación durante los dos años previos a los supuestos 

antes señalados. 

Cuarto. La Comisión Nacional del Agua puede negar la renovación de la concesión o asignación de aguas 

nacionales cuando no se cumpla con los requisitos establecidos en el presente decreto. 

Quinto. No se renovarán los títulos de concesión o asignación cuando se haya declarado la extinción total 

o revocación de la concesión o asignación por causas imputables a la persona concesionaria o asignataria y 

la resolución no haya sido impugnada en términos de la legislación vigente, o de haberse impugnado, el 

medio de defensa haya sido resuelto en definitiva por la autoridad competente a favor de la Comisión Nacional 

del Agua. 

Los títulos de concesión, cuyos titulares hayan fallecido, podrán ser renovados en términos del presente 

decreto, siempre que sus beneficiarios acrediten los derechos sucesorios. 

Los titulares de concesiones o asignaciones que se sitúen en los siguientes supuestos no serán 

beneficiados por el presente decreto: 

I. Cuando se haya iniciado un trámite de transmisión parcial o total de derechos; 

II. Cuando exista renuncia expresa por parte de su titular, y 

III. Que no se hayan desistido de cualquier medio de impugnación, judicial o administrativo relacionado 

con la concesión o asignación respectiva. 

Sexto. La Comisión Nacional del Agua se reserva el derecho de ejercer, en cualquier momento, las 

facultades de inspección y verificación de las concesiones o asignaciones que otorga, en términos de la 

legislación vigente. 

En caso de que la autoridad del agua detecte en sus visitas de inspección un uso diferente al otorgado, se 

impondrán las sanciones que correspondan, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

y concluirá su vigencia el 30 de septiembre de 2024. 

SEGUNDO. La Comisión Nacional del Agua debe establecer los mecanismos de colaboración necesarios 

para asegurar la máxima difusión del presente instrumento, que favorezca la adhesión al mismo y beneficie al 

mayor número de usuarios posible. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 14 de marzo de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa 

Albores González.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 26, 27, 43 y 43 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para 
quedar como sigue: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular las funciones de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en adelante la Consejería, previstas en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; determinar las 
atribuciones de las unidades administrativas de la Consejería, y otorgar las facultades de sus servidores 
públicos. 

Artículo 2.- La Consejería, dependencia de la Administración Pública Federal, tiene a su cargo brindar 
asesoría y apoyo técnico-jurídico a la persona titular de la Presidencia de la República; representar a la 
Federación y a la persona titular del Ejecutivo Federal en los asuntos en los que sean parte, y ejercer las 
demás atribuciones que le confieren los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Asimismo, corresponde a la Consejería coordinar los programas de normatividad jurídica de la 
Administración Pública Federal que apruebe la persona titular de la Presidencia de la República; vigilar la 
congruencia y coherencia de los criterios jurídicos de las dependencias y entidades con el marco normativo 
aplicable, y brindar asesoría en materia jurídica a las entidades federativas que lo soliciten. 

Artículo 3.- La Consejería debe conducir sus actividades en forma programada, con base en las políticas 
que establezca la persona titular de la Presidencia de la República para el logro de los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas especiales a cargo de la dependencia. 

Artículo 4.- La persona titular de la Consejería tiene el rango de titular de secretaría de Estado. Depende 
en forma directa de la persona titular de la Presidencia de la República, quien determinará las comisiones 
intersecretariales y grupos de trabajo a los que la persona titular de la Consejería deba incorporarse. 

CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA 

Artículo 5.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la persona titular 
de la Consejería se auxilia de: 

I. La Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales; 

II. La Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos; 

III. La Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso, y 

IV. La Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 6.- La Consejería, para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta, además de las 
unidades administrativas indicadas en el artículo anterior, con un gabinete de apoyo, direcciones generales, 
consultorías jurídicas, consultorías especializadas y demás unidades operativas autorizadas y registradas 
ante las secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público y que se integran por personas 
servidoras públicas de confianza. 
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Artículo 7.- El ingreso, desempeño, permanencia y evaluación de las personas servidoras públicas de la 
Consejería se rige por los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, y su lealtad a estos principios, conforme a 
los lineamientos que para ese efecto emita la persona titular de la Consejería, en términos de la normativa 
aplicable. 

Artículo 8.- El Órgano Interno de Control en la Consejería está a cargo de la persona titular, designada en 
los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien, para 
el ejercicio de sus atribuciones, debe auxiliarse de las áreas de responsabilidades, de quejas y auditoría, y 
demás personal adscrito a dicho Órgano, dependientes jerárquica, funcional y presupuestalmente de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Dichas personas servidoras públicas, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
así como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La Consejería proporcionará al Órgano Interno de Control el auxilio necesario para el desempeño de sus 
atribuciones. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 

Artículo 9.- Corresponde originalmente a la persona titular de la Consejería la representación de la 
Consejería, el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de esta, y el ejercicio de las facultades 
que las disposiciones legales le confieren. 

La persona titular de la Consejería puede delegar en las personas servidoras públicas subalternas 
facultades de representación en cualquier juicio o procedimiento, mediante oficio en que designe a los 
delegados, representantes o autorizados, salvo las que son indelegables en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley y este reglamento. 

La delegación de facultades de representación no impide el ejercicio directo de la persona titular de la 
Consejería. 

Artículo 10.- La persona titular de la Consejería tiene las facultades indelegables siguientes: 

I. Establecer y dirigir las políticas de la Consejería, así como planear, coordinar y evaluar las 
actividades necesarias para el despacho de los asuntos propios de su competencia, en términos 
de la normativa aplicable; 

II. Acordar con la persona titular de la Presidencia de la República el desarrollo de los asuntos, 
comisiones y funciones que este le encomiende; 

III. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal y expedir los lineamientos para 
su funcionamiento; 

IV. Someter a consideración y, en su caso, a firma de la persona titular de la Presidencia de la 
República los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones 
presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico; 

V. Opinar y someter a consideración y, en su caso, a firma de la persona titular de la Presidencia de 
la República los proyectos de iniciativas de leyes o decretos que deban presentarse al Congreso 
de la Unión, a alguna de sus Cámaras o a la Comisión Permanente; 

VI. Someter, con la colaboración de las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal, a consideración y, en su caso, a firma de la persona titular de la Presidencia de 
la República observaciones a los proyectos de leyes o decretos del Poder Legislativo para que 
sean devueltos a la Cámara de Origen. 

 En caso contrario, someter a firma de la persona titular de la Presidencia de la República la 
promulgación de leyes o decretos enviados por el Poder Legislativo; 

VII. Emitir opinión a la persona titular de la Presidencia de la República sobre los proyectos de 
tratados a celebrar entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 
derecho internacional público; 
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VIII. Prestar asesoría jurídica a la persona titular de la Presidencia de la República, en los casos 
previstos en el artículo 29 constitucional; 

IX. Proponer a la persona titular de la Presidencia de la República los proyectos de iniciativas de 
leyes, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos pertinentes; 

X. Someter a consideración de la persona titular de la Presidencia de la República, por instrucción 
de esta, los nombramientos y ratificaciones de las personas servidoras públicas que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, corresponda efectuar a la persona titular del 
Ejecutivo Federal; 

XI. Interponer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el recurso de revisión en materia de 
seguridad nacional previsto en el artículo 189 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

XII. Nombrar y remover a las personas titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las 
dependencias, incluso a la de sus órganos administrativos desconcentrados, y de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal; 

XIII. Representar a la persona titular de la Presidencia de la República en las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIV. Aprobar y expedir el Manual de Organización General y el de Procedimientos de la Consejería; 

XV. Emitir los lineamientos a los que deben sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la elaboración, revisión y trámite de proyectos de iniciativa 
de reformas constitucionales o legales, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, 
resoluciones presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico que deban ser sometidos a 
la consideración y, en su caso, a firma de la persona titular de la Presidencia de la República; 

XVI. Suscribir convenios y bases de colaboración que la Consejería celebre con otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, los poderes legislativo o judicial, los organismos 
autónomos constitucionales y con entidades federativas y municipios, para el cumplimiento de los 
objetivos de la Consejería; 

XVII. Aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Consejería y sus programas internos 
de trabajo; 

XVIII. Nombrar y remover a las personas titulares de las unidades administrativas a que se refieren los 
artículos 5 y 6 del presente Reglamento, así como expedir los nombramientos correspondientes, 
con excepción de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuya designación 
se hace conforme a las disposiciones legales correspondientes; 

XIX. Definir la organización interna de las unidades administrativas de la Consejería y de su personal 
adscrito de acuerdo con las necesidades del servicio y cargas de trabajo, así como instruir la 
coordinación entre las Consejerías Adjuntas para la atención de asuntos que considere 
pertinentes; 

XX. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones o actos 
dictados por las personas titulares de las unidades administrativas a que se refiere el artículo 5 
del presente Reglamento; 

XXI. Resolver los procedimientos previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado respecto de actos que se atribuyan a la Consejería, así como proponer y someter a firma 
la resolución de los recursos administrativos, promovidos en contra de actos de la persona titular 
del Ejecutivo Federal o de las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de la 
República; 

XXII. Convocar a reuniones de trabajo a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el establecimiento de las estrategias jurídicas sobre los temas prioritarios de la 
persona titular de la Presidencia de la República; 
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XXIII. Opinar sobre los servicios de consultoría y asesoría jurídica que las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal contraten con despachos privados, organizaciones no 

gubernamentales o instituciones académicas, así como proponer las medidas pertinentes para 

que la consultoría y asesoría jurídica contratada se preste de manera eficaz y eficiente en 

defensa de los intereses de la Federación; 

XXIV. Fijar, sistematizar, unificar, emitir y difundir las opiniones e interpretaciones sobre la aplicación de 

las disposiciones jurídicas que correspondan; 

XXV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este 

reglamento, así como los casos no previstos en el mismo, y 

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente otras disposiciones legales y reglamentarias. 

Artículo 11.- La persona titular de la Consejería debe designar al responsable de la Unidad de 

Transparencia, quien ejercerá las atribuciones que le confiere el artículo 61 y demás aplicables de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PROYECTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL O LEGAL, LEYES, REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y ACUERDOS 

Artículo 12.- Los proyectos de reforma constitucional o legal, de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

que deba suscribir la persona titular de la Presidencia de la República tienen que presentarse previamente por 

escrito a la Consejería, mediante oficio suscrito por la persona titular de la dependencia o del área jurídica que 

haya sido autorizada expresamente para ello. 

Artículo 13.- Los proyectos a que se refiere el artículo anterior deben contener: 

I. La parte considerativa o, en su caso, la exposición de motivos que sustente el proyecto 

respectivo con los siguientes elementos: 

a) El objetivo que se persigue con la reforma constitucional o legal, la emisión de la ley, 

reglamento, decreto o acuerdo a que se refiere el proyecto y el bien jurídico que se pretende 

proteger; 

b) El marco constitucional y legal que fundamente el proyecto respectivo; 

c) Antecedentes normativos según proceda, y 

d) La justificación social, económica e institucional del proyecto con datos técnicos, 

estadísticos, históricos, científicos y jurídicos que acrediten su pertinencia e idoneidad; 

II. El contenido de los preceptos que se proponen crear, modificar, adicionar o derogar, así como de 

los transitorios; 

III. El inicio de su vigencia y, en caso de que proceda, su terminación, y 

IV. Las demás formalidades previstas en los lineamientos emitidos por la Consejería. 

Artículo 14.- Si los proyectos afectan únicamente a la dependencia o entidad promovente, deben anexar 

el Dictamen de Impacto Presupuestario, así como los dictámenes de Análisis de Impacto Regulatorio y 

Organizacional en los casos que así se requiera, en términos de la normativa aplicable. 

Si los proyectos impactan la esfera de atribuciones de otras dependencias, la promovente debe anexar las 

opiniones de las dependencias o entidades involucradas. 

Artículo 15.- Si la Consejería considera que los proyectos pueden involucrar o afectar a otras 

dependencias o entidades cuyas opiniones no fueron solicitadas por la promovente, enviará a estas los 

proyectos correspondientes y solicitará que remitan sus opiniones en un plazo de tres a diez días hábiles 

contados a partir de la fecha de recepción del documento, según se requiera. 

De no recibirse las opiniones requeridas en los plazos que se fijen, se entenderá que la dependencia o 

entidad consultada está de acuerdo con el proyecto. 
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Si las opiniones fuesen desfavorables, la Consejería podrá convocar a las dependencias o entidades 
involucradas a mesas de trabajo para tomar y ejecutar los acuerdos que se requieran para la versión final de 
los proyectos. En caso de no haber acuerdo, la Consejería elaborará la versión definitiva, la cual se remitirá a 
las dependencias o entidades involucradas para que obtengan los dictámenes procedentes, en términos de 
los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
75 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Artículo 16.- Los dictámenes y refrendos correspondientes deben remitirse a la Consejería para que esta 
someta a aprobación y firma de la persona titular de la Presidencia de la República la versión definitiva del 
proyecto respectivo. 

Artículo 17.- En caso de que el proyecto respectivo no contenga lo establecido en los artículos 12 y 13 de 
este reglamento o no dé respuesta a los comentarios y observaciones que la Consejería formule, esta 
prevendrá a la promovente para que en un plazo no mayor de 10 días hábiles subsane las omisiones 
correspondientes. De no hacerlo, la Consejería archivará el expediente del proyecto como asunto concluido 
por falta de interés. 

Artículo 18.- Salvo los casos en que la representación de la persona titular de la Presidencia de la 
República le competa directamente a la persona titular de la Consejería, esta determinará la dependencia o 
entidad en la que recaerá la representación, la cual está obligada a designar como delegadas o autorizadas, 
entre otras, a las personas servidoras públicas de la Consejería que esta determine para tal efecto. 

Artículo 19.- Cuando la representación legal de la persona titular de la Presidencia de la República o de la 
Federación recaiga en alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, y la Consejería 
detecte la existencia de alguna omisión grave en la atención de los juicios o procedimientos, dará vista al 
Órgano Interno de Control competente para su investigación en los términos de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES GENÉRICAS DE LAS CONSEJERÍAS ADJUNTAS Y DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 20.- Las personas titulares de las consejerías adjuntas y la persona titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen las facultades genéricas 
siguientes: 

I. Acordar con la persona titular de la Consejería el despacho de los asuntos encomendados a las 
unidades administrativas a su cargo, e informar sobre el trámite de los mismos; 

II. Auxiliar a la persona titular de la Consejería en el despacho de los asuntos de su competencia y 
en otros que les encomiende; 

III. Planear, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de la unidad administrativa bajo su 
responsabilidad e informar de ello a la persona titular de la Consejería; 

IV. Preparar y entregar a la persona titular de la Consejería los estudios, opiniones, dictámenes o 
proyectos de instrumentos solicitados por esta; 

V. Preparar los instrumentos que la persona titular de la Consejería deba someter a consideración y, 
en su caso, a firma de la persona titular de la Presidencia de la República; 

VI. Suscribir, por delegación de facultades o por suplencia, los instrumentos jurídicos que les 
correspondan en el ámbito de su competencia; 

VII. Brindar, en el ámbito de su competencia, el apoyo técnico-jurídico que la Consejería preste a las 
entidades federativas que lo soliciten; 

VIII. Atender los programas de trabajo y preparar las estrategias jurídicas que contribuyan al óptimo 
despacho de los asuntos de la Consejería; 

IX. Participar en la elaboración y actualización del Manual de Organización General de la Consejería, 
así como elaborar, revisar, actualizar y someter a consideración de la persona titular de la 
Consejería los manuales de organización específicos y de procedimientos de sus unidades 
operativas; 

X. Evaluar el desempeño de la unidad bajo su responsabilidad y, en su caso, proponer medidas de 
mejora en la organización y funcionamiento de sus unidades operativas; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 14 de marzo de 2023 

XI. Ejecutar al interior de sus unidades operativas el Programa Institucional de Capacitación de la 
Consejería, y promover la permanente actualización jurídica del personal a su cargo; 

XII. Autorizar, previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, las comisiones, permisos y 
licencias laborales a las personas servidoras públicas de sus unidades operativas, de acuerdo 
con las necesidades de la Consejería, con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Expedir, cuando proceda, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de 
sus unidades operativas o en los de la oficina de la persona titular de la Consejería; 

XIV. Desempeñar comisiones o representaciones oficiales de la Consejería, en términos de las 
instrucciones de la persona titular de la Consejería; 

XV. Establecer, previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, comunicación con autoridades 
de los otros poderes federales, de las entidades federativas o de los municipios, para el 
adecuado despacho de los asuntos de la Consejería; 

XVI. Suplir las ausencias eventuales de la persona titular de la Consejería en los asuntos de su 
competencia, y ejercer facultades delegadas por esta; 

XVII. Delegar el ejercicio de sus facultades en las personas servidoras públicas adscritas a sus 
unidades operativas, cuando lo consideren conveniente; 

XVIII. Asesorar y brindar apoyo técnico-jurídico que requieran las unidades administrativas de la Oficina 
de la Presidencia de la República, conforme a la coordinación y dirección que la persona titular de 
la Consejería determine; 

XIX. Solicitar, previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, de las otras unidades 
administrativas de la Consejería la opinión o información que se necesite para el desahogo de los 
asuntos de sus respectivas competencias; 

XX. Brindar apoyo técnico-jurídico que se requiera entre las unidades administrativas de la 
Consejería, para la mejor atención de los asuntos que determine la persona titular de la 
Consejería; 

XXI. Coadyuvar con la persona titular de la Consejería para el desarrollo de las labores a cargo de la 
Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, en los trámites que correspondan; 

XXII. Coordinar con la Oficina de la Presidencia de la República la atención y seguimiento de los 
proyectos normativos que la persona titular de la Consejería remita a la persona titular de la 
Presidencia de la República; 

XXIII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones o actos 
dictados por personas servidoras públicas adscritas a sus unidades operativas; 

XXIV. Contar con el auxilio de las direcciones generales, las consultorías jurídicas, las consultorías 
especializadas y demás personal que se les adscriban en el desempeño de sus funciones para el 
eficaz despacho de los asuntos a su cargo; 

XXV. Desahogar, en el ámbito de su competencia, las consultas jurídicas que soliciten a la Consejería 
las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de la República; 

XXVI. Desahogar, respecto de los asuntos de su competencia, las consultas jurídicas que hagan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las entidades 
federativas, previo pronunciamiento de sus unidades encargadas de apoyo jurídico; 

XXVII. Realizar el estudio de los asuntos en que intervengan varias dependencias de la Administración 
Pública Federal, aun cuando se trate de asuntos ajenos a la competencia expresa de la 
Consejería, cuando así lo solicite el titular del Ejecutivo Federal, y emitir la opinión 
correspondiente; 

XXVIII. Realizar, previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, el análisis de las diferencias o 
contradicciones sobre la aplicación de normas jurídicas o atención de conflictos jurisdiccionales 
que haya entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y establecer 
el criterio que deba prevalecer, y 

XXIX. Las demás que deriven de este reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables, así como de 
lineamientos, instructivos, órdenes o circulares expedidos por la persona titular de la Consejería. 
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Artículo 21.- A la Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales y a la Consejería Adjunta 
de Legislación y Estudios Normativos, además, les compete el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Desahogar, en el ámbito de su competencia, las consultas que formulen las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal sobre el análisis de impacto regulatorio de 
proyectos normativos que, en su caso, deban ser sometidos a consideración de la persona titular 
del Ejecutivo Federal; 

II. Determinar la publicidad de las propuestas regulatorias cuando se trate de proyectos de decretos 
y acuerdos que se pretendan someter a la consideración de la persona titular del Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 74 de la Ley General de Mejora Regulatoria, y 

III. Analizar el contenido de las disposiciones que se pretendan someter a la consideración de la 
persona titular del Ejecutivo Federal cuando se trate de regulaciones en términos del artículo 76 
de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

CAPÍTULO VI 

DE LA CONSEJERÍA ADJUNTA DE CONSULTA Y ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

Artículo 22.- La Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Dictaminar los proyectos de decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones presidenciales, 
tratados y demás instrumentos jurídicos que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal elaboren y pretendan someter a consideración y, en su caso, a firma de la 
persona titular de la Presidencia de la República; 

II. Elaborar los proyectos de decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones presidenciales y 
demás instrumentos jurídicos que deban someterse a consideración y, en su caso, a firma de la 
persona titular de la Presidencia de la República; 

III. Elaborar los proyectos de nombramientos y, en su caso, de remoción de las personas titulares de 
las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias, incluidos la de sus órganos 
administrativos desconcentrados, y de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal; 

IV. Estudiar los asuntos jurídicos que requiera la persona titular de la Presidencia de la República, y 
someter los dictámenes correspondientes a consideración de la persona titular de la Consejería; 

V. Recibir, compilar, analizar e integrar la información y documentación jurídica que se requiera para 
someter a la persona titular de la Presidencia de la República los proyectos de nombramientos y 
de ratificaciones a los que se refiere la fracción X del artículo 10 de este reglamento; 

VI. Remitir a la Secretaría de Gobernación los nombramientos y ratificaciones de las personas 
servidoras públicas hechas por la persona titular del Ejecutivo Federal, en cuyo proceso haya 
intervenido la Consejería; 

VII. Emitir opinión sobre los aspectos jurídicos relativos a los convenios, contratos, procedimientos de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, enajenación, prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles y obras públicas o de los comités correspondientes y los 
relacionados con la prestación de servicios profesionales que soliciten las otras unidades 
administrativas de la Consejería, y 

VIII. Analizar los asuntos previstos en el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y emitir la opinión correspondiente. 

CAPÍTULO VII 

DE LA CONSEJERÍA ADJUNTA DE LEGISLACIÓN Y ESTUDIOS NORMATIVOS 

Artículo 23.- La Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Brindar asesoría, previo pronunciamiento jurídico que envíe la dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal solicitante, respecto de proyectos de decretos que expidan, 
reformen, adicionen, deroguen o abroguen leyes y reglamentos; 
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II. Elaborar los proyectos de iniciativas de ley o decretos legislativos, de reformas constitucionales, 
así como de decretos que expidan, reformen, adicionen, deroguen o abroguen reglamentos que 
emita la persona titular de la Presidencia de la República, en coordinación con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal involucradas; 

III. Dar seguimiento a la elaboración de proyectos de la Administración Pública Federal para la 
expedición o modificación de disposiciones reglamentarias, con motivo de la indicación expresa 
en las leyes promulgadas; 

IV. Coordinar y dar seguimiento a la elaboración, revisión y trámite de los proyectos de iniciativas de 
reformas constitucionales, leyes o decretos que expidan, reformen, adicionen, deroguen o 
abroguen reglamentos, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
quieran someter a consideración y, en su caso, a firma de la persona titular del Ejecutivo Federal, 
y formular a la persona titular de la Consejería la opinión que corresponda; 

V. Informar a la persona titular de la Consejería sobre el trámite legislativo de las iniciativas de ley, 
decretos legislativos o reformas constitucionales presentadas ante el Congreso de la Unión; 

VI. Apoyar, por instrucción de la persona titular del Ejecutivo Federal o a solicitud de la Secretaría de 
Gobernación, en la conducción de los acuerdos específicos que se efectúen sobre iniciativas de 
ley, decretos legislativos o reformas constitucionales con las comisiones permanentes o 
especiales de las cámaras de Senadores y de Diputados o de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, o bien, con las coordinaciones de las fracciones parlamentarias; 

VII. Elaborar el proyecto de documento con el que, en su caso, la persona titular de la Presidencia de 
la República devuelve con observaciones a la Cámara de origen los proyectos de ley o decreto; 

VIII. Elaborar informes que contengan datos y estadísticas sobre la presentación y trámite de las 
iniciativas de ley, decretos legislativos o reformas constitucionales que se llevan a cabo en el 
Congreso de la Unión; 

IX. Analizar y proponer a la persona titular de la Consejería las adecuaciones técnico-jurídicas 
necesarias para la actualización y simplificación del orden jurídico federal; 

X. Desempeñar las funciones de la Secretaría Técnica de la Comisión de Estudios Jurídicos del 
Gobierno Federal y conducir sus actividades, y 

XI. Mantener actualizada la biblioteca especializada en legislación y temas jurídicos, además de 
prestar la asistencia documental y bibliográfica requerida por las unidades de la Consejería. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA CONSEJERÍA ADJUNTA DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y DE LO CONTENCIOSO 

Artículo 24.- La Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Representar a las personas titulares del Ejecutivo Federal y de la Consejería, así como designar 
delegados, representantes o autorizados en los juicios de amparo y los contenciosos en las 
materias laboral, penal, civil, administrativa, electoral y agraria, según corresponda en términos 
de las disposiciones legales aplicables; 

II. Establecer coordinación con las áreas jurídicas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la atención de juicios, arbitrajes, 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y en cualquier otro procedimiento 
contencioso en el que sea parte la persona titular de la Presidencia de la República o la 
Federación; 

III. Determinar, en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal, la estrategia jurídica de los asuntos prioritarios o relevantes y las acciones de 
defensa a seguir; 

IV. Someter a consideración de la persona titular de la Consejería los proyectos para el ejercicio de 
las facultades que le otorga el artículo 105, fracciones I y II, segundo párrafo, inciso c, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 



Martes 14 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

V. Solicitar, en su caso, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y juicios de amparo, incluidos los recursos o 
procedimientos derivados de estos, se sustancien y resuelvan de manera prioritaria, en los 
términos de las leyes reglamentarias; 

VI. Ejercer las facultades que le confieran los acuerdos generales a los que se hace referencia en el 
artículo 9 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos a la Consejería; 

VII. Informar a la persona titular de la Consejería sobre el trámite y estado que guardan las 
controversias constitucionales, las acciones de inconstitucionalidad y las resoluciones que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emita al respecto; 

VIII. Proporcionar apoyo y asesoría a las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de 
la República en asuntos contenciosos de naturaleza administrativa, laboral y penal o de cualquier 
otra índole y dar el seguimiento correspondiente; 

IX. Dar seguimiento a los juicios y procedimientos contenciosos relevantes que involucren a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y requerirles la información 
necesaria, así como opinar sobre el seguimiento a dichos asuntos; 

X. Formular y dar seguimiento a las denuncias o querellas ante el Ministerio Público por hechos en 
agravio de las unidades administrativas de la Presidencia de la República y de la Consejería, así 
como de la Federación, cuando esta representación no corresponda expresamente a otra 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, e interponer los medios de defensa 
que procedan en esta materia; 

XI. Proponer a la persona titular de la Consejería los casos en que puede presentar el recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, y someter a 
su consideración los proyectos correspondientes; 

XII. Analizar las normas generales que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, los 
periódicos y gacetas oficiales de las entidades federativas y, en su caso, proponer a la persona 
titular de la Consejería el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad o controversia 
constitucional a que se refiere el artículo 105, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Proponer a la persona titular de la Consejería, en términos del artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la denuncia de contradicción de criterios, 
así como intervenir en los términos que la persona titular de la Consejería establezca en la 
formulación de los proyectos correspondientes; 

XIV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la conducción de las relaciones institucionales de 
la Consejería con el Poder Judicial de la Federación, de conformidad con las instrucciones de la 
persona titular de la Consejería; 

XV. Instruir y proponer la resolución que proceda en los procedimientos y recursos administrativos 
que los particulares promuevan en contra de la persona titular de la Presidencia de la República, 
de las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de la República y de la 
Consejería, previa sustanciación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Colaborar y brindar asistencia técnico-jurídica necesaria para fortalecer la defensa de la 
constitucionalidad de los actos o normas reclamados, cuando la representación presidencial en 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad recaiga en otras dependencias 
de la Administración Pública Federal; 

XVII. Proponer a la persona titular de la Consejería los proyectos de solicitudes de atracción ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de asuntos que se consideren de importancia y 
trascendencia para la Administración Pública Federal, con base en las peticiones y proyectos que 
remitan las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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XVIII. Asesorar a las unidades administrativas de la Consejería para que cumplan adecuadamente con 
las resoluciones de juicios y procedimientos contenciosos que les vinculen y, en su caso, con las 
recomendaciones que sean procedentes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XIX. Establecer comunicación con los tribunales federales y del fuero común, el Ministerio Público, 
para el eficiente despacho de los asuntos de la Consejería, en coordinación con autoridades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipios; 

XX. Opinar y emitir, en el ámbito de su competencia, informes a la Unidad de Administración y 
Finanzas con motivo de bajas laborales; 

XXI. Analizar y proponer a la persona titular de la Consejería la solicitud del recuento de votos a que 
se refiere el artículo 60, fracción I, de la Ley Federal de Consulta Popular, y 

XXII. Sustanciar los procedimientos y someter a la consideración de la persona titular de la Consejería 
los proyectos de resolución relativos a las reclamaciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado respecto de actos de la persona titular del Ejecutivo 
Federal, de las unidades administrativas de la Oficina de la Presidencia de la República o de la 
Consejería. 

CAPÍTULO IX 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 25.- La Unidad de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la ejecución de las políticas, normas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos 
para la administración de los recursos humanos, materiales, servicios generales, financieros y de 
tecnologías de la información y comunicaciones de la Consejería; 

II. Promover la igualdad laboral y la no discriminación en las unidades administrativas de la 
Consejería; 

III. Gestionar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria y contable ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y aquellas en materia organizacional y de administración de personal 
de la Consejería, ante la Secretaría de la Función Pública; 

IV. Coordinar la planeación y programación del presupuesto y ejecución del gasto de las unidades 
administrativas de la Consejería, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
evaluar su ejercicio anual; 

V. Coordinar, implementar y evaluar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las 
políticas, normas, criterios, lineamientos, sistemas y procesos para la administración de los 
recursos humanos, materiales, servicios generales, financieros y de tecnologías de la información 
y comunicaciones de las unidades administrativas de la Consejería; 

VI. Integrar y someter a la consideración de la persona titular de la Consejería el proyecto de 
presupuesto anual de esta dependencia, y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público su autorización y las modificaciones correspondientes, en su caso; 

VII. Coordinar la integración de la información requerida para la Cuenta de la Hacienda Pública de la 
Consejería, así como atender los requerimientos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
demás instancias fiscalizadoras en materia contable, presupuestaria y programática, con la 
participación de las unidades administrativas de la Consejería que corresponda; 

VIII. Someter para aprobación y firma de la persona titular de la Consejería la documentación 
necesaria para el ejercicio y cumplimiento del presupuesto autorizado, en los supuestos en que 
así lo dispone la normativa aplicable; 

IX. Autorizar y suscribir la documentación necesaria para el ejercicio y cumplimiento del presupuesto 
autorizado para la Consejería, cuando su ejercicio le corresponda directamente; 

X. Comunicar a las unidades administrativas de la Consejería las asignaciones presupuestarias 
establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente para el proceso 
interno del ejercicio programático-presupuestario de la Consejería; 
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XI. Proponer a la persona titular de la Consejería, en coordinación con las demás unidades 
administrativas, las modificaciones a las estructuras orgánica y ocupacional de la Consejería y, en 
su caso, gestionar el trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
la Función Pública; 

XII. Suscribir, conjuntamente con la persona titular de la Dirección de Administración de Personal y 
Desarrollo Organizacional, las constancias administrativas de nombramiento de las personas 
servidoras públicas de la Consejería; 

XIII. Auxiliar a la persona titular de la Consejería en la expedición de los nombramientos de las 
personas servidoras públicas de la Consejería; 

XIV. Coordinar la elaboración, actualización y publicación, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, los lineamientos, 
criterios y sistemas para la elaboración de los manuales de organización específicos, de 
procedimientos y de operación de las unidades administrativas de la Consejería; 

XV. Coordinar los procesos de elaboración, actualización y divulgación del Manual de Organización 
General de la Consejería, así como los manuales de procedimientos de las unidades 
administrativas, y someterlos a consideración de la persona titular de la Consejería; 

XVI. Integrar la detección y diagnóstico de las necesidades institucionales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas y los de conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Consejería, 
así como coordinar la ejecución de los programas anuales respectivos; 

XVII. Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obras públicas y demás 
organismos colegiados que, de acuerdo con la normativa aplicable, le corresponda; 

XVIII. Incorporar la perspectiva de género, la inclusión social y la mejora continua en la cultura 
organizacional, en los procesos operativos y en la administración de los recursos de las unidades 
administrativas de la Consejería; 

XIX. Supervisar la elaboración y ejecución del Programa de Seguridad y Vigilancia y del Programa 
Interno de Protección Civil que salvaguarden al personal, instalaciones, bienes e información de 
la Consejería; 

XX. Operar y evaluar el correcto ejercicio de los recursos públicos asignados a los programas que, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, corresponda ejecutar a la Consejería; 

XXI. Coordinar las acciones para el adecuado funcionamiento del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de la Consejería, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII. Coordinar, con las demás unidades administrativas de la Consejería, la elaboración de normas y 
criterios internos para la capacitación y desarrollo integral de las personas servidoras públicas de 
la Consejería, y proponer, para tales efectos, a la persona titular de la Consejería la suscripción 
de convenios con instituciones públicas y privadas; 

XXIII. Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las directrices, normas y 
criterios técnicos para el proceso interno de programación, presupuestación, operación, 
contabilidad y evaluación de la Consejería; 

XXIV. Suscribir y, en su caso, dar por terminado anticipadamente y rescindir los convenios, contratos y 
demás actos jurídicos en representación de la Consejería de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXV. Autorizar y vigilar los trámites administrativos relacionados con licitaciones públicas, concursos y 
adjudicaciones relacionados con servicios, arrendamientos, adquisiciones, obras públicas, bienes 
muebles e inmuebles en los que intervenga la Consejería, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXVI. Autorizar y coordinar, previo acuerdo con la persona titular de la Consejería, la ejecución del 
programa anual de la Consejería para el destino final de bienes muebles, así como su 
modificación o destrucción de los mismos; 
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XXVII. Participar con las unidades administrativas de la Consejería, en la programación de adquisición 
de bienes, servicios y recursos materiales, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXVIII.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de organización, conservación, 
concentración y digitalización de archivos de las unidades administrativas de la Consejería; 

XXIX. Proporcionar a las unidades administrativas de la Consejería los servicios en materia de 
desarrollo de sistemas y equipamiento informático, comunicaciones y archivo, así como los 
demás que sean necesarios para el mejor despacho de sus asuntos, conforme a las necesidades 
del servicio; 

XXX. Fortalecer el uso de los medios electrónicos para el ejercicio de las atribuciones conferidas a las 
unidades administrativas de la Consejería, y 

XXXI. Promover y propiciar el cumplimiento de los códigos de Ética de la Administración Pública Federal 
y de Conducta de la Consejería. 

Artículo 26.- La Unidad de Administración y Finanzas, para el mejor despacho de los asuntos de su 
competencia, cuenta con la Dirección de Programación, Presupuesto y Contabilidad, la Dirección de 
Administración de Personal y Desarrollo Organizacional, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y demás personal operativo que 
se le asigne. 

Las personas titulares de las direcciones deben informar oportunamente del cumplimiento de las 
atribuciones que les correspondan. 

Artículo 27.- La Dirección de Programación, Presupuesto y Contabilidad tiene las atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer los proyectos para la planeación, programación, administración y control 
presupuestario de los recursos financieros de la Consejería; 

II. Formular el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Consejería con base en las 
directrices y criterios técnicos establecidos para su aprobación por las dependencias 
coordinadoras; 

III. Revisar y validar la integración del proyecto de calendario de presupuesto de las unidades 
administrativas de la Consejería; 

IV. Dar seguimiento, controlar y evaluar el ejercicio presupuestal asignado a las unidades 
administrativas de la Consejería y, en su caso, realizar las medidas correctivas pertinentes; 

V. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las adecuaciones presupuestarias 
que requiera la Consejería y sus unidades administrativas conforme a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Integrar y registrar la estructura programática de la Consejería ante las autoridades competentes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como dar seguimiento al 
cumplimiento de los indicadores y metas programáticos; 

VII. Analizar, validar y gestionar las solicitudes de radicación de recursos presupuestarios que 
presenten las unidades administrativas de la Consejería; 

VIII. Emitir las cuentas por liquidar certificadas para el pago de obligaciones que deban cubrirse con 
cargo al presupuesto autorizado a la Consejería, al amparo de la documentación comprobatoria y 
justificativa correspondiente; 

IX. Integrar la contabilidad de la Consejería y registrarla en el Sistema Integral de Contabilidad 
Gubernamental, así como resguardar la documentación contable para su consulta; 

X. Verificar las operaciones contables y presupuestarias de la Consejería registradas en los 
sistemas electrónicos designados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XI. Consolidar la información que requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública de la Consejería; 

XII. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas a cargo 
de la Consejería; 
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XIII. Formular los informes trimestrales de evaluación programática, presupuestaria y contable de la 
Consejería, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Participar en la constitución, registro y seguimiento o, en su caso, renovación de los fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos que se pretendan celebrar o se tengan celebrados por la 
Consejería, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización de recursos para la 
constitución del fondo rotatorio o revolvente de la Consejería, así como asignar su distribución a 
las unidades administrativas de la Consejería que lo requieran; 

XVI. Dar seguimiento a la integración de los documentos de planeación de los programas y proyectos 
de inversión de las unidades administrativas de la Consejería, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Verificar mediante los sistemas de control presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a solicitud de las unidades administrativas de la Consejería, la disponibilidad 
presupuestaria para la celebración de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos que 
impliquen la erogación de recursos; 

XVIII. Realizar los trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las solicitudes de 
acceso a las personas servidoras públicas de esta dirección designadas como usuarias de los 
sistemas electrónicos para la programación, presupuesto, control, ejercicio y evaluación del gasto 
público de la Consejería; 

XIX. Fungir como enlace ante la Tesorería de la Federación para gestionar la apertura, modificación y 
cancelación de cuentas bancarias que opera la Consejería; 

XX. Verificar que el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la administración de los 
recursos financieros de la Consejería se dé en estricta observancia de las disposiciones jurídicas 
aplicables, y en su caso, establecer mecanismos administrativos de control, transparencia y 
rendición de cuentas; 

XXI. Presentar las declaraciones de carácter fiscal y efectuar el entero de las retenciones que la 
Consejería deba realizar por concepto de impuestos, derechos, cuotas de seguridad social y 
demás contribuciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII. Tramitar ante la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas las solicitudes de 
autorización para la erogación de recursos para gastos de alimentación, viáticos y pasajes que 
prevean las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o aquellas funciones que le encomiende 
la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Para el ejercicio de las atribuciones conferidas en las fracciones II, III, V, VI, VII, XI, XIV, XV, XVI, XVII y 
XVIII de este artículo, se requiere autorización de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 28.- La Dirección de Administración de Personal y Desarrollo Organizacional tiene las 
atribuciones siguientes: 

I. Diseñar e implementar criterios técnicos y directrices en materia de reclutamiento, selección, 
contratación, inducción, movimientos de personal, remuneraciones, capacitación, desarrollo, 
evaluación y separación, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

ll. Participar en la formulación e integración del proyecto de presupuesto anual de egresos y de la 
Cuenta de la Hacienda Pública de la Consejería en materia de servicios personales, así como 
intervenir en los trámites para su ejercicio y supervisar su aplicación; 

III. Administrar y vigilar la aplicación de las remuneraciones al personal de la Consejería, la 
suspensión de pagos, descuentos y retenciones autorizadas conforme a la ley, así como la 
aplicación de las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en las leyes 
laborales y la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

IV. Determinar la emisión o suspensión de pagos y la aplicación de descuentos y retenciones 
autorizados conforme a la ley, y en su caso, gestionar la recuperación de las cantidades 
correspondientes a salarios no devengados; 
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V. Operar y vigilar el sistema de pago del personal de la Consejería, de acuerdo con las normas 
emitidas por la Tesorería de la Federación; 

VI. Llevar el control y gestión de las plazas presupuestarias de la Consejería y tramitar la 
contratación de personal bajo el régimen de honorarios u otras modalidades previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables, de acuerdo con la suficiencia presupuestaria y las necesidades 
de la Consejería, así como supervisar la actualización de contratos laborales en los sistemas de 
información correspondientes; 

VII. Elaborar, implementar y mantener actualizados los programas institucionales de capacitación 
para contribuir a la profesionalización de las personas servidoras públicas de la Consejería y a la 
mejora del desempeño laboral; 

VIII. Elaborar y proponer líneas de acción necesarias para la adecuada implementación y 
funcionamiento del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Consejería, así como vigilar 
su cumplimiento; 

IX. Proponer y, en su caso, expedir las constancias administrativas de nombramientos de las 
personas servidoras públicas de la Consejería, así como emitir las credenciales de identificación 
del personal de la Consejería; 

X. Proveer lo conducente para que se cumplan las medidas y sanciones disciplinarias, 
administrativas y judiciales emitidas por la autoridad competente; 

XI. Llevar a cabo los movimientos del personal de la Consejería; 

XII. Integrar y resguardar los expedientes, con la documentación personal y administrativa 
correspondiente, de las personas servidoras públicas adscritas a la Consejería; 

XIII. Mantener actualizado el Catálogo de Puestos y el Tabulador de Sueldos y Salarios de la 
Consejería ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública; 

XIV. Gestionar, operar y actualizar el programa de capacitación, adiestramiento y desarrollo del 
personal de la Consejería, con base en las necesidades de las unidades administrativas de esta 
dependencia; 

XV. Elaborar estudios para proponer movimientos organizacionales y ocupacionales de las unidades 
administrativas de la Consejería, a fin de hacer eficiente la estructura orgánica de esta 
dependencia; 

XVI. Vigilar el funcionamiento del sistema de evaluación del desempeño y el otorgamiento de premios, 
estímulos y recompensas al personal de la Consejería, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XVII. Actualizar el Registro Único de las Personas Servidoras Públicas de la Consejería y verificar su 
correcta operación; 

XVIII. Promover y gestionar programas de bienestar social y salud, así como de educación financiera 
para la protección del ingreso económico del personal de la Consejería; 

XIX. Integrar y participar en la formulación de los programas institucionales de la Consejería en 
materia de administración de personal; 

XX. Realizar estudios prospectivos para diseñar y proponer lineamientos y criterios técnicos en 
materia de organización funcionamiento, modernización, innovación y simplificación 
administrativa de la Consejería; 

XXI. Tramitar ante la Secretaría de la Función Pública las modificaciones a la estructura 
organizacional, cambios a las descripciones y perfiles de puestos, así como las valuaciones de 
puestos, y una vez autorizadas, notificarlas a las unidades administrativas de la Consejería; 

XXII. Emitir y difundir la metodología para la elaboración de los manuales de organización específicos y 
de procedimientos de las unidades administrativas de la Consejería, así como mantener su 
actualización; 
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XXIII. Elaborar y actualizar el Manual de Organización General de la Consejería; 

XXIV. Aplicar la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional de la Consejería, así como verificar que se 

dé cumplimiento al programa de trabajo de clima y cultura organizacional; 

XXV. Diseñar e implementar acciones de mejora que favorezcan al desarrollo del clima organizacional; 

XXVI. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos; 

XXVII. Coadyuvar en la instauración y funcionamiento del Comité de Ética de la Consejería, así como 

colaborar en la elaboración del Código de Conducta de la Consejería y promover su 

cumplimiento, y 

XXVIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o aquellas funciones que le encomiende 

la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Para el ejercicio de las atribuciones conferidas en las fracciones I, II, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XIV, XV, XVI, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV de este artículo, se requiere autorización de la persona titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 29.- La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene las atribuciones siguientes: 

I. Aplicar los lineamientos para la ejecución de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

como de recursos materiales de las unidades administrativas de la Consejería, en términos de las 

disposiciones jurídicas correspondientes; 

II. Proponer y aplicar las políticas, criterios y mecanismos para la administración de los recursos 

materiales y la prestación de servicios generales al interior de la Consejería; 

III. Planear y elaborar, en coordinación con la Dirección de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas, y los programas de servicios generales, 

seguros y mantenimiento, así como administrar su ejercicio eficiente y eficaz, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Participar en la formulación, integración y seguimiento del anteproyecto de presupuesto anual de 

egresos y de la Cuenta de la Hacienda Pública de la Consejería en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como 

intervenir en los trámites para su ejercicio, y supervisar su aplicación; 

V. Proponer directrices y criterios técnicos para la formulación de los programas anuales de la 

Consejería en materia de adquisiciones de bienes y de servicios y de obra pública, así como 

coordinar su integración y dar seguimiento a su ejecución conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

VI. Proponer los contratos y convenios respecto de las materias a que se refiere este artículo, así 

como la asignación y disposición final de bienes muebles, y cualquier otro acto jurídico 

relacionado con los mismos, además de suscribir dichos instrumentos jurídicos con el carácter de 

supervisora en conjunto con la unidad administrativa de la Consejería responsable de su 

administración; 

VII. Llevar a cabo los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios y de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

VIII. Vigilar el funcionamiento de los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obras 

públicas, de bienes muebles y demás que se requieran, así como dar seguimiento y cumplimiento 

a los acuerdos que se adopten en dichos órganos colegiados; 

IX. Elaborar y proponer los lineamientos, criterios, parámetros y procedimientos internos para el 

aseguramiento de bienes muebles e inmuebles de la Consejería, y verificar su cumplimiento, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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X. Ejecutar la reparación, rehabilitación y mantenimiento permanente de las instalaciones asignadas 
a la Consejería que se requieran, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Llevar a cabo la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento y 
rehabilitación de los inmuebles al servicio de la Consejería, de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XII. Proponer los lineamientos en materia de asesoramiento y supervisión de obras de construcción, 
remodelación o remozamiento, en los aspectos técnicos y administrativos que competan a la 

Consejería; 

XIII. Definir y administrar los sistemas de control de los inventarios, así como su afectación, baja y 

destino final, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Cumplir con los lineamientos de operación de los sistemas electrónicos establecidos para el 
adecuado registro y sistematización de la información de adquisiciones, servicios, inventarios, 

almacenes y obra pública de la Consejería, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Gestionar y verificar que se cumplan los requisitos para procesar el pago de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 
como verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales y garantías que deban otorgar los 
proveedores o contratistas; 

XVI. Gestionar la integración del Programa de Aseguramiento de Bienes Muebles e Inmuebles de la 
Consejería, así como de su Programa Interno de Protección Civil, y verificar su cumplimiento; 

XVII. Proponer mecanismos de control de normas y lineamientos para la prestación de los servicios de 
administración y distribución de documentos oficiales y el sistema de archivo de la Consejería, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Archivos; 

XVIII. Administrar el almacén general de la Consejería; 

XIX. Levantar el inventario físico de los bienes a cargo de la Consejería y asignados a su personal; 

XX. Proporcionar los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Consejería; 

XXI. Supervisar el adecuado uso, mantenimiento y reparación del parque vehicular de la Consejería, 

así como el consumo de combustible e insumos que este requiera; 

XXII. Ejecutar los procesos de licitaciones públicas, de invitaciones a cuando menos tres personas y de 
adjudicaciones directas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XXIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o aquellas funciones que le encomiende 
la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Para el ejercicio de las atribuciones conferidas en las fracciones III, IX, X, XI, XII y XIII de este artículo, se 

requiere autorización de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 30.- La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Establecer directrices y criterios técnicos en materia de informática y telecomunicaciones, así 
como integrar e instrumentar el Plan Estratégico de Tecnologías de Información y 

Telecomunicaciones en función de lo requerido por las unidades administrativas de la Consejería; 

II. Implementar, conforme a los requerimientos de las unidades administrativas de la Consejería, los 
sistemas, bases de datos de información, procedimientos y estrategias en materia de tecnología 
informática y de telecomunicaciones para el servicio de la Consejería; 

III. Implementar y mantener actualizada la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones y equipos 
auxiliares de la Consejería, y evaluar su funcionamiento en congruencia con los requerimientos 
de las unidades administrativas de esta; 
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IV. Brindar el soporte técnico que requieran las unidades administrativas de la Consejería; 

V. Determinar la adquisición de productos y servicios, así como la contratación para la instalación, 

operación y mantenimiento de los equipos informáticos y de telecomunicaciones, incluidos sus 

programas, licenciamiento, servicios en internet, equipos auxiliares y de transmisión, conforme a 

las necesidades de operación de la Consejería y las políticas correspondientes; 

VI. Proponer los programas y presupuestos anuales para los servicios informáticos y de 

telecomunicaciones, con base en los requerimientos de operación de la Consejería; 

VII. Implementar los programas y medidas necesarias para la preservación de la confidencialidad, 

integridad y seguridad de la información en los sistemas informáticos desarrollados por la 

Consejería o por terceros; 

VIII. Desarrollar sistemas de información y programas para la capacitación y actualización de las 

personas servidoras públicas en materia de cómputo y telecomunicaciones; 

IX. Establecer y dar seguimiento al cumplimiento de las normas y procedimientos necesarios para 

mantener, de forma confiable, segura y oportuna, la información y servicios vía internet e intranet, 

con la cooperación de las unidades administrativas involucradas de la Consejería; 

X. Poner a disposición del público en general por medios remotos o locales de comunicación 

electrónica la información pública que generen las unidades administrativas de la Consejería, en 

los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Gestionar la asignación de bienes informáticos y de comunicaciones a las unidades 

administrativas de la Consejería, así como notificar sobre el estado físico u obsolescencia del 

equipo o bienes informáticos cuya propiedad corresponda a la Consejería para su 

desincorporación del inventario institucional; 

XII. Promover y verificar el buen uso y la utilización de telefonía analógica, digital, celular, satelital, 

radiocomunicación y radiolocalización, red Internet, red intranet y los sistemas informáticos, 

equipos de cómputo y correos institucionales, y 

XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o aquellas funciones que le encomiende 

su superior jerárquico. 

Para el ejercicio de las atribuciones conferidas en las fracciones I y V de este artículo, se requiere 

autorización de la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

CAPÍTULO X 

DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

Artículo 31.- La Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, en adelante la Comisión, tiene por 

objeto la coordinación en materia jurídica de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, definir criterios de actuación en defensa de los intereses de la Administración Pública 

Federal, de respeto al estado social de derecho y a los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 32.- La Comisión se integra por la persona titular de la Consejería, quien la preside, por las 

personas titulares de las unidades administrativas de la Consejería y por las de las unidades de apoyo, 

asesoría y representación jurídica de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

Asimismo, la persona titular de la Consejería podrá determinar que se invite a las sesiones de la Comisión 

a las personas titulares de las unidades de apoyo, asesoría y representación jurídica de las entidades de la 

Administración Pública Federal. 

Artículo 33.- La persona titular de la Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos funge como 

titular de la Secretaría Técnica de la Comisión. 

Artículo 34.- En lo no previsto por este reglamento la Comisión sujetará su actuación a lo señalado en los 

lineamientos que para tal efecto se expidan. 
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CAPÍTULO XI 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONSEJERÍA 

Artículo 35.- Las ausencias de la persona titular de la Consejería serán suplidas por las personas titulares 
de las consejerías adjuntas o por la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en el ámbito de 
sus atribuciones. 

Artículo 36.- Las ausencias de las personas titulares de las consejerías adjuntas serán suplidas por la 
persona servidora pública que designe la persona titular de la Consejería. 

La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas será suplida en sus ausencias por las 
personas titulares de las direcciones que tiene adscritas en los asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 37.- Las ausencias del personal adscrito a cada unidad administrativa de las señaladas en el 
artículo 5 del presente Reglamento serán suplidas, mediante autorización expresa, por la persona servidora 
pública que designe la persona titular de la unidad administrativa que corresponda. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal publicado el 
15 de mayo de 2009 en el Diario Oficial de la Federación y se derogan las disposiciones administrativas que 
se opongan al presente decreto. 

Tercero. Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorguen respectivamente en decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones a las unidades administrativas que 
desaparezcan o cambien de denominación por virtud del presente decreto se entienden hechas o conferidas, 
en su caso, a las unidades administrativas competentes de conformidad con este ordenamiento. 

Cuarto. La persona titular de la unidad de Administración y Finanzas de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal llevará a cabo los movimientos presupuestales y organizacionales para los ajustes 
requeridos con motivo de este decreto. 

Quinto. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de 
que se trate. 

Sexto. Cuando en términos del último párrafo del artículo 8 de este decreto, el auxilio que proporcione la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al Órgano Interno de Control, involucre recursos presupuestarios, 
dicho apoyo se efectuará conforme a los criterios que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Secretaría de la Función Pública, para lo cual deben observar lo previsto en el artículo Transitorio Quinto 
del Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 14 de marzo de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández.- Rúbrica. 
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